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1. Presentación 
 

En la presente memoria hemos querido recoger, de una manera pormenorizada, las 

actividades desarrolladas por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de la Educación 

Social de Castilla-La Mancha, así como la ingente actividad de la Secretaría Técnica, 

durante el año 2024. Es la última memoria de esta Junta de Gobierno, por lo que es hora de 

hacer balance de la “legislatura” en su conjunto, evaluar el nivel de cumplimiento de los 

objetivos planteados en el Plan de Trabajo y comenzar a trabajar para poner en marcha un 

nuevo proceso electoral que culmine con la elección de una nueva Junta de Gobierno para 

el periodo 2025-2027. 

Durante todo este ejercicio se ha mantenido el número de colegiaciones; lo que parece 

un dato positivo no lo es tanto si tenemos en cuenta que con las cuotas colegiales actuales 

no cubrimos los gastos que genera el Colegio a lo largo del año. Esto tiene que hacer 

reflexionar a la próxima Junta de Gobierno y diseñar campañas de colegiación más eficaces, 

centradas en el alumnado recién egresado. 

Uno de los ejes principales que ha guiado las actuaciones de la Junta de Gobierno tiene que 

ver con las relaciones con la universidad:  

- Con la Facultad de Educación y Humanidades de Cuenca las relaciones son sólidas 

y están muy consolidadas; el Colegio participa activamente impartiendo docencia al 

alumnado de Cuarto Curso del Grado de Educación Social, en la asignatura 

Prácticum y anualmente se organizan en ella los actos de entrega de los Premios 

Profesionales y Premios a los Mejores Trabajos Fin de Grado de las titulaciones de 

Educación Social de Castilla-la Mancha. 

-  Las relaciones con la Facultad de Ciencias Sociales y Tecnologías de la Información 

de Talavera de la Reina son muy buenas a nivel personal con el profesorado, pero 

muy deficientes a nivel institucional. Llevamos demasiado tiempo esperando para la 

renovación del convenio de colaboración. A pesar de ello, y quizás por una mayor 

cercanía, desde el CESCLM se atiende al alumnado que solicita la colaboración del 
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Colegio para la elaboración de algún trabajo. En el mes de octubre y dentro del 

marco de celebración del Día Internacional de la Educación Social, el CESCLM 

impartió la charla Acción: Derechos Humanos, para el alumnado del Primer y Tercer 

curso del Grado en Educación Social. En diciembre, colaboramos en un estudio 

sobre competencias de la Educación Social en Castilla-La Mancha, desarrollado por 

la UCLM y el grupo GRIOCE. 

- Con la UNED, a pesar de haber establecido lazos más recientemente, se va 

consolidando una relación estable. El pasado mes de julio el Decano de la Facultad 

de Educación de la UNED, Mario Pena, y el Vicedecano, Francisco J. del Pozo, 

hicieron entrega al CESCLM de la medalla de la UNED como agradecimiento a la 

labor institucional desarrollada por el Colegio en beneficio de toda la comunidad 

universitaria del Grado de Educación Social y del conjunto de la ciudadanía en la 

región. En el mes de octubre el CESCLM participó en el monográfico que se 

organizado en la sede de la UNED sobre el Libro Blanco de la Educación Social y en 

las Jornadas institucionales de Educación Social Avances y retos académicos y 

profesionales, concretamente en la Mesa funciones socioeducativas y ámbitos 

prioritarios de actuación de Educadoras y Educadores Sociales. 

Una de las actividades, ya consolidada, son los Premios a los mejores Trabajos Fin de 

Grado de las Facultades de Educación Social de Castilla-La Mancha, puestos en marcha 

con el fin de incentivar el estudio y la investigación de la Educación Social en cualquiera de 

sus ámbitos de actuación, así como fomentar la excelencia académica, el conocimiento, la 

investigación y su proyección profesional. Este año han alcanzado su séptima edición y, 

como viene siendo habitual, los galardones se entregan coincidiendo con el Día 

Internacional de la Educación Social en la Facultad de Ciencias de la Educación y 

Humanidades de Cuenca. En esta edición, y ante la falta de trabajos de alumnado de la 

UNED, se ha entregado un primer premio y dos finalistas por cada una de las Facultades de 

la Universidad de Castilla-La Mancha.  

La consecuencia más directa de estos Premios es la publicación de los trabajos ganadores 

en los Cuadernos de Educación Social. En 2024 se ha publicado el número 7 y se ha 

trabajado en la maquetación del número 8. 
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En 2024 se ha convocado la sexta edición de los Premios Profesionales, en tres 

categorías diferentes. En la categoría de buenas prácticas y/o investigación ha sido 

declarado desierto por falta de trabajos presentados; en la categoría de trayectoria 

profesional se ha premiado a Sonsoles Illán, Secretaria del CESCLM; y en la categoría de 

compromiso y defensa de la profesión, se ha premiado a Javier Mateo y Álvarez de Toledo. 

En 2024 hemos celebrado el XX Aniversario del CESCLM, y hemos querido hacerlo 

organizando un (re)encuentro de profesionales de la Educación Social en el que se ha 

reconocido el trabajo realizado en esta larga trayectoria. La presidenta y los tres presidentes 

que ha tenido el Colegio en estos años han hecho un repaso a los principales logros en sus 

respectivas etapas. Hemos contado con la inestimable participación de Esther Padilla, 

Consejera Portavoz del Gobierno de Castilla-La Mancha y Lourdes Menacho, Presidenta del 

CGCEES. En el acto han participado Educadores y Educadoras Sociales, profesionales de 

otras disciplinas, compañeros y compañeras de otros colegios de Educación Social, 

profesorado de las Facultades donde se imparte el Grado en Educación Social, 

representantes de la política municipal y regional, entre otros. La gala ha estado amenizada 

con la música de Eva Medina y Wafir Sheikheldin Gibril (ex Radio Tarifa). Al término de la 

misma se ha representado el espectáculo “El percusionista”, a cargo de Gorsy Edú y se ha 

servido un vino español. 

Hemos mantenido reuniones con representantes de los partidos políticos en relación a 

varios temas: 

- Con José Antonio Martín-Buro Mañas, Diputado Regional del PP y Educador Social 

colegiado, para denunciar la Orden de concierto social de menores. 

-  Con los Grupos Parlamentarios del PP y PSOE en las Cortes Regionales, sobre la 

reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. A ambos grupos 

parlamentarios les hicimos llegar nuestras aportaciones, en forma de enmiendas 

parciales, a la proposición de Ley del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. 

Las relaciones con la administración regional, a pesar de ser buenas, han sufrido un 

retroceso al haber elevado el tono por el continuo ninguneo hacia la profesión en general, y 

hacia el CESCLM en particular. En relación a la Consejería de Bienestar Social, publicada 
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la Orden 146/2024, de 3 de septiembre, por la que se establecen las bases y se convoca el 

concierto social para la gestión del servicio de acogimiento residencial de menores y para la 

ejecución de medidas judiciales de convivencia en grupo educativo de la JCCM, emitimos un 

comunicado diciendo que la Orden incumple el IV convenio colectivo estatal de reforma 

juvenil y protección de menores y ningunea y menosprecia a  la Educación Social como 

profesión. El 29 de octubre emitimos un nuevo comunicado denunciando que la Consejería 

de Bienestar Social desprecia a la Educación Social y a sus profesionales, con los 

siguientes argumentos: no cuentan con nuestra figura profesional para formar parte de los 

equipos del proyecto “Construir para volver a ser”; no han querido, o no han sido capaces de 

resolver el problema de los Educadores y las Educadoras Sociales del ayuntamiento de 

Albacete, a quienes se les ha retirado el perfil “Educador/a Social” del Medas y se les ha 

asignado un perfil de “Educador/a”; llevamos casi tres años esperando contestación a la 

propuesta del CESCLM de modificación de la RPT; hemos recibido la callada por respuesta 

a las propuestas elaboradas por la Sección Profesional de Servicios Sociales del Colegio 

respecto a las deficiencias detectadas en el funcionamiento de la plataforma Medas; si antes 

consentían irregularidades en las contrataciones en los centros de menores, ahora las 

regularizan con la Orden del concierto de menores; tras denunciar ante la Consejería las 

contrataciones irregulares de algunos ayuntamientos, seguimos esperando contestación de 

las personas responsables en la Consejería; seguimos esperando la creación de las plazas 

de Educación Social en los equipos interdisciplinares de menores de Toledo, Cuenca y 

Guadalajara.  

Por si lo descrito fuese poco, la Consejera se reúne en exclusiva con el colectivo de Trabajo 

Social para afrontar la crisis provocada por la nada, lo que nos lleva a remitirle una carta 

denunciando la exclusión del resto de profesionales que forman parte de los Servicios 

Sociales de Atención Primaria. 

A pesar de ello, les hemos remitido aportaciones en relación al Programa de Asistencia 

Material Básica. 

Con respecto a la Consejería de Igualdad y el Instituto de la Mujer, remitimos un escrito a 

ambas entidades trasladando el malestar de la profesión por no haber contado con 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro Comercial Buenavista. Locales 6-8. 45005 TOLEDO - Teléfono y fax: 925285671 –  
Móvil 638742708 - C.I.F. V45567732 – www.cesclm.es – secretaria@cesclm.es 

11 

profesionales de la Educación Social en la plantilla de los 5 centros de crisis 24 horas, recién 

creados, para mujeres víctimas de violencia sexual. 

A la Diputación Provincial de Toledo le hemos remitido las aportaciones en relación al 

Programa de Asistencia Material Básica. 

Participamos activamente en diferentes foros y plataformas: Plataforma “Hospitalito Ya”, 

Familias por la inclusión educativa en Castilla-La Mancha, Consejo Social de Albacete, 

Consejo Asesor de Servicios Sociales y Plataforma para la equiparación salarial de los 

Servicios Sociales. También participamos en la Comisión sectorial de seguimiento del Eje 7. 

Sociedad del bienestar, del Pacto por la reactivación económica y el empleo en Castilla-La 

Mancha 2021-2024. En mayo el CESCLM propuso a Luis Medina para formar parte del 

Comité de Ética de los Servicios Sociales y atención a la Dependencia de Castilla-La 

Mancha. 

Respecto a los ayuntamientos, durante este año hemos tenido que recurrir diecisiete 

convocatorias de plazas de Educación Social, por no cumplir con los requisitos necesarios; 

de ellas, no han contestado a tres, han sido estimadas ocho y han sido desestimadas tres. 

También hemos presentado recursos a plazas de entidades del Tercer Sector por 

incumplir el convenio en cuanto a la denominación de la plaza y a los requisitos de titulación: 

Paideia, Colabora, Meridianos integración y desarrollo. 

Hemos establecido relaciones con la FEMP Castilla-La Mancha, a través de la Plataforma 

para la equiparación salarial y hemos dado continuidad a nuestra participación en la 

valoración de proyectos y programas de actividades en el ámbito de la Juventud de la 

FEMP a través del convenio firmado con el Instituto de la Juventud de España y el Ministerio 

de Derechos Sociales y Agenda 2030. 

Nuestra participación en el CGCEES se ha mantenido en 2024, participando activamente 

en las Asambleas convocadas, en las reuniones de presidencias, en la Comisión de 

envejecimiento saludable, en la Comisión de Ética y Deontología, en la Vocalía de situación 

socioprofesional y sociolaboral y en la Comisión de Instituciones Penitenciarias. Además, 
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hemos incrementado nuestro compromiso a través de nuestro compañero Alejandro 

Moreno, quien ha asumido la Secretaría General.  

Las actividades formativas se han diseñado en función de las necesidades y preferencias 

de las personas colegiadas: seminario web “Educando la igualdad”; seminario web 

“Experiencias socioeducativas en el medio rural”; 8ª edición el curso: “Experto en peritaje 

judicial desde la Educación Social. El informe y el dictamen pericial”; curso universitario de 

“Especialización en Coordinación, Gestión y Dirección de Centros y Servicios Sociales”. 

Con el objetivo de sumar sinergias y trabajar por objetivos comunes, mantenemos los 

convenios firmados con la Asociación de Mujeres “María de Padilla” y con “Quorum+” para el 

proyecto Puntos LGTBIAQ+ Espacios seguros. En este ejercicio hemos firmado un nuevo 

convenio con Integra oposiciones. 

 

Los manifiestos difundidos este años han sido: “La Educación Social como garantía en la 

mejora de la calidad educativa”, con motivo del Día Internacional de la Educación; 

“Educando la igualdad”, con motivo del Día Internacional de la Mujer; “La Educación Social 

contra los discursos de odio”, manifiesto del CESCLM por una convivencia justa y 

respetuosa; manifiesto con motivo del Día Internacional de la Educación Social  “Educación 

Social: una profesión de Derechos Humanos”; “Ni una más, ni un paso atrás. Luchando 

juntas contra la violencia de género”, con motivo del Día Internacional de la eliminación de la 

violencia contra la mujer. También hemos difundido y comunicado trasladando un mensaje 

de apoyo y solidaridad con las víctimas de las inundaciones. 

El proyecto “Habitando casas, construyendo hogares. Proyecto de intervención 

socioeducativa en viviendas de promoción pública de Castilla-La Mancha” ya está 

consolidado como uno de los referentes en el barrio de Santa María de Benquerencia de 

Toledo, interviniendo sobre la problemática existente en determinados grupos de viviendas. 

El proyecto se desarrolla en colaboración con la Asociación Socioeducativa Athena y en 

coordinación con los Servicios Sociales municipales. 

La Plumilla, el boletín informativo del CESCLM, va teniendo cada vez más aceptación al 

ser un fiel reflejo de la actividad colegial. En este ejercicio han visto la luz los números 5, 6 y 

7. 
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Pero la comunicación no es solo la Plumilla. En este ejercicio se han publicado 56 noticias 

en la página web y se han actualizado prácticamente a diario las redes sociales en las que 

tenemos presencia (Facebook, twitter e Instagram).  

A pesar de citarse en último lugar, la atención colegial es uno de los pilares básicos del 

Colegio y la principal prioridad de todas las actuaciones que llevamos a cabo, guiadas, como 

siempre, por criterios de calidad eficacia y eficiencia, desde la Junta de Gobierno y desde la 

Secretaría Técnica.  

Como dije al principio, este año cumple su mandato esta Junta de Gobierno y hay que iniciar 

un nuevo proceso electoral. Quiero dar las gracias a los compañeros y compañeras que me 

habéis acompañado en este camino, sobre todo a aquellas personas que habéis llegado 

hasta el final, porque como habéis podido comprobar el trabajo que se genera en el Colegio 

es grande y cuanto más repartida esté la carga, más llevadera es para todos. 

Fijarse metas es el primer paso para transformar lo invisible en visible. 

 

                                                                                         EL PRESIDENTE 

 

 

 

 

                                                                                          Francisco J. Peces Bernardo 
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2. Estructura colegial 
 

2.1. Comisión Permanente 

 

Comisión Permanente 

 

Presidente 
Francisco J. Peces Bernardo -  Col. 4 
Vicepresidente  
Juan Bautista González Palomino – Col. 2 
Secretaria 
Sonsoles Illán Suela – Col. 12 
Tesorera 
Raquel Cajas Ramos – Col. 1004 

 
 

2.2. Junta de Gobierno 

El siguiente cuadro recoge las personas que completan la Junta de Gobierno. 

 

Completan la Junta de Gobierno 

   

Alejandro Moreno Yagüe – Col. 810 
Cruces Calahorra Clemente - Col. 775 
Sergio Buedo Martínez- Col. 933 
 

 Irene Jiménez López - Col. 665 
Luis Medina Bernáldez - Col. 1078 
 
 

   

 

2.3. Órganos de participación 

2.3.1. Secciones profesionales 

 Sección Profesional de Educación. Actualmente sin referente. 

 Sección Profesional de Servicios Sociales: Luis Medina Bernáldez 
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2.3.2. Vocalías 

 Vocalía de Comunicación: Cruces Calahorra Clemente. 

 Vocalía de Formación: Francisco J. Peces Bernardo y Luis Medina 

Bernáldez 

 Vocalía de Condiciones Socioprofesionales: Juan B. González 

Palomino. 

 

2.3.3. Grupos de Trabajo 

 Grupo de Trabajo de Mediación. Irene Jiménez López. 

 Grupo de Trabajo de Peritaje Judicial. Actualmente sin referente. 

 Grupo de Trabajo de Salud Mental: Cruces Calahorra Clemente. 

 Grupo de Trabajo de Menores: Actualmente sin referente. 

 Grupo de Trabajo de Mujer y Diversidad: Raquel Cajas Ramos. 

 Grupo de Trabajo de Envejecimiento Activo: Alejandro Moreno 

Yagüe. 

 Grupo de Trabajo de Inmigración y Refugio: Alejandro Moreno 

Yagüe. 

 Grupo de Trabajo de Investigación: Sergio Buedo Martínez y Luis 

Medina Bernáldez. 

 Grupo de Trabajo de Discapacidad. Actualmente sin referente. 

 

2.3.4. Comisiones 

 Ética y Deontología: Alejandro Moreno Yagüe. 

 

2.4. Personal contratado 

La auxiliar administrativa, Juani Serrano Corroto, lleva desempeñando sus funciones desde 

el 5 de septiembre de 2011. 

 

Durante el año 2023, el personal contratado por el CESCLM se ha visto incrementado 

temporalmente por el proyecto “Habitando casas, construyendo hogares”. Si bien estas 
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contrataciones se han efectuado a través de la Asociación Socioeducativa Athena, el 

programa ha sido desarrollado por el CESCLM·.  

 

Habitando casas, construyendo hogares. Proyecto de intervención socioeducativa en 
viviendas de promoción pública de Castilla-La Mancha 

Persona contratada Titulación Periodo 

Fátima Franco Pérez Educadora Social 01/04/24 – 30/0424 

Elisa Mª López-Camacho Carrión Educadora Social 01/05/24 – 31/12/24 

Mª Nieves Ludeña Martín Auxiliar Administrativo 01/04/24 – 31/12/24 

 

2.5. Servicios profesionales independientes 

El CESCLM tiene contratados varios servicios: 

 Asesoría jurídica: José Antonio Ramírez Sánchez-Mariscal. 

 Asesoría contable: Nuño Asesores. 

 Mantenimiento Informático: Javier Gonzalo García / Mecanográfica Integral.S.L.L. 

 Limpieza: Limpiezas “The Clean House”. 

 

2.6. Datos de colegiación 

Durante el 2024 los datos referentes a la colegiación son los siguientes: 

- Datos colegiales a 1 de enero de 2024: el número de personas colegiadas en 

situación de Alta era de 418. 

- Datos colegiales a 31 de diciembre de 2024: el número de personas 

colegiadas en situación de Alta es de 416. 

 

A lo largo del año, se han producido 33 altas, y 35 bajas, debidas principalmente a 

jubilaciones. 
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3. Asambleas Generales  
 

La Asamblea General Ordinaria tuvo lugar el día 17 de febrero de 2024, en la sede del 

CESCLM, en Toledo. Con anterioridad a la celebración de la Asamblea se llevan a cabo las 

siguientes tareas: 

  

 29 de enero de 2024: se envía por correo electrónico a todas las personas 

colegiadas, la convocatoria y propuesta de orden del día, así como el documento 

oficial para la delegación de voto y representación en la Asamblea. Además, se 

indica que, para participar, es imprescindible confirmar asistencia y que la 

documentación correspondiente a los temas a tratar, estarán disponibles 

próximamente en la zona privada de la web del Colegio. 

 12 de febrero de 2024: se envía un correo electrónico a todos los colegiados y 

colegiadas para informarles que la documentación correspondiente a los temas a 

tratar en la Asamblea, se encuentra en la zona privada de la web www.cesclm.es, 

donde pueden acceder con usuario y contraseña. Además, se recuerda que, para 

participar es imprescindible confirmar asistencia. 

 

En cuanto al orden del día, los puntos tratados fueron los siguientes: 

1. Constitución de Mesa de Asamblea y aprobación del Orden del Día. 

2. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea anterior. 

3. Memoria de trabajo y memoria económica 2023. 

4. Plan de Trabajo.  

5. Presupuesto para 2024. 

6. Ruegos y preguntas. 

 

En lo que respecta a los acuerdos tomados, los más importantes fueron los siguientes:  

- Se aprueba, por unanimidad, la composición de la Mesa y el Orden del Día.  

- Se aprueba, por unanimidad, el Acta de la Asamblea anterior. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro Comercial Buenavista. Locales 6-8. 45005 TOLEDO - Teléfono y fax: 925285671 –  
Móvil 638742708 - C.I.F. V45567732 – www.cesclm.es – secretaria@cesclm.es 

18 

- Se aprueba, por unanimidad, la Memoria de Trabajo y la Memoria Económica de 

2023. 

- Se aprueba, por unanimidad, el Plan de Trabajo y el grado de cumplimiento 

desarrollado hasta el año 2023. 

- Se aprueba, por unanimidad, el Presupuesto para 2024. 

 

La Asamblea General Extraordinaria tuvo lugar el día 17 de febrero de 2024, en la sede 

del CESCLM, en Toledo. Con anterioridad a la celebración de la Asamblea se llevan a cabo 

las siguientes tareas: 

  

 29 de enero de 2024: se envía por correo electrónico a todas las personas 

colegiadas, la convocatoria y propuesta de orden del día, así como el documento 

oficial para la delegación de voto y representación en la Asamblea. Además, se 

indica que, para participar, es imprescindible confirmar asistencia y que la 

documentación correspondiente a los temas a tratar, estarán disponibles 

próximamente en la zona privada de la web del Colegio. 

 12 de febrero de 2024: se envía un correo electrónico a todos los colegiados y 

colegiadas para informarles que la documentación correspondiente a los temas a 

tratar en la Asamblea, se encuentra en la zona privada de la web www.cesclm.es, 

donde pueden acceder con usuario y contraseña. Además, se recuerda que, para 

participar es imprescindible confirmar asistencia. 

 

En cuanto al orden del día, los puntos tratados fueron los siguientes: 

7. Adaptación de los Estatutos del CESCLM al nuevo nombre del Colegio. 

 

En lo que respecta a los acuerdos tomados, los más importantes fueron los siguientes:  

- Se aprueba, por unanimidad, la propuesta de adaptación de los Estatutos del 

CESCLM al nuevo nombre del Colegio. 
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4. Actividades del CESCLM 
 

4.1. Junta de Gobierno y Comisión Permanente 

4.1.1. Relaciones internas 

Junta de Gobierno 

En el año 2024 se han mantenido siete reuniones de Junta de Gobierno del CESCLM de 

carácter ordinario y una de carácter extraordinario.  

 

Reunión de Junta de Gobierno de fecha 19 de enero.  

Temas más importantes 

 

- Aprobación del acta de la reunión anterior. 

- Estado de las cuentas del CESCLM. 

- La Asamblea General Ordinaria tendrá lugar el sábado 17 de febrero de 2024. 

- Ese mismo día, tendrá lugar la Asamblea General Extraordinaria, cuyo único punto 

en el Orden del Día sería la adaptación de los Estatutos del CESCLM al nuevo 

nombre del Colegio. 

- Revisión de los contenidos para la Memoria del CESCLM de 2023. 

- Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de manifiesto para el Día 

Internacional de la Educación. 

- Dimisión como miembro de la Junta de Gobierno de la compañera Clara Olmos. 

- Ante la dimisión de la compañera Clara Olmos, se nombra a Cruces Calahorra 

Clemente como referente del CESCLM en la comunicación del CGCEES. 

- Lanzamiento de la Campaña para impulsar la colegiación en el CESCLM. 

- Aprobación, por unanimidad, de la firma digital en las Actas de las reuniones de 

Junta de Gobierno del CESCLM. 

- Información de la solicitud del Proyecto “Habitando casas, construyendo hogares” 

en la convocatoria para 2024. 

- Recursos en las convocatorias de los procesos de estabilización de empleo 

temporal que no cumplen con los criterios adecuados. 
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- La próxima asamblea del CGCEES se celebrará en Sevilla. 

- El CGCEES nos ha trasladado que el canal de denuncias tiene que implantarlo 

cada uno de los Colegios. 

- Información de las acciones desarrolladas por las Vocalías, Secciones 

Profesionales, Grupos de Trabajo y Comisiones del CESCLM y del CGCEES. 

- Información de una nueva colegiación en el CESCLM. 

 

 

Reunión de Junta de Gobierno de fecha 9 de febrero.  

Temas más importantes 

 

- Aprobación del acta de la reunión anterior. 

- Estado de las cuentas del CESCLM. 

- Aprobación, por unanimidad, de todos los documentos correspondientes tanto para 

la Asamblea General Ordinaria, como para la Asamblea General Extraordinaria. 

- Posicionamiento del CESCLM sobre el modelo de Consejo. 

- Análisis del papel del CESCLM en la Plataforma para la equiparación salarial en 

los Servicios Sociales. 

- Aprobación, por unanimidad, de las propuestas para la celebración del 8 de marzo, 

Día Internacional de la Mujer. 

- Actos para el XX Aniversario del CESCLM. 

- Información de las acciones desarrolladas por las Vocalías, Secciones 

Profesionales, Grupos de Trabajo y Comisiones del CESCLM y del CGCEES. 

- Información de seis nuevas colegiaciones en el CESCLM. 

 

 

Reunión de Junta de Gobierno de fecha 19 de abril.  

Temas más importantes 

 

- Aprobación del acta de la reunión anterior. 

- Estado de las cuentas del CESCLM. 
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- Actualización salarial de la secretaría técnica del CESCLM. 

- Valoración de los actos del XX Aniversario del CESCLM. 

- Boletín “La Plumilla”. Se aprueba, por unanimidad, elaborar la edición 

correspondiente al primer trimestre de 2024 y, además, una edición especial por el 

XX Aniversario del CESCLM. 

- Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Think-Tank sobre Educación Social. 

El primero de ellos tratará de la figura profesional de la Educación Social en el 

ámbito de Servicios Sociales y será en modalidad virtual. 

- Información sobre las novedades de la Plataforma para la equiparación salarial en 

los Servicios Sociales. 

- Información de la concesión, en resolución provisional, del Proyecto de Vivienda. La 

Auxiliar Administrativa ya se ha incorporado. La Educadora Social se incorporará a 

inicios de mayo. 

- CGCEES: Oferta de empleo de Director/a General e información de la Asamblea en 

Sevilla. 

- Información de las acciones desarrolladas por las Vocalías, Secciones 

Profesionales, Grupos de Trabajo y Comisiones del CESCLM y del CGCEES. 

- Acuerdo, por unanimidad, de iniciar los trámites necesarios con la Administración, 

para la adaptación de los Estatutos del CESCLM a la nueva denominación del 

Colegio. 

- Aprobación, por unanimidad, de una nueva Campaña de Amigas/os del Colegio. 

- Representación del CESCLM en el acto de toma de posesión de la nueva Junta de 

Gobierno del Colegio Oficial de Trabajo Social. 

- Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Encuentros presenciales en cada 

una de las provincias para hablar del presente y futuro de la Educación Social, en 

los que puedan participar no sólo personas colegiadas, sino también no colegiadas 

y estudiantes. El primero de ellos tendrá lugar en Guadalajara. 

- Aprobación, por unanimidad, de las Bases de los Premios a los Mejores Trabajos 

Fin de Grado y de las Bases de los Premios Profesionales de Educación Social 

otorgados por el CESCLM. 
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- Acuerdo, por unanimidad, de la firma de convenio de colaboración con la Fundación 

Concilia2. 

- Información de solicitud de reunión por parte del sindicato Comisiones Obreras 

(CC.OO.) a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes para la situación de las 

y los profesionales de la Educación Social en los IES. También participará el 

CESCLM. 

- Información de la consulta de una persona colegiada en el CESCLM y traslado al 

Servicio Jurídico. 

- Información de las nuevas colegiaciones en el CESCLM: nueve personas colegiadas 

y una persona como “Amiga” del Colegio. 

 

 

Reunión de Junta de Gobierno de fecha 3 de junio.  

Temas más importantes   

 

- Aprobación del acta de la reunión anterior. 

- Estado de las cuentas del CESCLM. 

- Información sobre el Curso Universitario de Especialización en Coordinación, 

Gestión y Dirección de Centros y Servicios Sociales. 

- Información de la Propuesta de COPESA sobre la Educación Social en los IES. 

- Información sobre actos y actividades en las que ha participado el CESCLM: acto 

institucional del Día de Castilla-La Mancha, “Enclave Corpus” (organizada por El 

Español) y “La Tarasca” (organizada por La Tribuna). 

- Información de las acciones desarrolladas por las Vocalías, Secciones 

Profesionales, Grupos de Trabajo y Comisiones del CESCLM y del CGCEES. 

- Información sobre la prórroga del contrato de alquiler del local de la sede del 

CESCLM. 

- Información sobre la Resolución definitiva del Proyecto “Habitando casas, 

construyendo hogares”. 

- Información sobre la facturación de los libros “Cuadernos de Educación Social”, el 

Nº 7. 
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- Participación del CESCLM en la Jornada “El papel de las profesiones en el ámbito 

de la Intervención Social”, organizado por el Consejo General de Colegios Oficiales 

de la Psicología. 

- Asistencia a la presentación del libro “Educación Social y Adolescentes en Situación 

de Vulnerabilidad”, en Madrid. 

- Propuesta de Convenio de Colaboración con la Academia Integra Oposiciones. 

- Información sobre el Boletín de “La Plumilla”, en su Edición Especial por el XX 

Aniversario del CESCLM. 

- Aprobación, por unanimidad, de los representantes del CESCLM en el Consejo 

Asesor de Servicios Sociales. 

- Se excusa asistencia al Encuentro virtual de Familias por la Inclusión Educativa en 

Castilla-La Mancha. 

- Convocatoria para la provisión de una plaza de Educador/a del E.T.I. en el 

Ayuntamiento de Manzanares (Ciudad Real), dentro del proceso de estabilización 

de empleo temporal. 

- Vídeos del XX Aniversario del Colegio. 

- Aprobación, por unanimidad, de las modificaciones en las condiciones laborales de 

la Secretaría Técnica. 

- Estudiar la posibilidad de que el CESCLM forme parte de la Red de lucha contra la 

pobreza – EAPN Castilla-La Mancha. 

- Información de dos nuevas colegiaciones en el CESCLM. 

 

 

Reunión de Junta de Gobierno de fecha 26 de julio.  

Temas más importantes   

 

- Aprobación del acta de la reunión anterior. 

- Estado de las cuentas del CESCLM. 

- Información sobre el Curso Universitario de “Especialización en Dirección de 

Centros y Servicios Sociales”. 
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- Información del desarrollo del Proyecto “Habitando casas, construyendo hogares” y 

prórroga para la primera justificación. 

- CGCEES: reunión de presidencias y reunión de Junta de Gobierno. Se aprueba, 

por unanimidad, la apuesta del CESCLM por la formación en el marco del 

Programa RED.ES. 

- Información del Libro Blanco en Educación Social. 

- Modificación del acuerdo con el ISES (Instituto Superior de Estudios Sociales y 

Sociosanitarios). 

- Propuesta de Convenio con la entidad CECAP. 

- Información sobre los Premios a los Mejores TFG. 

- Fallo de los Premios Profesionales del CESCLM. 

- Información de la dimisión de Mª Carmen Deirós Bronte como miembro de la Junta 

de Gobierno del CESCLM. 

- Jornadas de Servicios Sociales e Inclusión. 

- Información de actos y actividades en las que participa el CESCLM: Visita 

institucional de la UNED en la sede del CESCLM y reunión en las Cortes de 

Castilla-La Mancha con los grupos parlamentarios del PSOE y del PP para el 

nuevo Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. 

- Valoración de la campaña de vídeos del XX Aniversario del CESCLM. 

- Información de las acciones desarrolladas por las Vocalías, Secciones 

Profesionales, Grupos de Trabajo y Comisiones del CESCLM y del CGCEES. 

- Propuesta al ISFAS (Instituto Social de las Fuerzas Armadas) para la sustitución 

de los extintores y los estores del local del CESCLM. 

- Propuesta de limpieza en profundidad y pintura en la sede del CESCLM. 

Replanteamiento de la contratación del servicio de limpieza. 

- Información sobre plazas de empleo público de los siguientes ayuntamientos: 

Pozuelo de Calatrava, Talavera de la Reina y San Clemente. 

- Información sobre la consulta de una familia, en intervención con Servicios 

Sociales, para acudir a la cita con el/la Educador/a Social acompañada de un 

abogado. Se valora que no habría ningún problema. 

- Información de una nueva colegiación en el CESCLM. 
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Reunión Extraordinaria de Junta de Gobierno de fecha 18 de septiembre.  

Temas más importantes  

 

- Orden del Concierto Social para la gestión del Servicio de Acogimiento Residencial 

de Menores. Aprobación, por unanimidad, de las medidas que vamos a adoptar 

como Colegio Oficial de la Educación Social, al respecto. 

 

 

 
Reunión de Junta de Gobierno de fecha 21 de noviembre.  

Temas más importantes  

 

- Aprobación de las actas de las reuniones de Junta de Gobierno: tanto en 

convocatoria ordinaria como en convocatoria extraordinaria. 

- Estado de las cuentas del CESCLM. 

- Valoración de los actos por el Día Internacional de la Educación Social (DIES) 

2024 y propuestas de cara al próximo año. 

- Información sobre la Campaña de colegiación en 2024. 

- Adopción de acuerdos acerca de la campaña de Vídeos por el XX Aniversario del 

CESCLM. 

- Webinario del CESCLM acerca de las oposiciones de la JCCM. 

- Prevista una reunión para la Ventanilla Única del CESCLM. 

- Pendiente retomar con el informático la actualización de la página WEB del 

CESCLM. 

- Aprobación, por unanimidad, del número 7 de “La Plumilla”. 

- Prevista una reunión para la edición especial de “La Plumilla” por el XX Aniversario 

del CESCLM. 

- Se considera necesaria una reunión para establecer criterios de comunicación en 

el CESCLM y mejorar la coordinación para funcionar. 

- Participación en proyectos: la competencia investigadora en la Educación Social de 

Castilla-La Mancha y Anteproyecto de Ley de Juventud. 
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- Información sobre el Proyecto de Vivienda “Habitando casas, construyendo 

hogares”. 

- Educaweb. Traslado de las cuestiones planteadas al CGCEES. 

- Información sobre la reunión mantenida con la entidad CECAP para la posibilidad 

de firma de un Convenio para la realización de prácticas de una persona en el 

CESCLM. No se realizarán las prácticas. Reflexión y adopción de acuerdos. 

- Información sobre las siguientes ofertas de empleo: Ayuntamiento de Belvís de la 

jara, Ayuntamiento de Lominchar, Ayuntamiento de Los Yébenes, Centro de 

Mayores de Almagro y Ayuntamiento de Albacete. 

- Información de las acciones desarrolladas por las Vocalías, Secciones 

Profesionales, Grupos de Trabajo y Comisiones del CESCLM y del CGCEES. 

- Aprobación, por unanimidad, del manifiesto por el 25N, Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra las Mujeres. 

- Información del Anteproyecto de Ley de simplificación administrativa. Valorar 

posibles acciones a desarrollar desde el CESCLM. 

- Disculpamos la ausencia en la reunión del Consejo Social de la ciudad de 

Albacete. 

- Información de ocho nuevas colegiaciones en el CESCLM. 

 

 

 
Reunión de Junta de Gobierno de fecha 13 de diciembre.  

Temas más importantes  
 

 

- Aprobación del acta de la reunión anterior. 

- Estado de las cuentas del CESCLM. 

- Aprobación, por unanimidad, de la adhesión del CESCLM al manifiesto sobre el 

Proyecto de Ley de Simplificación Administrativa. 

- Información sobre el Proyecto de Vivienda: “Habitando casas, construyendo 

hogares”. Se convoca una jornada de trabajo para el sábado 21 de diciembre. 
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- Memoria de Trabajo del CESCLM y convocatoria de Elecciones del CESCLM en 

2025. 

- Aprobación, por unanimidad, para la contratación de una nueva asesoría jurídica 

en el CESCLM. 

- Información de la reunión con el CGEES. 

- Productos de merchandising en el CESCLM: libretitas con el logo. 

- Información de la situación actual del Centro de atención integral de acogida 

temporal para la atención de mujeres víctimas de violencia de género y de sus 

hijos en Guadalajara. 

- Información de cuatro nuevas colegiaciones en el CESCLM. 

 

 

 

4.1.2. Relaciones externas 

Participación o colaboración en diversos actos y actividades 

 24 de enero. Manifiesto del CESCLM con motivo del Día Internacional de la 

Educación. La Educación Social como garantía en la mejora de la calidad educativa. 

 30 de enero. El CESCLM remite al Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 

Mancha un listado de personas colegiadas dispuestos a actuar como peritos 

judiciales. 

 31 de enero. Alejandro Moreno Yagüe, vocal de la Junta de Gobierno del CESCLM 

participa en la Mesa “Voluntariado e Inclusión”, en el marco del III Foro de 

Voluntariado Universitario organizado por la UCLM en Toledo. Asisten el presidente y 

el vicepresidente del Colegio. 

 2 de febrero. Juan B. González, vicepresidente del Colegio, participa en la 2ª 

Comisión sectorial de seguimiento. Eje 7. Sociedad del Bienestar. Pacto por la 

reactivación Económica y el Empleo en Castilla-La Mancha 2021-2024. Presentación 

del 2º Informe de seguimiento (octubre 2022-junio 2023). 
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 7 de febrero. Luis Medina, coordinador de la Sección Profesional de Servicios 

Sociales del CESCLM participa en una reunión de la Plataforma para la equiparación 

salarial en los Servicios Sociales de Atención Primaria. 

 17 de febrero. El CESCLM celebra su Asamblea General Ordinaria. 

 17 de febrero. Asamblea extraordinaria del CESCLM. 

 5 de marzo. Irene Jiménez López, vocal de la Junta de Gobierno del CESCLM 

participa en el Encuentro virtual de Familias por la Inclusión Educativa en Castilla-La 

Mancha. 

 5 de marzo. Seminario web organizado por el CESCLM: “EDUCANDO LA 

IGUALDAD”. Contamos con las experiencias de Clorinda Tejada, Pepa Díaz-Meco, 

Ángela Zarzoso, Raquel Cajas, Ana Belén Seco, Educadoras Sociales colegiadas en 

el CESCLM; Noelia Rodríguez, Educadora Social colegiada en el CEESG y 

vicepresidenta del CGCEES; así como con Nuria Cogolludo, Delegada Provincial de 

la Consejería de Igualdad en Toledo. 

 8 de marzo. Manifiesto del CESCLM con motivo del Día Internacional de la Mujer. 

#EducandolaIgualdad. 

 Del 4 al 20 de marzo. Pepe Moreno, Educador Social colegiado en el CESCLM 

participa en el equipo de valoración de proyectos y programas de actuación en el 

ámbito de Juventud de la FEMP a través del convenio firmado con el Instituto de la 

Juventud de España del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, gracias a 

la estrecha colaboración entre el CGCEES y la FEMP. 

 1 de abril. Campaña vídeos con motivo del 20 aniversario del Colegio Oficial de la 

Educación Social de Castilla-La Mancha. 

 2 de abril. Miembros de la Junta de Gobierno del Colegio y la secretaría técnica se 

reúnen para ultimar la logística del acto organizado con motivo del 20 Aniversario del 

CESCLM. 
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 6 de abril. El CESCLM celebra su 20 Aniversario en un acto organizado por la Junta 

de Gobierno del Colegio en el que se homenajeo a todas las personas que han 

contribuido a la construcción del colegio. El acto se celebró en Toledo. 

 10 de abril. El Presidente del Colegio, Francisco J. Peces, dentro del Prácticum de la 

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de Cuenca (UCLM), imparte 

una charla a los alumnos y alumnas de 4º curso del Grado de Educación Social.  

 16 y 17 de abril. Representantes del CESCLM y de la Asociación Socioeducativa 

Athena realizan el proceso selectivo para la contratación de una Educadora Social 

para el Proyecto “Habitando casas, construyendo hogares” 

 19 de abril. El Colegio Oficial de la Educación Social de Castilla-La Mancha y la 

Fundación Concilia2 firman un Convenio de colaboración para promover la 

sensibilización e intervención adecuada ante la violencia de género desde los 

diferentes ámbitos de intervención con mujeres víctimas de violencia de género. 

 20 de abril En representación del CESCLM, Cruces Calahorra Clemente asiste al 

acto de toma de posesión de la nueva Junta de Gobierno del Colegio Oficial de 

Trabajo Social de Castilla-La Mancha. El acto se celebró en el museo municipal 

López-Villaseñor de Ciudad Real. 

 26 de abril. El Colegio Oficial de la Educación Social de Castilla-La Mancha convoca 

la VII edición de los Premios de los Premios a los Mejores trabajos fin de grado de 

las Facultades de Educación Social de Castilla-La Mancha. 

 26 de abril. El Colegio Oficial de la Educación Social de Castilla-La Mancha convoca 

la VI edición de los Premios Profesionales Educación Social. 

 6 de mayo. El CESCLM lanza el Nº 5 “La Plumilla”, Boletín informativo de la 

actividad colegial. 

 8 de mayo. El presidente del Colegio, Francisco J. Peces, Alejandro Moreno, vocal 

del CESCLM y la secretaría técnica, Juani Serrano, participan en la acción formativa 

“I Formación Puntos LGTBIAQ+. Espacios Seguros”, organizada por la Asociación 

Quórum + por la diversidad sexual. 
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 9 de mayo. El Presidente del Colegio, Francisco J. Peces, concede una entrevista a 

dos alumnas del Grado de Educación Social de la Facultad de Ciencias Sociales y 

Tecnologías de la Información de Talavera de la Reina (UCLM), en relación a las 

funciones y objetivos del Colegio Oficial de la Educación Social de Castilla-La 

Mancha. 

 13 de mayo. El CESCLM organiza el Seminario Web” Experiencias Socioeducativas 

en el Medio Rural”, en el que pudimos contar con Experiencias de Educadoras y 

Educadores Sociales de distintas comunidades. 

 17 de mayo. El CESCLM propone a Luis Medina, Educador Social y miembro de la 

Junta de Gobierno del Colegio, para formar parte del Comité de Ética de los 

Servicios Sociales y Atención a la Dependencia de Castilla-La Mancha. 

 27 de mayo. Juan B. González y Juani Serrano asisten al acto Enclave Corpus, 

organizado por El Digital de Castilla-La Mancha, que tuvo lugar en el Palacio de 

Lorenzana, en Toledo. 

 28 de mayo. Francisco J. Peces y Juan B. González asisten, con motivo de la 

festividad del Corpus Christi, a La Tarasca, acto organizado por La Tribuna. 

 28 de mayo. En representación del CESCLM, Carmen Toledo, Educadora Social 

colegiada, asiste en Albacete a la reunión ordinaria del Consejo Social de la ciudad 

de Albacete. Temas: informe de actividad de la Comisión Permanente, Plan de 

trabajo 2024 y creación de grupos de trabajo y apoyo a la candidatura del Teatro 

Circo como bien de interés cultural de la UNESCO.   

 28 de mayo. A petición de la concejalía de Servicios Sociales, Igualdad y 

Cooperación del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, el CESCLM remite información 

de la titulación exigible a las personas que accedan a las plazas de Educador/a 

Social. 

 29 de mayo. Finalizada la 8ª edición del “Experto en Peritaje Judicial desde la 

Educación Social. El Informe y el dictamen pericial”, el CESCLM sortea una matrícula 
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gratuita entre los Educadores y Educadoras Sociales colegiadas en el CESCLM que 

ha superado la acción formativa. 

 31 de mayo. Francisco J. Peces y Juan B. González, presidente y vicepresidente 

respectivamente del Colegio Oficial de la Educación Social (CESCLM), asisten al 

Acto institucional organizado con motivo del Día de Castilla-La Mancha, celebrado en 

el Palacio de Congresos “El Greco” de Toledo. 

 5 de junio. El Colegio Oficial de la Educación Social de Castilla-La Mancha firma un 

Convenio de colaboración con Integra oposiciones. 

 7 de junio. El presidente del CESCLM, Francisco J, Peces, asiste en Madrid a la 

Jornada “El papel de las profesiones en el ámbito de la Intervención Social”, 

organizada por el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos. 

 7 de junio. Francisco J. Peces, presidente del CESCLM asiste a la presentación del 

libro “Educación Social y adolescentes en situación de vulnerabilidad”, del autor 

Manuel Tarín, Educador Social. La presentación tuvo lugar en la sede el Colegio 

Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de la Comunidad de Madrid 

(CPEESM).  

 10 de junio. La Junta de Gobierno del CESCLM se reúne con Educadoras y 

Educadores Sociales que ejercen la profesión en el ámbito educativo. 

 13 de junio. El presidente del CESCLM, Francisco J. Peces asiste a las VI Jornadas 

de Infancia y Familia “Prevención y abordaje de la violencia en la infancia y la 

adolescencia en Castilla-La Mancha”, organizadas por la FEMP Castilla-La Mancha y 

la Consejería de Bienestar Social de la JCCM. 

 13 de junio. Representantes de la Asociación Socioeducativa Athena se reúnen con 

la Educadora Social que está llevando a cabo el Proyecto “Habitando Casas, 

construyendo hogares”. 

 2 de julio. Luis Medina, Coordinador de la Sección Profesional de Servicios Sociales 

del CESCLM participa en la reunión del Consejo Asesor de Servicios Sociales. 

Temas: Proyecto de decreto por el que se modifican el Decreto 1/2019, de 8 de 
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enero y el Decreto 3/2016, de 26 de enero, en materia de Dependencia en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, Proyecto de Decreto por el que se 

regula la participación económica de las personas beneficiarias en la financiación de 

determinados servicios del sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 

en Castilla-La Mancha y del sistema público de servicios sociales de Castilla-La 

Mancha, el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 57/ 2020, de 22 de 

septiembre, por el que se regulan los procedimientos para el reconocimiento y para 

la pérdida de la condición de familia numerosa, así como la emisión , renovación y 

extinción del título y la tarjeta individual de familia numerosa en la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha, e información sobre la convocatoria IRPF 2024. 

 16 de julio. El CESCLM lanza el Nº 6 “La Plumilla”, Boletín informativo de la 

actividad colegial. 

 23 de julio. El Decano de la UNED, D. Mario Pena, y el Vicedecano, Francisco J. del 

Pozo, mantuvieron un encuentro institucional con varios miembros de la Junta de 

Gobierno del Colegio Oficial de la Educación Social de Castilla-La Mancha. El 

Decano hizo entrega de una medalla de la UNED como agradecimiento a la labor 

interinstitucional desarrollada por el CESCLM en beneficio de toda la comunidad 

universitaria del Grado de Educación Social y del conjunto de la ciudadanía en la 

región. 

 22 de agosto. La Educación Social contra los discursos de odio. Manifiesto del 

CESCLM por una convivencia justa y respetuosa. 

 27 de agosto. Posicionamiento del CESCLM en relación al Proyecto San José de 

Ayudas de urgencia social. 

 9 de septiembre. Reunión de la Comisión de valoración de los Trabajos Fin de 

Grado que concurren a los Premios del CESCLM en su VII edición. 

 9 de septiembre. El CESCLM remite a los Grupos Parlamentarios de las Cortes de 

Castilla-La Mancha (PSOE y PP), aportaciones en forma de enmiendas parciales, a 

la proposición de Ley del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. 
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 9 de septiembre. El Colegio Oficial de la Educación Social remite a la Consejería de 

Bienestar Social aportaciones realizadas desde la Sección Profesional de Servicios 

Sociales del Colegio en relación al Programa de Asistencia Material Básica. 

 18 de septiembre. Publicada la Orden 146/2024, de 3 de septiembre, de la 

Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases y se convoca el 

concierto social para la gestión del servicio de acogimiento residencial de menores y 

para la ejecución de las medidas judiciales de convivencia en grupo educativo en la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 2024-2028, el CESCLM emite un 

comunicado: la Orden de concierto social de menores incumple el IV Convenio 

colectivo estatal de reforma juvenil y protección de menores y ningunea y 

menosprecia a la Educación Social como profesión. 

 20 de septiembre. Representantes del CESCLM se reúnen con José Antonio 

Martín-Buro, Diputado regional por el PP en las Cortes de Castilla-La Mancha. Tema: 

Orden 146/2024, de 3 de septiembre, de la Consejería de Bienestar Social, por la 

que se establecen las bases y se convoca el concierto social para la gestión del 

servicio de acogimiento residencial de menores y para la ejecución de las medidas 

judiciales de convivencia en grupo educativo en la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha 2024-2028. 

 26 de septiembre. La Plataforma para la equiparación salarial en los Servicios 

Sociales de Atención Primaria asisten al Pleno de la Cortes de Castilla-La Mancha. 

Asisten en representación del CESCLM, Francisco J. Peces Bernardo y Juan B. 

González Palomino. 

 30 de septiembre. Alejandro Moreno imparte la charla “Acción: Derechos Humanos” 

en la Facultad de Ciencias Sociales y Tecnologías de la Información, con motivo del 

Día Internacional de la Educación Social. 

 2 y 3 de octubre. En representación del CESCLM. Luis Medina, asiste a las VI 

Jornadas de Servicios Sociales e Inclusión organizadas por la FEMP Castilla-La 

Mancha y la Consejería de Bienestar Social. Participa en la Mesa 2 Conservatorio 
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¿otra intervención es posible desde los procesos de acompañamiento social? Mirada 

desde un enfoque relacional colaborativo. 

 2 de octubre. El CESCLM celebra el Día Internacional de la Educación Social en la 

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de Cuenca (UCLM). Acto de 

entrega de los Premios del Colegio a los mejores Trabajos Fin de Grado de las 

Facultades de Educación Social de Castilla-La Mancha y los Premios Profesionales. 

 2 de octubre. Manifiesto del CGCEES y el CESCLM con motivo del Día 

Internacional de la Educación Social. 

 11 de octubre. Alejandro Moreno, en representación del Colegio Oficial de la 

Educación Social de Castilla-La Mancha (CESCLM), asiste en Madrid, al 

Monográfico “Libro Blanco en Educación Social”, organizado por la UNED 

 16 de octubre. El presidente del colegio se reúne con una Educadora Social 

colegiada. Tema: propuesta formativa. Emociones “Las razones más allá de la 

razón”. 

 21 de octubre. El presidente del CESCLM, Francisco J. Peces asiste en Madrid a 

las Jornadas Institucionales de Educación Social 2 Avances-retos académicos y 

profesionales”, organizadas por la UNED. Participa en la Mesa: “Funciones 

socioeducativas y ámbitos prioritarios de actuación de Educadoras y Educadores 

Sociales”. 

 29 de octubre. El CESCLM emite un comunicado: La Consejería de Bienestar Social 

desprecia a la Educación Social y a sus profesionales. 

 1 de noviembre. Mensaje de apoyo y solidaridad del Colegio Oficial de la Educación 

Social de Castilla-La Mancha a las víctimas de las inundaciones. 

 1 de noviembre-31 de diciembre. El CESCLM inicia una Campaña de colegiación. 

Quienes se colegien durante los meses de noviembre y diciembre no pagaran cuota 

de alta. 
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 6 de noviembre. Podcast: El pulso de la Educación Social. La Educación y su acción 

empática. Francisco J. Peces, presidente del CESCLM. 

 7 de noviembre. El CESCLM remite un escrito a la Consejera de Bienestar Social 

trasladando el malestar del colectivo de Educadoras y Educadores Sociales por su 

exclusión en la reunión mantenida con trabajadores sociales para afrontar la crisis 

provocada por la Dana. 

 12 de noviembre. Raquel Cajas, vocal de la Junta de Gobierno del CESCLM atiende 

la consulta de una estudiante del Grado de Educación Social que está realizando un 

proyecto sobre Educadoras y Educadores Sociales que desempeñen su labor en 

entidades sociales. 

 13 de noviembre. Reunión de la Plataforma para la Equiparación Salarial en los 

Servicios Sociales de Atención Primaria. Participa: Francisco J. Peces. 

 13 de noviembre. El presidente del CESCLM atiende la solicitud de una estudiante 

del Grado de Educación Social. Tema: situación profesional del Educador y la 

Educadora Social en el área de intervención de menores en Castilla-La Mancha. 

 19 de noviembre. Gala de entrega de los Premios Solidarios ONCE Castilla-La 

Mancha 2024, “Cómo otra forma de hacer y pensar transforma la sociedad y la 

hacen evolucionar”. En representación del CESCLM asisten Juan B. González, 

vicepresidente del Colegio y Juani Serrano, secretaria técnica. 

 20 de noviembre. Alumnos del Grado de Educación Social de la Facultad de 

Ciencias Sociales y Tecnologías de la Información de Talavera de la Reina (UCLM), 

entrevistan a Francisco J. Peces y Sonsoles Illán, presidente y secretaria del 

CESCLM, en relación a la figura del Educador y la Educadora Social en el sistema 

educativo y la defensa que se hace de la profesión desde el Colegio. 

 22 de noviembre. El CESCLM lanza el Nº 7 “La Plumilla”, Boletín informativo de la 

actividad colegial. 
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 25 de noviembre. Manifiesto del CESCLM con motivo del Día Internacional de la 

eliminación de la violencia contra las mujeres: Ni una más, ni un paso atrás. 

Luchando juntas contra la violencia de género. 

 27 de noviembre. Reunión para organizar los contenidos y fotografías del Número 

especial “La Plumilla”, boletín informativo del CESCLM, con motivo del 20 

Aniversario del Colegio. 

 2 de diciembre. El presidente del Colegio Oficial de la Educación Social de Castilla-

La Mancha participa en la reunión del Pleno del Consejo Asesor de Servicios 

Sociales. Temas: información del estado de las convocatorias de 2025, información 

de la modificación del apartado 2 del artículo 55 de la Ley 7/2023, de 10 de marzo, 

de Atención y Protección a la Infancia y la Adolescencia de Castilla-La Mancha, así 

como información de actuaciones llevadas a cabo por los daños ocasionados por la 

DANA y de la estrategia para personas sin hogar en Castilla-La Macha 2024-2030. 

 3 de diciembre. Juan B. González, vicepresidente del CESCLM, colabora en 

representación del colegio con el Estudio sobre competencias de la Educación Social 

en Castilla-La Mancha de la UCLM y el grupo GRIOCE. 

 9 de diciembre. El presidente del colegio y la Educadora Social del Proyecto 

“Habitando Casas, Construyendo Hogares”, de la Asociación Socioeducativa Athena, 

asisten a la reunión convocada por la Consejería de Bienestar Social. Tema: 

Proyectos de Inclusión Social. 

 12 de diciembre. El presidente del CESCLM y la secretaria técnica se reúnen en la 

sede del Colegio con el asesor jurídico. 

 16 de diciembre. El vicepresidente del CESCLM, Juan B. González asiste a la 

entrega de los IV Premios redacción médica a la Sanidad de Castilla-La Mancha, 

acto celebrado en la Consejería de Bienestar Social en Toledo. 

 18 de diciembre. Alumnas de segundo curso del Grado en Educación Social de la 

Facultad de Ciencias Sociales y Tecnologías de la Información de Talavera de la 

Reina (UCLM), solicitan la colaboración del colegio para la realización de un trabajo 
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sobre el Intrusismo profesional. Alejandro Moreno contacta con ellas y les facilita la 

información solicitada. 

 19 de diciembre. Alumna de segundo curso del Grado en Educación Social de la 

Facultad de Ciencias Sociales y Tecnologías de la Información de Talavera de la 

Reina (UCLM), solicitan la colaboración del colegio para la realización de un trabajo 

sobre la colegiación. Alejandro Moreno contacta con ella y les facilita la información 

solicitada. 

 27 de diciembre. Tras la reciente apertura en Castilla-La Mancha de 5 centros de 

crisis 24 horas para mujeres víctimas de violencia sexual, el CESCLM remite un 

escrito a la Consejera de Igualdad y a la Directora del Instituto de la Mujer de 

Castilla-La Mancha trasladando el malestar de la profesión por no haber contado con 

profesionales de la Educación Social en la plantilla de estos recursos. 

Reuniones con representantes de entidades públicas 

 8 de enero. Reunión de la Plataforma para la Equiparación Salarial de los Servicios 

Sociales de Atención Primaria, con el Director General de Acción Social. Asiste 

Francisco J. Peces Bernardo, presidente del CESCLM. 

 

 27 de febrero. Reunión de la Plataforma para la Equiparación Salarial de los 

Servicios Sociales de Atención Primaria, con el Director General de Acción Social, 

Santiago Vera.  Asiste Francisco J. Peces Bernardo, presidente del CESCLM. 

 10 de abril. Reunión de la Plataforma para la Equiparación Salarial de los Servicios 

Sociales de Atención Primaria, con la FEMP. Asiste Francisco J. Peces Bernardo, 

presidente del CESCLM. 

 11 de junio. Reunión de la Plataforma para la Equiparación Salarial de los Servicios 

Sociales de Atención Primaria, con Santiago Vera, Director General de Acción 

Social. Asiste: Francisco J. Peces presidente del CESCLM, y Luis Medina, 

Coordinador de la Sección Profesional de Servicios Sociales del Colegio. 
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 26 de junio. Reunión de la Plataforma para la Equiparación Salarial de los Servicios 

Sociales de Atención Primaria con el Grupo Parlamentario Popular en las Cortes de 

Castilla-La Mancha. En representación del CESCLM asiste Francisco J. Peces. 

 27 de junio. Reunión con la Directora General de Infancia y Familia. Temas 

principales: orden del concierto social, modificación de la RPT de Bienestar Social, 

análisis de las funciones de los TAMS, así como la contratación de profesionales en 

los centros de protección de menores. 

 13 de septiembre. Reunión con la Directora General de Infancia y Familia. Tema 

principal: Orden 146/2024, de 3 de septiembre, de la Consejería de Bienestar Social, 

por la que se establecen las bases y se convoca el concierto social para la gestión 

del servicio de acogimiento residencial de menores y para la ejecución de las 

medidas judiciales de convivencia en grupo educativo en la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha 2024-2028. 

 15 de noviembre. Reunión de la Plataforma para la Equiparación Salarial en los 

Servicios Sociales de Atención Primaria, con la Consejera de Bienestar Social. Asiste 

en representación del CESCLM el presidente, Francisco J. Peces. 

 29 de noviembre. Reunión con el Grupo Parlamentario PSOE de las Cortes de 

Castilla-La Mancha. Tema: Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. 

 29 de noviembre. Reunión con el Grupo Parlamentario PP de las Cortes de Castilla-

La Mancha. Tema: Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. 

Reuniones con el CGCEES 

 30 de enero. Reunión virtual de la Comisión de Ética y Deontología. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 5 de febrero. Reunión virtual de presidencias de los colegios miembros del 

CGCEES. Participa: Francisco J. Peces Bernardo. 

 5 de febrero. Reunión virtual sobre la continuidad y edición de la revista RES. 

Revista de Educación Social. Participa: Alejandro Moreno Yagüe. 
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 23 y 24 de febrero. Asamblea General Ordinaria del CGCEES. Asisten: Francisco J. 

Peces y Juan B. González. 

 26 de febrero. Reunión virtual de la Comisión de Envejecimiento Saludable. 

Participa: Alejandro Moreno Yagüe. 

 18 de marzo. Reunión virtual de la Comisión de Envejecimiento Saludable. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 18 de marzo. Reunión virtual de la Junta de Gobierno del CGCEES. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 26 de marzo. Reunión virtual de la Comisión de Ética y Deontología. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 4 de abril. Reunión virtual de presidencias de los colegios miembros del CGCEES. 

Participa: Francisco J. Peces Bernardo. 

 8 de abril. Reunión virtual de la Comisión de Envejecimiento Saludable. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 9 de abril. Reunión de la Junta de Gobierno del CGCEES. Participa: Alejandro 

Moreno Yagüe. 

 30 de abril. Reunión virtual de la Comisión de Ética y Deontología. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 16 de mayo. Reunión virtual de la Junta de Gobierno del CGCEES. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 28 de mayo. Reunión virtual de la Comisión de Ética y Deontología. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 25 de junio. Reunión virtual de la Comisión de Ética y Deontología. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 8 de julio. Reunión virtual de la Comisión de Envejecimiento Saludable. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 
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 8 de julio. Reunión virtual de la Junta de Gobierno del CGCEES. Participa: Alejandro 

Moreno Yagüe. 

 22 de julio. Reunión virtual de la Junta de Gobierno del CGCEES. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 23 de julio. Reunión virtual de la Comisión de Ética y Deontología. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 29 de julio. Reunión de presidencias de los colegios miembros del CGCEES. 

Proyecto Red.es de Unión Profesional.  Participan: Francisco J. Peces Bernardo y 

Juan B. González. 

 10 de septiembre. Reunión virtual de la Comisión de Envejecimiento Saludable. 

Participa: Alejandro Moreno Yagüe. 

 16 de septiembre. Reunión virtual de la Junta de Gobierno del CGCEES. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 17 de septiembre. Reunión virtual de la Comisión de Ética y Deontología. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 26 de septiembre. Asamblea General extraordinaria del CGCEES. Participa: Juan B. 

González Palomino. 

 1 de octubre. Webinario: Soledad no deseada. Abordaje desde la Educación Social, 

organizado por la Comisión de Envejecimiento Saludable del CGCEES.  Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 4 y 5 de octubre. Encuentro del Comité de Ética y Deontología del CGCEES y el 

grupo de expertos, para la revisión del Código Deontológico de la Educación Social. 

Asiste: Alejandro Moreno Yagüe. 

 18 de octubre. Reunión virtual de la Junta de Gobierno del CGCEES. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 
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 21 de octubre. Reunión virtual de la Comisión de Envejecimiento Saludable. 

Participa: Alejandro Moreno Yagüe. 

 29 de octubre. Reunión virtual de la Comisión de Ética y Deontología. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 5 de noviembre. Reunión virtual de referentes de comunicación. Participa: Cruces 

Calahorra Clemente. 

 8 de noviembre. Reunión virtual de la Comisión de Instituciones Penitenciarias. 

Participa: Nerea Arenas Novillo. 

 15 de noviembre. Reunión virtual de la Junta de Gobierno del CGCEES. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

 10 de diciembre. Reunión virtual de referentes de comunicación. Participa: Cruces 

Calahorra Clemente. 

 12 de diciembre. Reunión de presidencias de los colegios miembros del CGCEES. 

Reunión informativa del IX Congreso Estatal de Educación Social.  Participa: Juan B. 

González. 

 16 de diciembre. Reunión virtual de la Comisión de Envejecimiento Saludable. 

Participa: Alejandro Moreno Yagüe. 

 17 de diciembre. Reunión virtual de la Comisión de Ética y Deontología. Participa: 

Alejandro Moreno Yagüe. 

Reuniones con otras entidades  

 4 de marzo. Reunión con María Seara de la empresa Legalmit. Tema: concretar 

aspectos sobre la implantación de la ventanilla única. 

 4 de noviembre. La secretaria técnica del CESCLM se reúne con María Saera de 

Legalmit. Tema: concretar aspectos para avanzar en el proceso de implantación de 

la ventanilla única. 
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4.2. Actividades de las Vocalías 

4.2.1. Vocalía de Comunicación 

El objetivo del trabajo realizado desde la Vocalía de Comunicación es visibilizar a través de 

los medios que tenemos disponibles, la labor desarrollada por los y las profesionales de la 

Educación Social, así como mantener informados a las personas colegiadas, instituciones, 

medios de comunicación, universidades y entidades, del trabajo desarrollado desde el 

CESCLM en defensa de la profesión. 

Este año 2024 se han cumplido 20 años del Colegio, aniversario que hemos celebrado 

haciendo más visible la profesión y reconociendo el trabajo realizado por todas las personas 

que han formado parte de la construcción del CESCLM. Nuestras redes sociales, página 

web, boletín informativo, prensa, se han hecho eco de esta celebración compartiendo las 

actividades organizadas desde el Colegio para conmemorar estos 20 años, entre las que 

destaca la Campaña de vídeos iniciada el 1 de abril de 2024 y que se ha extendido durante 

todo el año: vídeos de profesionales de la Educación Social, profesorado del Grado de 

Educación Social, representantes de la administración pública, alumnado, etc. que han 

participado compartiendo anécdotas, recuerdos, momentos de profesión…Hemos 

compartido un total de 87 vídeos.   

    

De toda la actividad del Colegio se informa a las personas colegiadas a través del correo 

electrónico: 

 Información detallada de todas las convocatorias públicas de puestos de trabajo de 

Educación Social previstas en la Ley 20/2021 de medidas urgentes para la reducción 
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de la temporalidad en el empleo público, así como de todas las convocatorias 

recurridas desde el Colegio cuando las bases no cumplen los requisitos de titulación, 

así como la denominación del puesto. 

 Ofertas de empleo en entidades privadas. 

 Información y desarrollo de reuniones institucionales con entidades y representantes 

estrechamente vinculados con la profesión. 

 Formación ofertada desde el CESCLM, así como la de aquellos Colegios y otras 

entidades que estén estrictamente relacionadas con la Educación Social. 

 Registro de peritos judiciales. 

 Manifiestos del CESCLM y del CGCEES. 

 Convocatorias de Asambleas. 

 Información de los Premios Profesionales de Educación Social convocados por el 

Colegio para hacer así participes a los colegiados y colegiadas que así lo estimen 

oportuno, participando con la presentación de investigaciones o buenas prácticas.  

 Invitación a los actos organizados por el Colegio para celebrar el Día Internacional de 

la Educación Social. 

 Invitación a los actos organizados por el CESCLM con motivo del 20 aniversario. 

 Solicitud de colaboración en las Campañas de visibilización de la profesión iniciadas 

desde el CESCLM. 

 Información de las actuaciones y Campañas impulsadas por el CGCEES en defensa 

de la profesión. 

 Convocatorias de la Secciones Profesionales, Comisiones y Grupos de Trabajo. 

 Boletín informativo del CESCLM “La Plumilla”. 

 Oferta de empleo público de la JCCM. 

 

Otro de nuestros canales de comunicación con los profesionales de la Educación Social es 

la página web del Colegio: www.cesclm.es 

Durante el año 2024 se han publicado 56 noticias; se puede acceder a todo el historial a 

través del siguiente enlace: http://cesclm.es/index.php?pag=noticias, con toda la información 

de actos y actividades en los que han participado los miembros de Junta de Gobierno en 

representación del CESCLM, formación, participación de los colegiados y colegiadas en las 

actividades del Colegio a través de los Grupos de Trabajo y Secciones Profesionales, 
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campañas del Colegio y del CGCEES, así como toda la información de las reuniones 

mantenidas a nivel institucional en defensa de la profesión, la participación del CESCLM en 

el Consejo Asesor de Servicios Sociales, Consejo Social de Albacete, relaciones con la 

Universidad, Convenios, Plataforma para la equiparación salarial en los Servicios Sociales 

de Atención Primaria, etc. 

 

En la página web disponemos de una zona privada a la que sólo tienen acceso las personas 

colegiadas, donde pueden encontrar todos los documentos realizados desde Junta de 

Gobierno, de los distintos grupos de trabajo y secciones profesionales, así como ofertas de 

empleo tanto públicas como privadas, boletín de adhesión al seguro de responsabilidad civil, 

convenios, etc.… 

 

A todas las personas colegiadas se les facilita un número de usuario y contraseña para 

poder acceder a esta zona exclusiva para colegiados y colegiadas. 

 

Estamos trabajando en el diseño de una nueva página web, que presentaremos a lo largo 

de 2025. 

 

Durante este año hemos dado continuidad a “La Plumilla”, Boletín informativo del Colegio 

Oficial de la Educación Social de Castilla-La Mancha, con la publicación de 3 números que 

recogen toda la actividad colegial: 
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http://cesclm.es/pdf/N-5-LA-PLUMILLA-Boletin-Informativo-del-CESCLM.pdf 

http://cesclm.es/pdf/N-6-Boletin-La-Plumilla.pdf 

http://cesclm.es/pdf/N-7-La-Plumilla-Boletin-del-CESCLM.pdf 

Hemos continuado haciendo visible y defendiendo nuestra profesión en las redes sociales, a 

través de nuestra página y perfil de Facebook, Twitter y en el canal de Youtube, y hemos 

creado un nuevo canal: Instagram. 

 

 Página de Facebook: Cesclm Castilla La Mancha 

https://www.facebook.com/Cesclm-Castilla-La-Mancha-1628459077446604/ 

Actualmente contamos con 2200 seguidores. 

 

 Perfil de Facebook: Cesclm comunicación 

https://www.facebook.com/profile.php?id=100009544236843 

3339 amigos. 

 

 Twitter: 

https://twitter.com/home 

895 seguidores. 

 

 Nuestro canal de Youtube: CESCLM Colegio Oficial de la educación Social de 

Castilla-La Mancha. 

Suscríbete: 

https://www.youtube.com/channel/UCd3cmBi6BhUGFeHsM4k2qBA 

  

El objetivo de este canal es poder compartir nuestro material audiovisual a través de esta 

red social. A través de nuestros vídeos creamos contenido relacionado con temas de interés 

relacionados con nuestra profesión y actividad colegial. 

 

 Y nuestro canal de Instagram: https://www.instagram.com/cesclmcomunicacion/ con 

362 seguidores y 155 publicaciones. @cesclmcomunicacion 
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Todo lo relacionado con el Colegio y la profesión se actualiza de forma regular en nuestras 

redes sociales. 

 

Las publicaciones que han tenido una mayor interacción durante el año 2024 han sido las 

siguientes: 
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Hemos dado continuidad a la Campaña iniciada a finales de 2020, conmemorando los Días 

Internaciones. (Ver apartado Campañas). 

 

Y hemos impulsado nuevas Campañas: (ver apartado de Campañas del CESCLM). 

- Día Internacional de la Mujer, 8 de marzo. Educando la Igualdad.  

- 2 Campañas de colegiación 2024.  

- Campaña Intrusismo profesional “¿Qué hace el CESCLM cuando recibimos una 

oferta de empleo?” 

- Campaña vídeos 20 aniversario del CESCLM.  

 

También hemos realizado y publicado 6 manifiestos: 

- Manifiesto del CESCLM con motivo del Día Internacional de la Educación. La 

Educación Social como garantía en la mejora de la calidad educativa. 

- Manifiesto del CESCLM con motivo del Día Internacional de la Mujer. 8 de marzo. 

#Educandolaigualdad. 

- La Educación Social contra los discursos de odio. Manifiesto del CESCLM por una 

convivencia justa y respetuosa. 

- Manifiesto del CGCEES y el CESCLM con motivo del Día Internacional de la 

Educación Social, 2 de octubre. 
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- Mensaje de apoyo y solidaridad del Colegio Oficial de la Educación Social de 

Castilla-La Mancha a las víctimas de las inundaciones. 

- Manifiesto del Colegio Oficial de la Educación Social con motivo del Día Internacional 

de la eliminación de la violencia contra las mujeres, 25 de noviembre: Ni Una Más, Ni 

un Paso Atrás. Luchando juntas contra la violencia de género. 

 

Y un año más hemos intensificado nuestras relaciones con los medios de comunicación, 

haciéndoles llegar la información de las actuaciones llevadas a cabo desde el Colegio, así 

como las reivindicaciones en defensa de la profesión, las actuaciones conjuntas con el 

Consejo General de Colegios de Educadoras y Educadores Sociales, los Proyectos 

desarrollados por el CESCLM y los actos organizados por el Colegio.  
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4.2.2. Vocalía de Formación 

Las acciones formativas ofertadas durante el año 2024, han sido las siguientes: 

Curso: “Experto en Peritaje Judicial desde la Educación Social. El proceso y el 
informe pericial” 8ª edición. 

 

 

PRESENTACIÓN  
 

¿Qué es el peritaje judicial desde la Educación Social?  

En los últimos años, la consolidación de la figura profesional del Educador y la Educadora 

Social y el trabajo que se ha venido realizando desde los colegios profesionales, han 

conseguido que el perfil profesional de la Educación Social esté reconocido dentro del 

sistema judicial en las labores de peritaje. 
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Este avance, a la vez que nos abre un abanico de posibilidades laborales, conlleva un gran 

reto profesional, ya que será durante estos comienzos, cuando se creen las bases y 

cimientos que sustenten nuestro devenir por este nuevo ámbito, justificando y reconociendo 

ante el resto de profesionales (jueces, fiscales, abogados, etc.) nuestro lugar y función a 

desempeñar.  

Según la Ley de Enjuiciamiento Civil no es obligatoria ninguna especialización para el 

ejercicio del peritaje, pero desde el CESCLM consideramos imprescindible una formación 

específica ya que la introducción de nuestra figura profesional es reciente y es necesario 

conocer el procedimiento, funcionamiento de la Administración de Justicia y las 

características del informe pericial, no siendo este un informe al uso.   

En el mes de enero la Administración de Justicia pide a los Colegios Profesionales una lista 

de profesionales en disposición de realizar peritaciones ya que la colegiación es obligatoria 

para el turno de oficio, pero debemos recordar que el Peritaje Socioeducativo, así como 

cualquiera de nuestras especializaciones (acompañamientos, orientaciones socioeducativas, 

mediaciones, etc.) puede ser una vía de ejercicio libre, es decir, es posible que creemos 

nuestros propios servicios a ofertar. La elaboración de dictámenes periciales a instancia de 

las partes son servicios privados que podemos realizar siempre y cuando estemos 

colegiados y dados de alta en las Actividades económicas correspondientes.   

  

INFORMACIÓN GENERAL  

Desde el Colegio Oficial de Educadoras y Educadores Sociales de Castilla-La Mancha, 

dentro de su objetivo de promocionar y consolidar la presencia de la figura profesional del 

Educador Social en todos los espacios y ámbitos, ha organizado esta formación con el fin de 

capacitar a sus integrantes para el ejercicio de la práctica pericial.  

OBJETIVOS GENERALES  

• Conocer el sistema judicial español.  

• Diferenciar los momentos y procesos del ámbito judicial de la actuación de un perito 

en la administración de justicia.  
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• Conocer qué y cómo se debe de evaluar y diagnosticar en un informe socioeducativo 

pericial.  

• Adquirir los conocimientos y habilidades necesarias para elaborar informes 
periciales.   

CONTENIDOS  

Tema 1. FUNCIONAMIENTO DEL AULA VIRTUAL  

• Introducción.  

• Primeros pasos.  

• Página principal.  

• Mi progreso.  

• Mis cursos.  

• Herramientas.  

 Tema 2. INTRODUCCIÓN Y CONCEPTOS BÁSICOS  

• Conceptos de dictamen pericial, perito y tasación.  

• Definición e introducción de peritación.  

• Definición e introducción de tasación pericial.  

• Concepto de prueba.  

• Tipología de prueba y medios.  

• Recuerda.  

• Cuestionario evaluación.  

  Tema 3. LEGISLACION BÁSICA SOBRE EL PERITAJE JUDICIAL  

• Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.  

• Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.  

• Ley de Enjuiciamiento Criminal, de 1882.  

• Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.  

• Ley Ómnibus sobre el libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio.  

• Estructura del sistema judicial español.  

• Recuerda.  

• Cuestionario evaluación.  
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 Tema 4. LA FIGURA DEL PERITO JUDICIAL  

• Concepto y tipología de peritos judiciales.  

• Procedimiento para la designación de peritos.  

• Condiciones para ser Perito. Forma de designación.  

• Cuestionamiento de los peritos: tacha y recusación.  

• Comportamiento ético y deontológico del perito Judicial.  

• Recuerda.  

• Cuestionario evaluación.  

 Tema 5. EL DICTAMEN PERICIAL  

• Requisitos mínimos del dictamen pericial.   

• Nociones para la elaboración del dictamen pericial.  

• Valoración de la prueba judicial.  

• Valoración de la prueba pericial por Jueces y Tribunales.   

• Clases y profesionales de peritaciones.  

• Recuerda.  

• Cuestionario evaluación.  

 Tema 6. ORIENTACION ECONÓMICAS  

• Honorarios profesionales.  

• Provisión de fondos.  

• Costas.  

• Impugnación.  

• La responsabilidad civil y sus obligaciones.  

• Recuerda.  

• Cuestionario evaluación. 

Tema 7. DOCUMENTOS PROFESIONALIZADORES DEL EDUCADOR/A SOCIAL:                
DEFINICIÓN, CÓDIGO DEONTOLÓGICO Y FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

• Introducción.  

• Los Documentos Profesionalizadores y el peritaje.  

• Definición de educación social o qué peritamos.  
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• El código deontológico: principios y normas profesionales. 

• El catálogo de funciones y competencias: implementación y praxis de la acción 

socioeducativa. 

• Reflexiones y retos.  

• Recuerda.  

• Cuestionario evaluación.  

 Tema 8. EL INFORME SOCIOEDUCATIVO PERICIAL  

• Introducción.  

• Fundamentos y principios del informe socioeducativo.  

• Estructura del informe socioeducativo en Educación Social y peritajes.  

• Orientaciones y recomendaciones para su implementación.  

• Recuerda.  

• Cuestionario evaluación.  

 Tema 9. LA EVALUACIÓN PERICIAL SOCIOEDUCATIVA  

• Introducción.  

• Investigación.  

• Evaluación.  

• Recuerda.  

• Cuestionario evaluación.   

Tema 10. EL DIAGNÓSTICO SOCIOEDUCATIVO  

• Introducción.  

• El diagnóstico.  

• Un ejemplo.  

• Recuerda.  

• Cuestionario evaluación.  

Tema 11. CASOS PRÁCTICOS 

Ejemplos  
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SESIONES VIDEOCONFERENCIA  

1. El informe socioeducativo – 10 de abril. 

2. Casos prácticos – 24 de abril. 

Horario: Cada sesión se repitió en dos franjas horarias diferentes, iniciándose a las 

10:00 h. y a las 19:00 h. respectivamente. 

DURACION  

100 horas lectivas.  

 En el curso han participado un total de 40 personas. 
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Webinario “Educando la igualdad” 

 

 
 

 

INTERVIENEN: 

Nuria Cogolludo Menor: Delegada Provincial de la Consejería de Igualdad en Toledo 

desde julio de 2019 hasta la actualidad. Licenciada en Derecho. 

 

Raquel Cajas Ramos: Graduada en Educación Social, con experiencia en orientación 

laboral, autonomía y violencia de género.  Tesorera del CESCLM. 
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Noelia Rodríguez Álvarez: Educadora Social feminista por profesión y sobre todo por 

vocación. Colegiada en el CEESG.  Actualmente vicepresidenta del CGCEES y responsable 

de comunicación. Ejerce como Educadora Social en diferentes ámbitos desde hace más de 

20 años siendo la igualdad de género su ámbito principal, en el que se siente cómoda y en 

el que se declara apasionada activista. Durante todos estos años ha trabajado con mujeres 

víctimas de violencia de género, ha realizado prevención en el ámbito educativo, ha 

trabajado con hombres condenados por agresión sexual y violencia de género y actualmente 

se centra en el ámbito empresarial, tanto en la elaboración e implantación de planes de 

igualdad, en la redacción para la prevención y el tratamiento de las conductas contra la 

libertad sexual y la integridad moral en el trabajo, formando parte de la instrucción de las 

denuncias presentadas y dando formación en cuestiones de violencia sexual, acoso etc. en 

el ámbito laboral al personal de las empresas. 

 

Ana Belén Seco Serrano: Diplomada en Educación Social & Coach Profesional. 

Especialista en Terapia Familiar Sistémica, Vinculo y Apego, Discapacidad y en Salud 

Mental Infanto-Juvenil y Familiar con más de 15 años de trabajo en un Centro de Atención 

Especializado al Menor (CAEM) en la FSCLM. Experta en Educación y Gestión Emocional, 

promuevo espacios como formadora y facilitadora de grupos de crecimiento personal y 

desarrollo profesional. 

 

Eva López-Tello Herrera: Educadora Social, Maestra de Educación Especial y 

Psicomotricista. Trabaja en una residencia del IMSERSO para personas con discapacidad 

física. Lleva las actividades del taller de arte-terapia y música estimulante y organiza las 

actividades de sensibilización en temas de igualdad y violencia de género en el centro. 

 

Ángela Zarzoso Ajado:  Educadora Social. Experta en Delitos de Odio, Diversidad y 

Género; Conductas Adictivas; Prevención y Atención en Tentativas de Suicidio en 

Adolescentes y Prevención y Atención en prácticas de Chemsex. Postgrado en Igualdad y 

Coeducación en Aulas y Familias. 

 

Pepa Díaz-Meco Fernández: Educadora Social-Actriz formadora y directora teatral. 

Creadora de la “Asociación Cultural Expresamundo” y de la “Escuela del Teatro de la 
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autenticidad”. Ha formado a muchas personas dentro del ámbito expresivo, utilizando su 

propia metodología del “Teatro de la Autenticidad” como una herramienta de desarrollo 

social y cultural con diferentes colectivos y ámbitos sociales. En la actualidad combina la 

actividad teatral con la Educación Social. 

 

Clorinda Tejada Chauca: Graduada en Educación Social con experiencia en el diseño, 

gestión y evaluación de proyectos de intervención social; en formación no reglada, en la 

conducción de grupos y talleres de discusión y reflexión con perspectiva de género. 

Conocimiento de metodologías de investigación-acción e investigación de mercados. 

Activista social y feminista comprometida con la transformación de la sociedad.  

 

FECHA: 

5 de marzo de 2024. Actividad gratuita. 

PARTICIPANTES: 

30 personas. 

 

Webinario “Experiencias socioeducativas en el medio rural” 

INTERVIENEN: 

Jesús Salcedo Villanueva: “La Educación Social catalizadora del desarrollo rural 

inclusivo” 

12 años de concejal de juventud de Servicios Sociales del 1983 al 1995 en el Ayuntamiento 

de Ciudad Real. Educador Social. Coordinación de Planes de formación en Entidades del 

Tercer Sector y Empresas. Coordinador de Proyectos europeos. Actualmente coordinador 

de proyectos europeos en el INSTITUTO i3 

Líneas de investigación: 

 Mejora de la cualificación y perfeccionamiento técnico de los profesionales de 

formación profesional en el ámbito laboral. 

 La empleabilidad de los colectivos en situación de vulnerabilidad Social. 
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 La innovación social aplicada:  Proyecto INSOLAB. Itinerarios personalizados de 

inclusión social y laboral de personas en situación de vulnerabilidad social 

 

Irene Jiménez López: “La formación como herramienta para la integración 

sociolaboral de personas en procesos de Inclusión Social”. 

Educadora Social de los Servicios Sociales de Atención Primaria del Ayuntamiento de San 

Clemente (Cuenca). Vocal de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de la Educación 

Social de Castilla-La Mancha. 

 

Fernando Ferrara López: “Una experiencia de orientación sociolaboral en la España 

vaciada”. 

Graduado en Educación Social por la Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la 

Reina, y posteriormente Educador Ambiental, lo que ha condicionado su forma de mirar 

hacia la intervención social desde una mirada donde la sostenibilidad ha tenido una gran 

relevancia. Ha participado activamente en diversos proyectos y organizaciones en esta 

línea, como puede ser como organizador en el festival juvenil por la defensa del Río Tajo, 

Tajorock Remember, coordinador de ferias de asociaciones ambientalistas en el festival de 

poesía Voix Vives, coordinador del huerto social comunitario Huertódromo, así como 

delegado provincial de Toledo de la Asociación ARBA Toledo (Asociación por la 

Recuperación del Bosque Autóctono). 

 

Sonia García Rodríguez: “Educación Social rural en experiencia”. 

Educadora social en diferentes ámbitos, sobre todo en Servicios Sociales de Atención 

Primaria en varias zonas PRAS y Planes Concertados de la provincia de Toledo. Educadora 

Social con violencia familiar (AMFORMAD) con inmigrantes, asesorando, acompañando y 

orientando en sus procesos (CITE), en Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas (Ayto. 

Toledo), eh hogares de menores y trata de personas (ACCEM), en dinamización juvenil rural 

(Consejo Regional de la Juventud), con colectivos en exclusión social en servicios sociales, 

con enfermedad mental en la Fundación Sociosanitaria de Castilla-La Mancha, y 

voluntariado en trata de personas con Médicos del Mundo. 
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Javier Paniagua Gutiérrez: “¿Cómo conectamos la Educación Social y el Medio 

Rural?” 

Diplomado y Graduado en Educación Social. A principios de la década de los 90 comienza a 

trabajar en organizaciones del Tercer Sector vinculadas a la Educación en el tiempo libre 

infantil y juvenil, acción social y cooperación internacional. Desde 2005 forma parte de la 

Asociación Colectivo para el Desarrollo Rural de Tierra de Campos, siendo actualmente el 

gerente del Grupo de Acción Local “Campos y Torozos”, donde es responsable de la gestión 

de fondos europeos dirigidos a impulsar el desarrollo y la innovación en el medio rural. Dese 

su creación ha formado parte de las diferentes Juntas de Gobierno del Colegio Profesional 

de Educadoras y Educadores Sociales de Castilla y León, hasta 2018. También fue 

secretario general del CGCEES. 

 

Esmeralda Iglesias Pino: “Generando contextos educativos desde Servicios Sociales 

de Atención Primaria.” 

Diplomada en Educación Social por la Universidad de Burgos, con 19 años de experiencia 

en el ámbito rural, desarrollando la profesión en recursos residenciales de protección a la 

infancia, con adolescentes en conflicto social y trastornos de conducta y en los Servicios 

Sociales de Atención Primaria. Dentro de los servicios sociales, su perfil de Educadora 

Social trabaja en las prestaciones técnicas de Apoyo a la Unidad Convivencial, Prevención y 

atención integral ante situaciones de exclusión social y Fomento de la Participación Social 

en el ámbito comunitario. 

 

FECHA: 

13 de mayo de 2024. Actividad gratuita. 

PARTICIPANTES: 

44 personas. 
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Curso Universitario de especialización en Coordinación, Gestión y Dirección de 
Centros y Servicios Sociales 

 

 

PRESENTACIÓN 
 
Con los desafíos sociales en constante evolución, es crucial contar con líderes y gestores/as 

capaces de coordinar, dirigir y gestionar de manera efectiva centros y servicios en este 

campo. El “Curso Universitario de Especialización en Coordinación, Gestión y Dirección de 

Centros y Servicios Sociales y Sociosanitarios”, proporciona los conocimientos teóricos y las 

habilidades prácticas necesarias para abordar los desafíos específicos de los centros de 

servicios sociales, incluyendo la planificación estratégica, la gestión de recursos humanos, la 

evaluación de proyectos, la gestión económico financiera y la promoción de la calidad en la 

prestación de servicios.  
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El curso proporciona la preparación para enfrentarse a los retos actuales y futuros en la 

gestión de centros y servicios sociales y sociosanitarios, contribuyendo así al bienestar y 

desarrollo de las personas y comunidades con las que se trabaja. 

 
TEMPORALIDAD 

El curso se inicia el 15 de julio de 2024 y finaliza el 15 de noviembre de 2024. 

La fecha límite para hacer la inscripción es hasta el 10 de julio de 2024. 

 

OBJETIVOS 
 Comprender los fundamentos teóricos y conceptuales de la coordinación, gestión y 

dirección de centros y servicios sociales y sociosanitarios. 

 Desarrollar habilidades de gestión de recursos humanos y dirección de centros y sus 

servicios. 

 Adquirir conocimientos y competencias en gestión económico-financiera de centros y 

servicios.  

 Promoverás la calidad en la prestación de servicios y la coordinación 

interdisciplinaria. 

 

CONTENIDOS 
 
MÓDULO 1: Gestión de recursos humanos 

1.1. La gestión de los recursos humanos en los servicios sociales y    

sociosanitarios 

1.2. La importancia de la selección de personal. 

1.3. La gestión de personal. 

1.4. Legislación laboral. 

1.5. Capacitación del personal y la formación continua. 

1.6. La promoción del desarrollo profesional. 

1.7. Modelo de gestión por competencias. 

 

 

 MÓDULO 2: Habilidades directivas 

  2.1. El liderazgo: estilos, modelos y teorías. 
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 2.2. La dirección de centros sociosanitarios. 

 2.3. Características y necesidades de la dirección en centros de servicios  

       sociales y sociosanitarios. 

 2.4. Funciones y responsabilidades directivas en centros de servicios sociales  

       y sociosanitarios. 

  2.5. Información, comunicación interna y externa, participación en la  

       Organización. 

 

MÓDULO 3: Gestión económico-financiera 

  3.1. Gestión económica y contabilidad de los centros de servicios sociales y  

       sociosanitarios. 

3.2. La gestión económico-financiera en centros sociosanitarios.   

3.3. Aspectos mercantiles, laborales y tributarios relacionados con la gestión  

       de centros de servicios sociales y sociosanitarios. 

 

MÓDULO 4: Dirección técnica de los Centros de Servicios Sociales 

4.1. Fundamentos, características, requisitos y criterios de los servicios             

       sociales. 

4.2. Tipología de los servicios sociales y sectores de atención en servicios       

       sociales. 

4.3. Espacios, equipamientos, servicios básicos y programas. 

4.4. Derechos y deberes de profesionales y personas usuarias de los  

       servicios sociales. 

  

MÓDULO 5: Asistencia social y de la Dependencia 

5.1. La asistencia personal y social.  

5.2. El Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia (SAAD). 

  5.3. Legislación en materia de servicios sociales, estatal y autonómica. 

5.4. Valoración de la situación de dependencia y Programa Individual de  

      Atención. 

  5.5. Catálogo de prestaciones y servicios del SAAD. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro Comercial Buenavista. Locales 6-8. 45005 TOLEDO - Teléfono y fax: 925285671 –  
Móvil 638742708 - C.I.F. V45567732 – www.cesclm.es – secretaria@cesclm.es 

67 

MÓDULO 6: Calidad en la prestación de los servicios 

6.1. Sistemas y Modelos de gestión de calidad. 

6.2. Sistemas de evaluación y mejora continua de los procesos.  

6.3. Ética y responsabilidad social en la gestión de centros. 

 

MÓDULO 7: Salud laboral y prevención de riesgos laborales  

7.1. Importancia de la salud laboral y la prevención de riesgos. 

7.2. Marco legislativo. 

7.3. Gestión de la salud laboral y bienestar del personal laboral. 

7.4. Elaboración de un plan de prevención de riesgos laborales. 

 

MÓDULO 8: Modelos y programas de intervención social  

8.1. Intervención social y programas de intervención social: aproximación  

       teórica. 

8.2. Modelos de intervención social. 

8.3. El modelo de investigación-acción. 

8.4. Proyectos sociales y transformadores. 

  

MÓDULO 9: Planificación de proyectos sociales  

9.1. Programación de proyectos sociales. ¿Por qué programar? Principios de  

       la programación.  

9.2. Modelo DAFO y modelo de marco lógico para la programación. 

9.3. Fases de un proyecto social. 

9.4. La evaluación de proyectos sociales. Marco teórico.  

9.5. Consideraciones prácticas de la evaluación. 

9.6. Tipos de evaluación.  

9.7. Fases del proceso de evaluación.  

 

MÓDULO 10: Planificación y organización de los centros y servicio 

10.1. Importancia de la planificación y organización efectiva. 

10.2. Elaboración de un plan estratégico. 

10.3. Diseño de la estructura organizativa. 
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10.4. Importancia de la coordinación interdisciplinar. 

10.5. Estrategias colaborativas con otros centros y servicios, coordinación y  

         trabajo en red. 

 

METODOLOGIA Y HERRAMIENTAS DE APRENDIZAJE 
 

El curso se ha desarrollado 100 % online, a través de la Plataforma de Talentia Formación.  

Con tutor/a personal durante todo el proceso de aprendizaje. El Campus Virtual que se ha 

utilizado ha sido: https://campus.talentiaformacion.com/ 

 
TITULACION 
 
Programa homologado y reconocido por la Comunidad Autónoma de Madrid (CAM) para la 

inscripción en el Registro de directores/as de Centros de Servicios Sociales de la 

Comunidad de Madrid número de expediente DH-001-2024. Obtención del título 

homologado por la Comunidad Autónoma de Madrid. Obtención de diploma por la 

Universidad de Victoria- Gasteiz (EUNEIZ). Tanto el diploma de la CAM como el de EUNEIZ 

con un total de 300 h de formación y 12 créditos ECTS. 

 

FECHAS DE INICIO Y FIN DEL CURSO:  del 15 de julio de 2024 al 15 de noviembre de 

2024.  

 

NUMERO DE PARTICIPANTES: 137 
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4.2.3. Vocalía de Condiciones Socioprofesionales 

 

Desde el CESCLM se informa a todas las personas colegiadas de aquellas ofertas de 

empleo relacionadas con el ámbito social.  

 

El Colegio, en defensa de la profesión y para evitar el intrusismo profesional, toma las 

medidas que considera pertinentes en aquellos casos en los que considera que la oferta de 

empleo no ha sido convocada de forma adecuada.  

 

Durante el año 2024, desde el CESCLM se han realizado gestiones respecto a las 

siguientes convocatorias de ayuntamientos, presentando las debidas alegaciones:  

PROVINCIA DE TOLEDO 

 Ayuntamiento de Belvís de la Jara. Bases específicas para la cobertura por el 

sistema de concurso como personal laboral fijo de las plazas derivadas de la 

oferta extraordinaria de estabilización de empleo temporal aprobada por 

resolución de alcaldía 2022-0219, de 26 de mayo de 2022, y publicada en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Toledo número 143, de 28 de julio de 2022. 

Bases generales aprobadas en resolución de Alcaldía 2022-0453, de 11 de 

noviembre de 2022, y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo 

número 221, de 18 de noviembre de 2022. Las bases se publican en el número 

237 del Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, de fecha 14 de diciembre de 

2023. En la base primera figura una plaza de Educador/a Familiar. Por otra 

parte, la base tercera deja fuera a profesionales habilitados. Con fecha 22 de 

diciembre de 2023 se presentan alegaciones solicitando la correcta 

denominación de la plaza y solicitando la inclusión de las personas que, 

poseyendo otra titulación universitaria, cuenten con la habilitación de un colegio 

oficial/profesional de Educación Social. 

El 17 de enero de 2024, mediante resolución de Alcaldía, se modifican las 

bases en los términos solicitados por el CESCLM. El 26 de enero de 2024 se 

publican las correcciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, número 
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18. En el BOE número 256, de fecha 23 de octubre de 2024, se publica la 

resolución del ayuntamiento, figurando “una plaza de Educador/a Familiar”. El 

25 de octubre se presenta un escrito dirigido a la alcaldía informando del error. 

El 30 de octubre se publica la corrección de errores en el BOE número 262. 

 Bases específicas de estabilización de empleo temporal que han de regir la 

convocatoria de una plaza de Educador de Asistencia Social Primaria, personal 

laboral fijo, del ayuntamiento de Fuensalida, a través del sistema de concurso 

de méritos, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, número 

242, con fecha 21 de diciembre de 2023. Con fecha 22 de diciembre de 2023 se 

presentan alegaciones solicitando la correcta denominación de la plaza 

(Educador/Educadora Social) y que se redacten correctamente los requisitos de 

titulación (no permitiendo que se pudiesen presentar personas diplomadas o 

graduadas en trabajo social). 

Con fecha 19 de enero de 2024 nos notifican la resolución desestimando el 

recurso de reposición, basándose en un informe de Secretaría. Al parecer la 

plaza estaba ocupada por una trabajadora social y se ha querido estabilizar a la 

persona, no al puesto. El 25 de enero de 2024 enviamos un escrito informando 

de la situación a la Viceconsejera de Servicios y Prestaciones Sociales, 

Guadalupe Martín González, y al Director General de Acción Social, Santiago 

Vera Díaz-Cardiel. Hasta la fecha no hemos recibido contestación alguna.  

 Bases de la convocatoria de proceso selectivo para la constitución de una bolsa 

de Educador/a Social (Subgrupo A2/Grupo Profesional II) de la plantilla de 

personal del ayuntamiento de Toledo, para la cobertura temporal de plazas 

vacantes que pudieran producirse, publicadas en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Toledo, número 57, de fecha 21 de marzo de 2024. La base 

segunda, apartado 2.1b) deja fuera de la convocatoria a las personas 

habilitadas.  

Presentadas las correspondientes alegaciones, con fecha 2 de abril se publica 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, número 62, la rectificación de las 

bases, atendiendo la demanda del Colegio. 
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 Bases por las que se regirá el proceso selectivo para la provisión en régimen de 

personal laboral fijo del ayuntamiento de Talavera de la Reina, de una plaza 

vacante de Educador/a Social por turno libre y concurso-oposición de la oferta 

de empleo público del año 2023, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Toledo, número 132, de fecha 12 de julio de 2024. Según la redacción de la 

base segunda, apartado 2.1b), requisitos de las personas participantes en el 

proceso selectivo, se deja fuera a profesionales habilitados. Con fecha 17 de 

julio de 2024 presentamos las alegaciones pertinentes. 

Con fecha 25 de julio de 2024 se publican en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Toledo, número 141, las correcciones solicitadas por el Colegio. 

 Bases específicas por las que se regirá la convocatoria de una plaza de 

Educador/a Social en régimen de personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento 

de Yepes, mediante el procedimiento extraordinario de estabilización de empleo 

temporal, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, número 

163, de fecha 27 de agosto de 2024. Las bases dejan fuera de la convocatoria 

las personas que cuentan con la habilitación de un colegio oficial/profesional de 

Educación Social para el ejercicio de la profesión, por lo que se presentan las 

correspondientes alegaciones con fecha 9 de septiembre. 

Con fecha 18 de septiembre se dicta resolución favorable al recurso de 

reposición interpuesto por el CESCLM. 

 Bases por las que se regirán la convocatoria de una plaza de Educador/a 

Familiar del ayuntamiento de Miguel Esteban, en régimen de personal laboral 

fijo, con jornada completa, mediante proceso extraordinario de consolidación de 

empleo temporal de larga duración por el sistema de concurso de méritos, 

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, número 170 con 

fecha 5 de septiembre. La plaza ofertada se presenta como “Educador/a 

Familiar”. El 9 de septiembre presentamos alegaciones solicitando la 

denominación correcta de la plaza, como Educador/Educadora Social.  
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Es una plaza de los procesos de estabilización. Al cierre de la memoria no 

hemos recibido contestación. 

 Bases que han de regir la convocatoria para cubrir en propiedad 1 plaza de 

Educador/a Sociocomunitario/a en el ayuntamiento de Los Yébenes, Grupo A2, 

personal laboral fijo, incluidas en la oferta de empleo público del año 2022, 

mediante proceso de consolidación de empleo temporal, publicadas en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Toledo número 174, de 11 de septiembre de 

2024. Oferta una plaza de Educador/a Sociocomunitario/a. Además, en la base 

tercera figura como requisito “Grado o Diplomatura en Trabajo Social o Grado o 

Diplomatura en Educación Social. El 9 de octubre presentamos alegaciones, 

solicitando la correcta denominación de la plaza ofertada (Educador/Educadora 

Social) y la correcta redacción de los requisitos de titulación (Diplomatura o 

Grado en Educación Social u otras titulaciones universitarias con la habilitación 

de un Colegio Oficial/Profesional de Educación Social). 

Es una plaza de los procesos de estabilización. Al cierre de la memoria no 

hemos recibido contestación. 

 Bases por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el 

ayuntamiento de Lominchar para la estabilización de empleo temporal de larga 

duración prevista en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, publicadas en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Toledo número 201, con fecha 18 de octubre de 2024. En el Anexo 

I de las bases figura una plaza de Educador/Educadora Social en la que se 

piden, como requisitos específicos Grado en Educación Social o Titulación 

Universitaria equivalente. Con esta redacción se deja fuera de la convocatoria a 

las personas Diplomadas en Educación Social y a aquellas otras que, estando 

en posesión de otra titulación universitaria, cuenten con la habilitación de un 

colegio de Educación Social. 

Con fecha 14 de diciembre de 2024 se publican en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Toledo, número 219, las correcciones solicitadas por el CESCLM. 
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PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

 Bases que han de regir la convocatoria para la provisión, en propiedad, de una 

plaza de Educador/a Familiar, de administración especial, del ayuntamiento de 

Tomelloso, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real 

número 245, de fecha 26 de diciembre de 2023. Con fecha 28 de diciembre de 

2023 se presentan alegaciones solicitando la correcta denominación de la 

plaza, Educador/Educadora Social. 

Con fecha 30 de enero de 2024 nos comunican, mediante decreto de la Alcaldía 

2024/417 la desestimación del recurso de reposición alegando que es facultad 

de las entidades locales su potestad de autoorganización. 

 Bases reguladoras del proceso selectivo mediante concurso oposición de una 

plaza de funcionario/a tiempo parcial de Educador/a Social correspondiente a la 

oferta extraordinaria de empleo público de estabilización enmarcada en la Ley 

20/2021 de 28 de diciembre, de la Mancomunidad Mancuifer 24, publicadas 

en el Boletín oficial de la Provincia de Ciudad Real número 91, de 9 de mayo de 

2024. Estas bases piden como requisito de titulación Título de Grado en 

Educación Social o equivalente, Diplomado/a en Educación Social con el Curso 

de Adaptación a Grado. Por otra parte, dejan fuera a otras personas que, 

estando en posesión de una titulación universitaria, cuentan con la habilitación 

profesional. Con fecha 16 de mayo se presentan las correspondientes 

alegaciones.  

Con fecha 21 de mayo recibimos escrito de la Mancomunidad (Registro de 

salida nº 30) aceptando las modificaciones propuestas por el Colegio. El 24 de 

mayo se publican en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, número 

102, las modificaciones. 

 Bases que han de regir la convocatoria para la selección y posterior 

contratación de un/a Educador/a Social, mediante contrato de relevo, por el 

sistema de concurso-oposición, del ayuntamiento de Malagón, publicadas en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real número 97, de fecha 17 de mayo 
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de 2024. La base tercera g) recoge como requisito de las personas aspirantes 

estar en posesión de la titulación de Diplomatura en Educación Social o Grado 

equivalente. Con esta redacción se deja fuera a las personas habilitadas. Con 

fecha 17 de mayo se presentan alegaciones a las bases. 

Con fecha 22 de mayo, mediante decreto de Alcaldía núm. 922/2024, se 

modifican las bases en los términos solicitados por el CESCLM. Las 

modificaciones se publican en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real 

número 100, de fecha 22 de mayo, 

 Con fecha 22 de octubre la Delegación Provincial de Bienestar Social en la 

provincia de Ciudad Real publica una oferta de provisión de puesto de trabajo 

en comisión de servicios. La plaza ofertada es de Director/a del Centro de 

Mayores de Almagro. En los requisitos de titulación figura Animador 

Sociocultural o Diplomado Universitario en Trabajo Social. El 24 de octubre 

remitimos una carta a Bárbara García Torijano, Consejera de Bienestar Social, 

solicitando que profesionales de la Educación Social pudiesen optar a la plaza. 

La misma carta fue remitida a Alba Rodríguez Cabañero, Directora General de 

Mayores y Javier Pérez Fernández, Viceconsejero de Promoción de la 

Autonomía y atención a la Dependencia. 

Hasta la fecha no se ha recibido contestación a ninguno de los escritos 

presentados.  

PROVINCIA DE CUENCA 

 Con fecha 22 de mayo de 2023 se publica en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Cuenca el acuerdo del Pleno del ayuntamiento de Mota del Cuervo, de 

fecha 24 de marzo de 2023, por el que se aprueban las bases por las que se 

regirán los procesos selectivos que convoque por el sistema de concurso el 

ayuntamiento para la estabilización de empleo temporal de larga duración 

prevista en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público. En el Anexo II de dichas bases se indica que la titulación 
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exigible para el acceso a la plaza de Educador/a es Diplomatura o Grado en 

Educación Social, Trabajo Social, o asimilado (Diplomatura, Grado o 

Habilitación en Educación Social, Diplomatura o Grado en Trabajo Social y 

Diplomatura o Grado en Magisterio). Con fecha 30 de mayo de 2023 el 

CESCLM interpone recurso de reposición contra las bases. 

Con fecha se notifica la desestimación del recurso alegando que la admisión en 

exclusiva del título de Educador Social estaría infringiendo el derecho 

constitucional de acceso en condiciones de igualdad a las funciones y cargos 

públicos, así como lo dispuesto en la vigente RPT del ayuntamiento de Mota del 

Cuervo. 

 Bases y convocatoria por las que se regirán los procesos selectivos que 

convoque por el sistema de concurso el ayuntamiento de San Clemente para la 

estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en las 

disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca número 81 de fecha 

15 de julio de 2024. En dichas bases se recoge que la titulación exigible para 

las plazas de Educador/Educadora Social es Título universitario de Grado o 

diplomado en Educación Social, o trabajo social con habilitación para Educación 

Social o equivalente. El 17 de julio el CESCLM presenta recurso de reposición 

solicitando que puedan presentarse las personas habilitadas con titulaciones 

universitarias distintas a trabajo social. 

Al cierre de esta memoria no hemos recibido contestación alguna. 

 Bases por las que se regirán los procesos selectivos que convoque por el 

sistema de concurso el ayuntamiento de Villalba de la Sierra, para la 

estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en las 

disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021m de 28 diciembre, 

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca número 84, de fecha 

22 de julio de 2024. En dichas bases aparece una plaza de Educador/a Socio-
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familiar y los requisitos de titulación son Graduado Universitario/Diplomatura en 

Trabajo Social o en Educación Social o equivalente. Con fecha 25 de julio se 

presentan las oportunas alegaciones.  

Al cierre de la presente memoria no hemos recibido contestación al respecto. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA 

 Bases y convocatoria del procedimiento de selección para la contratación 

temporal de personal laboral con la categoría de Educador/a Social del 

ayuntamiento de Uceda dentro del área de Servicios Sociales 1904 y creación 

de bolsa de trabajo para sustituciones temporales de este tipo de trabajo, 

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara número 64, de 

fecha 2 de abril de 2024. Las bases dejan fuera a las personas habilitadas. Con 

fecha 9 de abril se presenta recurso de reposición solicitando la inclusión de las 

personas habilitadas. 

Con fecha 12 de abril se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Guadalajara, número 72 la modificación de las bases en los términos solicitados 

por el CESCLM. 

PROVINCIA DE ALBACETE 

 Bases específicas y convocatoria para provisión de dos plazas de Educador/a 

Comunitario (oposición libre) del ayuntamiento de Albacete, incluidas en las 

ofertas de empleo público de 2022 y 2023, aprobadas por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de fecha 10 de octubre de 2024, publicadas en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Albacete número 128, de fecha 4 de noviembre de 

2024. Con fecha 27 de noviembre se presenta recurso de reposición solicitando 

la correcta denominación de las plazas, Educador/Educadora Social. 

Al cierre de la presente memoria no hemos recibido comunicación alguna al 

respecto. 
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A modo de resumen, se han recurrido un total de 17 plazas, con la siguiente distribución 

provincial: 

Estimadas No estimadas Sin contestación TOTALES 

Toledo 5 1 2 8 

Ciudad Real 2 1 1 4 

Cuenca 1 2 3 

Guadalajara 1   1 

Albacete  1 1 

TOTALES 8 3 6 
 

 

También se han presentado alegaciones a algunas bases publicadas por entidades 

privadas:  

 

 La Asociación PAIDEIA publica en la plataforma “hacesfalta.org”, una oferta de 

empleo de EDUCADOR/A SOCIAL para un Centro de Día en Toledo. 

Los requisitos de titulación exigidos para acceder al puesto son Educación 

Social o trabajo social 

Desde el CESCLM remitimos un escrito dirigido a la presidenta de la 

Asociación, haciendo constar nuestras observaciones: desde el CESCLM 

consideramos que el requisito de titulación exigida para el puesto de Educador 

Social ofertado desde su entidad, ha de ser la Diplomatura o el Grado en 

Educación Social u otras titulaciones con la habilitación de un colegio 

profesional. 

Informamos de que recientemente representantes del CESCLM han mantenido 

una reunión con la Directora General de Infancia y Familia, quien se ha 

comprometido a hablar con la Plataforma de organizaciones de Infancia para 

que saquen las plazas correctamente. 

 La Asociación atiende las alegaciones remitidas y procede a la modificación de 

los requisitos de titulación para el acceso al puesto ofertado en los términos 

señalados desde el Colegio. 
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 La Oficina de Orientación, Formación y Empleo de la JCCM dependiente de 

la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, publica en su portal una oferta 

de empleo de EDUCADOR/A SOCIAL para un Centro de Atención 

Socioeducativo en Toledo. En la citada oferta de empleo, entre los requisitos 

de titulación incluyen el Título de Graduado o Diplomado en Educación Social, 

Grado en Psicología, Pedagogía o Trabajo Social. Desde el CESCLM se remite 

un escrito a la Consejera de Economía, Empresas y Empleo, solicitando que 

inste a la entidad que oferta la plaza a que modifique los requisitos de titulación 

en los siguientes términos “Diplomatura o Grado en Educación Social, u otras 

titulaciones universitarias con la habilitación de un Colegio Oficial/Profesional de 

Educación Social”.  Del mismo modo se solicita que las ofertas que publiquen 

en su portal se adecuen a la legalidad y no se fomente el intrusismo profesional 

desde la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. 

 

 La Asociación Colabora oferta un puesto de trabajo de EDUCAOR/A SOCIAL 

para una sustitución temporal en hogar residencial de protección de NNA en 

Toledo. El requisito de titulación exigido para acceder al puesto es el de Título 

de Grado en Educación Social. Desde el CESCLM remitimos un escrito a la 

persona responsable de recursos humanos en Colabora, solicitando que 

modifiquen los requisitos de titulación para que se amplíe a las personas con la 

titulación mencionada, para que participen en el proceso de selección de esta 

oferta de trabajo, y en futuros procesos de selección para ofertas similares a 

esta, sea cubriendo los puestos de Educación Social atendiendo como único 

requisito la titulación universitaria de Educación Social o la habilitación para el 

ejercicio de la profesión y rectifiquen la citada oferta, que puede llevar a 

confusión y presentación de candidaturas de personas que no cumplen los 

requisitos. 

 

La Asociación atiende las alegaciones remitidas y procede a la modificación de 

los requisitos de titulación para el acceso al puesto ofertado en los términos 

señalados desde el Colegio. 
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 La Asociación Meridianos Integración y Desarrollo publica en el portal de 

Infojobs un puesto de EDUCADOR/A SOCIAL para servicio residencial de 

menores en la ciudad de Toledo. Los requisitos de titulación exigidos para 

acceder al puesto son; formación de Grado, preferentemente en Educación 

Social, pero también serán valorables otras ramas sociales tales como 

Pedagogía, Psicología o Trabajo Social.  

 

Desde el CESCLM remitimos un escrito a la persona responsable de la 

Asociación Meridianos en Toledo, haciendo llegar nuestras observaciones en 

relación al puesto ofertado, con el objetivo de promover la profesionalización de 

las intervenciones socioeducativas con los y las menores que residen en 

hogares residenciales de protección, como las que son llevadas a cabo desde 

su entidad. Así, desde el CESCLM consideramos que el requisito de titulación 

exigida para el puesto de Educador Social ofertado desde su entidad, ha de ser 

la diplomatura o el Grado en Educación Social u otras titulaciones con la 

habilitación de un colegio profesional de Educación Social, proceso, el de la 

habilitación, que reconoce la capacitación para el ejercicio de la profesión y que 

se encuentra formalmente regulado por los diferentes Colegios Profesionales a 

nivel estatal. 
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4.3. Actividades de las Secciones Profesionales 

4.3.1. Sección Profesional de Educación 

 
Sin actividad en este ejercicio. 

 

4.3.2. Sección Profesional de Servicios Sociales 

 

Esta sección profesional inserta en el CESCLM, es un grupo de trabajo conformado por 

profesionales de la Educación Social, que trabajan en Servicios Atención Primaria Sociales 

en Castilla-La Mancha. 

 

Es abierto y estructurado y su finalidad radica en mejorar la realidad profesional y todo 

aquello que incumba en su medida a la figura del Educador y la Educadora Social. 

 

La participación se abre a profesionales de este ámbito, para que podamos compartir 

espacios en los que debatir, reflexionar, intercambiar ideas y proponer mejoras. De este 

modo la calidad de nuestra labor profesional, podrá incrementarse y dar los servicios que las 

personas usuarias demandan. 

 

Sus principales objetivos son: 

- Atender a las cuestiones que afecten a nuestro ámbito profesional  

- Atender las demandas de las personas colegiadas que desarrollen su labor 

profesional en Servicios Sociales de Atención Primaria. 

- Realizar propuestas de mejora en todo lo que ataña a la profesión en este ámbito. 

- Estudiar acciones conjuntas para realizar acciones que favorezcan nuestra labor 

profesional. 

- Coordinar aquello que llegue al CESCLM referente a los Servicios Sociales de 

Atención Primaria en torno a la Educación Social. 

- Colaborar con los diferentes órganos colegiales en lo que sea necesario. 
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Actualmente, la labor profesional de los Educadores y las Educadoras Sociales en los 

Servicios Sociales sigue sin estar reconocida. Seguimos estando bajo la misma estructura 

de hace 25 años. 

 

En sus inicios, la figura profesional del Educador y la Educadora Social no existía. Según 

necesidades estructurales y de funcionamiento, se fue incorporando nuestra figura 

profesional, intentando hacerse hueco entre el colectivo de Trabajo Social que lo copaba 

todo, ya que ha sido siempre el colectivo profesional de referencia. 

 

Actualmente seguimos haciéndonos hueco, seguimos luchando para que nuestra figura 

profesional tenga el reconocimiento que merece en los equipos interdisciplinares. 

 

La Sección Profesional de Servicios Sociales se reactivó en verano de 2022. Actualmente 

está conformada por 15 miembros de diferentes provincias de la región. 

 

ACTIVIDADES 

 

- Reunión para planificación de trabajo del año 2024 el 15/01/2024 

En esta reunión se analizan las aportaciones de las personas colegiadas sobre 

MEDAS que se hicieron el año anterior y se decide crear un repositorio en la web del 

CESCLM con documentación de interés para los profesionales de Servicios 

Sociales. 

 

- Reunión con el asesor jurídico del CESCLM el 09/05/2024 

A raíz de las reivindicaciones de la Plataforma para la equiparación salarial en 

Servicios Sociales de Atención Primaria en relación a la posibilidad de poder 

emprender acciones legales en defensa de las desigualdades salariales entre 

compañeros y el incumplimiento de la subida anual del convenio por parte de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se reúnen el Coordinador de la 

Sección con el asesor jurídico del CESCLM.  
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En la reunión se analiza una sentencia parecida por una demanda de personal de 

ayuda a domicilio que tiene una situación similar. El consejo del asesor jurídico es no 

ir contra la JCCM porque en la normativa establece que es el Ayuntamiento quien 

tiene que pagar lo estipulado porque es con quien se mantiene una relación laboral. 

Esta cantidad que tienen que pagar en cada Ayuntamiento es la misma que cobra el 

personal laboral de la JCCM, por lo que se tendría como referencia ese convenio y 

no la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) tal y como se propone desde la 

Plataforma. Por esto, plantea que las demandas se produzcan individualmente hacia 

cada Ayuntamiento. 

 

- Reunión para debatir sobre el Programa de Asistencia Material Básica el 

06/06/2024 

En esta reunión se estudia el Programa de Asistencia Material Básica en el que se 

establece que la ficha de derivación y el informe de medidas de acompañamiento las 

firman los trabajadores sociales. Se decide elaborar un escrito para enviar a la 

Consejería de Bienestar Social reivindicando que se puedan elaborar los informes 

de medidas de acompañamiento por los educadores sociales, pero que las fichas de 

derivación sigan siendo exclusivas de los trabajadores sociales.  

 

- Asistencia a las IV Jornadas de servicios sociales e inclusión social el 

02/10/2024 y 03/10/2024 

Las jornadas abordan como eje central el modelo relacional colaborativo, las 

terapias narrativas y el co-diagnóstico como perspectivas desde las que se debe 

articular la intervención social de los equipos profesionales de servicios sociales de 

atención primaria. Participan ponentes referentes en estos enfoques y 

representantes de la Consejería de Bienestar Social y las Delegaciones Provinciales. 

También se presentan experiencias del proyecto “Construir para volver a ser” y 

buenas prácticas de algunas zonas y áreas.  
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  PROPUESTAS DE MEJORA 

 

- Se propone mejorar la difusión de la Sección Profesional por los canales del 

CESCLM para transmitir la necesidad de incorporación de Educadores y Educadoras 

Sociales y su participación. 

- Establecer más reuniones donde los miembros de la Sección puedan compartir sus 

experiencias. 

- Seguir insistiendo en las reivindicaciones no resueltas y en aquellas en las que no 

hemos obtenido respuesta de las administraciones. 
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4.4. Actividades de los Grupos de Trabajo 

4.4.1. Grupo de Trabajo de Mediación  

Sin actividad en este ejercicio. 

4.4.2. Grupo de Trabajo de Peritaje Judicial  

Durante el año 2024, el Grupo de Trabajo de Peritaje Judicial se ha mantenido inactivo, 

debido a la falta de participación de las personas colegiadas. Por ello, desde aquí os 

animamos a inscribiros en el grupo, y así desde el Colegio poder llevar a cabos los objetivos 

marcados: 

 

 Conocer el proceso pericial dentro de los Juzgados. 

 Diseñar a través del catálogo de funciones y competencias del Educador Social el 

perfil profesional del Educador Social como Perito Judicial 

 Dar a conocer nuestra labor profesional como Peritos Judiciales 

 Analizar los aspectos más importantes para el desarrollo de futuras acciones 

formativas en materia de Peritaje Judicial. 

 

El CESCLM desde el año 2014 mantiene activo el registro de peritos judiciales del Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, del que pueden formar parte todas las personas 

colegiadas con interés en el mismo.  

 

Así mismo, con el objetivo de favorecer la mejora de la cualificación profesional de nuestros 

colegiados y colegiadas en este ámbito de actuación profesional, desde el CESCLM se 

desarrollan acciones formativas específicas de Peritaje Judicial, las cuales tienen muy 

buena acogida, teniendo un alto nivel de participación. Durante el año 2024 se ha llevado a 

cabo la octava edición del curso “Experto en Peritaje Judicial desde la Educación Social. El 

proceso y el informe pericial”.  
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4.4.3. Grupo de Trabajo de Salud Mental  

 

Sin actividad en este ejercicio. 

 

4.4.4. Grupo de Trabajo de Menores   

Sin actividad en este ejercicio. 

 
4.4.5. Grupo de Trabajo Mujer y Diversidad  

Sin actividad en este ejercicio. 

4.4.6. Grupo de Trabajo CESCLM Rural 

 

El Colegio Oficial de la Educación Social de Castilla-La Mancha (CESCLM), cuyo objetivo es 

promover y consolidar la presencia de las Educadoras y Educadores Sociales en diversos 

ámbitos, incluye también el medio rural. 

 

En este contexto, el CESCLM tiene un grupo de trabajo que ha trabajado, durante 2024, en 

diferentes acciones. Las más significativas han sido: 

 

Webinario “Experiencias Socioeducativas en el medio rural” 

 

Celebrado el pasado 13 de mayo. Una jornada dedicada a explorar las buenas prácticas y 

destacados proyectos que están transformando las comunidades rurales en la región desde 

la perspectiva de la intervención socioeducativa de nuestra profesión.  

 

Este evento tuvo como objetivo destacar el trabajo de profesionales de la Educación Social 

en estos entornos, compartiendo estrategias innovadoras y casos de éxito que vienen 

promoviendo la participación, la cohesión social, el desarrollo comunitario y la mejora de la 
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calidad de vida en estas áreas, muchas veces afectadas por la despoblación y la falta de 

recursos. 

 

Durante la sesión, diversas personas expertas profesionales compartieron sus experiencias 

en sus proyectos que se vincularon al ámbito rural, y que abordaron temáticas como la 

integración de colectivos vulnerables, el empoderamiento de las mujeres rurales, y el papel 

de la Educación Social en la promoción de la igualdad de oportunidades. Este espacio 

busca ser un punto de encuentro y reflexión para quienes trabajan en este ámbito, 

fomentando la colaboración y el intercambio de ideas que potencien el impacto de las 

iniciativas socioeducativas en las comunidades rurales y desarrollarse en los próximos años. 

Participaron en la Jornada Jesús Salcedo, Irene Jiménez, Fernando Ferrera, Sonia García, 

Javier Paniagua y Esmeralda Iglesias.  

  

  

Elaboración del “Atlas de la Educación Social en el Medio Rural”. 

 

Este grupo de trabajo está elaborando este Atlas que recopila y sistematiza las prácticas, 

desafíos y potencialidades de la intervención socioeducativa en el contexto rural. Este 

documento pretende ofrecer una visión integral del papel que desempeñan la Educación 

Social en la dinamización de las comunidades rurales, promoviendo la inclusión social de la 

población, el propio desarrollo sostenible y la preservación permanente de la identidad 

cultural rural.  

 

En este año 2024, salió a la luz “La Salud en el Medio Rural de Castilla- La Mancha”, que 

recopila datos contextuales, estadísticos y reflexiones teóricas, destacando la relevancia de 

nuestra profesión como herramienta para afrontar los problemas de despoblación, la 

exclusión de los colectivos vulnerables que allí residen y la brecha de oportunidades entre el 

medio urbano y el medio rural. 

 

También este atlas pone en valor las experiencias y acciones innovadoras que podrían 

desarrollarse, mostrando cómo las Educadoras y los Educadores Sociales adaptan sus 
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intervenciones a las necesidades específicas de cada comunidad, considerando la profesión 

como un motor de cambio y transformación. 

 

Además, el CESCLM ha participado en conmemoraciones como el Día Internacional de las 

Mujeres Rurales, el 15 de octubre, junto con otros Colegios Profesionales y Oficiales del 

Consejo General de Colegios de Educadoras y Educadores Sociales (CGCEES), para 

visibilizar y apoyar el papel de las mujeres en el ámbito rural. Con estas iniciativas 

reflejamos nuestro compromiso con el desarrollo y la intervención socioeducativa en las 

zonas rurales de Castilla-La Mancha. 

  

Para el 2025, el CESCLM seguirá explorando propuestas y estrategias que busquen 

fortalecer la profesión en el ámbito rural de nuestra región, subrayando la importancia de 

una red colaborativa que conecte a profesionales de la Educación Social, las 

administraciones públicas y entidades privadas, y las comunidades y su propia gente en su 

camino hacia un desarrollo más equitativo e inclusivo. 

 

4.5. Actividades de las Comisiones 

4.5.1. Comisión de Ética y Deontología 

 

Esta Comisión busca promover y garantizar el cumplimiento de los principios éticos y 

deontológicos en el ejercicio de la Educación Social, trabajando por la integridad de nuestra 

profesión y ofreciendo apoyo en aquellos casos en los que surgieran dilemas éticos y 

deontológicos en nuestra práctica profesional. 

 

En este año 2024, la actividad de esta Comisión ha sido limitada en cuanto a la gestión de 

casos, pero se han realizado avances significativos en la actualización normativa que el 

Consejo está desarrollando y el fortalecimiento de la estructura de la Comisión a nivel 

regional. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS EN 2024 

 

Reunión de la Comisión (febrero 2024): en esta reunión quedo validado el documento que 

se presentaría a la Junta del CESCLM, con la propuesta de modificación del Código Ético y 

Deontológico, que posteriormente fue llevado a la Comisión de Ética y Deontología del 

CGCEES. Este documento busca actualizar y adecuar el marco ético y deontológico a las 

realidades emergentes en el ejercicio profesional de la Educación Social. 

 

Participación en el equipo de trabajo del Consejo: durante el año, esta Comisión ha 

trabajado activamente en el equipo del Consejo General de Colegios de Educadoras y 

Educadores Sociales, contribuyendo al análisis, desarrollo y difusión de las propuestas 

relacionadas con la ética y deontología profesional. 

 

Apoyo designado por la Junta de Gobierno: en 2024, la Junta de Gobierno designó a 

Raquel Cajas como persona de apoyo de esta Comisión en el Consejo. Con este 

nombramiento se busca reforzar las capacidades de esta Comisión y poder garantizar una 

representación adecuada en aquellos espacios de deliberación y toma de decisiones. 

 

Ausencia de casos de ética: durante este año, no hemos recibido consultas ni casos 

específicos relacionados con dilemas éticos y deontológicos en la práctica profesional. 

Aunque se puede interpretar como un indicador de estabilidad de nuestra profesión en la 

región, también subraya la necesidad de seguir visibilizando nuestra Comisión como un 

recurso accesible para las personas colegiadas. 

 

Para 2025, seguiremos desarrollando campañas informativas para dar a conocer entre 

personas colegiadas la existencia y funciones de esta Comisión, haciendo hincapié en el 

apoyo a los dilemas que se puedan proponer, la realización de sesiones formativas, 

trabajando en la actualización del Código Ético y Deontológico ya iniciado y buscando la 

colaboración intercolegial con otros Colegios de Educación Social y de otras profesionales 

relacionadas con la nuestra.  
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4.6. Actividades de los Servicios Profesionales independientes 

 

Servicio jurídico 

La prestación del servicio de asesoramiento jurídico es realizada en la actualidad por el 

despacho de abogados de José Antonio Ramírez Sánchez Mariscal, Colegiado 2044 de 

ICATO. 

La actividad de asesoramiento jurídico se presta tanto a los órganos y miembros de 

gobierno de este colegio, como a los colegiadas y colegiados directamente por los servicios 

jurídicos bien por consultas telefónicas como presenciales en la sede colegial. 

- Las consultas de la Junta de Gobierno realizadas han versado tanto sobre 

cuestiones de índole interna, así sobre interposición de recurso contencioso 

administrativo, modificación de estatutos e implantación de canal de denuncias, 

igualmente ha emitido los informes que se le han requerido. 

- La prestación del servicio de asesoramiento colegial, ha atendido las consultas de las 

personas colegiadas que han llegado al Colegio a través de la Secretaría Técnica, 

informado de la resolución a la Secretaría Técnica, siempre guardando el más 

estricto respecto y secreto profesional. La información transmitida tiene que ver con 

todo aquello que es susceptible de ser informado y que no pertenece al ámbito 

privado que debe prevalecer entre la persona colegiada y el abogado. 

Durante este ejercicio se han atendido un total de 10 consultas: 9 de personas colegiadas y 

una de la propia Junta de Gobierno. 

Las consultas de las personas colegiadas tienen que ver con las bases de los procesos de 

estabilización, personas usuarias de los servicios sociales que graban las conversaciones 

de los profesionales y las publican, formación necesaria para poder impartir determinados 

cursos, compatibilidad de puestos de trabajo, prácticas en los servicios sociales, concurso 

de traslados en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, despidos improcedentes y 

legalidad de asistencia de las personas usuarias de los servicios sociales a las 

intervenciones acompañadas de un abogado. 
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La consulta de la Junta de Gobierno era sobre la posibilidad de denunciar a la JCCM por el 

tema de la equiparación salarial de los Servicios Sociales. 

 

Asesoría laboral, fiscal y contable 

La asesoría contable del Colegio la lleva la empresa Nuño Asesores, con sede en el número 

2 de la Avenida Coronel Baeza. 

 

 

 

Gestiones Toledo se encarga principalmente de: 

- Confeccionar la nómina de las trabajadoras contratadas por el CESCLM 

mensualmente. 

- Gestionar el envío de los seguros sociales de las trabajadoras mensualmente. 

- Remitir el modelo 145 de las trabajadoras para retenciones sobre rendimientos del 

trabajo. 

- Confeccionar y enviar el modelo 111 de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF 

trimestralmente a la Agencia Tributaria. 

- Confeccionar y enviar el modelo 190 – Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF, 

resumen anual, a la Agencia Tributaria. 

- Elaborar los libros contables: 

o Libro diario. 

o Libro mayor. 

o Pérdidas y ganancias trimestral y anual. 

o Balance de situación. 

o Balance de sumas y saldos. 

- Conciliación bancaria. 
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- Confección y envío del modelo 347 – Declaración anual de operaciones con terceras 

personas a la Agencia Tributaria. 

- Asesoramiento personal de manera continuada. 

 

Mantenimiento informático 

El encargado del mantenimiento de la web es Javier Gonzalo, de la empresa 

Desarrollo4app.  

 

Las tareas que ha desarrollado durante el presente ejercicio se concretan básicamente en 

las siguientes: 

- Actualización de la sección de noticias en la página web cesclm.es, modificando la 

colocación en portada según importancia de las mismas. 

- Actualización de la agenda del CESCLM en Google Calendar, añadiendo eventos 

según requerimiento. 

- Publicación de ofertas de empleo en la sección de área privada para personas 

colegiadas del CESCLM. 

- Actualización de las ofertas en Formación para los colegiados. 

- Actualización de banners de publicidad laterales, cabeceras (banners) en fechas 

especiales (Navidad, Congresos…), publicación de días festivos en la web para 

aviso a colegiados. 

- Tramitación de alta y baja de colegiados para acceso al área privada de la página 

web. 

- Actualización de las diferentes secciones y documentos de la página web. 

- Asesoramiento informático en materias de redes sociales. 

- Gestión de las contraseñas de acceso al FTP, base de datos y a la página web, 

cambiándolas periódicamente para mayor seguridad. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro Comercial Buenavista. Locales 6-8. 45005 TOLEDO - Teléfono y fax: 925285671 –  
Móvil 638742708 - C.I.F. V45567732 – www.cesclm.es – secretaria@cesclm.es 

92 

- Resolución de problemas con envíos de correos electrónicos. 

- Copias de seguridad de la base de datos y del código de la página web 

- Monitorización y asistencia técnica a través de AnyDesk para diferentes 

incidencias con navegadores, correo, etc. 

- Estudio sobre la viabilidad de uso de herramientas externas para la gestión 

documental y reuniones (Plaforma Google). 

- Desarrollo y estructura de la nueva página web del CESCLM (desarrollo de algunas 

secciones). 

- Estudio de la viabilidad de la instalación de la ventanilla única en servidor propio o 

externo. 

- Reuniones para estudio de viabilidad de implatación de ventanilla única. 

- Participación en el 20 Aniversario del CESCLM, asistencia a evento y creación de 

vídeo para felicitación. 

 

El mantenimiento de equipos lo ha desarrollado Mecanográficas Integral. 
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4.7. Secretaría Técnica 

 

Evolución del número de colegiadas y colegiados en 2024 

 

A fecha 1 de enero de 2024, el número de colegiadas y colegiados en situación de Alta es 

de 418.  

La cuota correspondiente al primer semestre de 2024 se pasa el día 9 de enero y devuelven 

un total de 12 recibos. De ellos se recuperan 5 y causan baja definitiva 7. 

La cuota correspondiente al segundo semestre de 2024 se pasa el día 5 de julio; en esta 

ocasión se devuelven 13 recibos, de los que 7 causan baja y 8 se recuperan. 

El total de personas que se han dado de alta en este año es de 33. 

Distribución de las altas  

por meses 

Enero 2 

Febrero 6 

Marzo 6 

Abril 4 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 1 

Agosto 0 

Septiembre 5 

Octubre 1 

Noviembre 4 

Diciembre 4 

TOTAL 33 

 

Con fecha 31 de diciembre de 224 el número de colegiados/as en situación de Alta es de 

416. 
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El ingente trabajo de la Secretaría Técnica, centrado en la atención colegial presencial, 

telefónica y a través del correo electrónico, se concreta en las siguientes tareas: 

 

 Traslado al asesor jurídico de las consultas de su competencia. Seguimiento de las 

consultas. 

 Emisión de certificados de colegiación, habilitación, pago de la cuota colegial, 

funciones y otros. Durante el año 2023 se han expedido 74 certificados. 

 Envío a Junta de Gobierno todo lo relacionado con las vocalías, grupos de trabajo y 

comisiones del CGCEES. Archivo de convocatorias, documentación y actas. 

 Mantenimiento y actualización permanente de la base de datos del colegio. 

 Traslado a Junta de Gobierno de toda la información recibida de Unión Profesional. 

 Registro de documentos, entradas y salidas. 

 Gestión de altas y bajas de las personas colegiadas. 

 Gestión de remesas. 

 Atención de consultas de otros colegios profesionales de Educación Social. 

 Convocatoria de las reuniones de las Secciones Profesionales, Grupos de trabajo y 

Comisiones del CESCLM: orden del día, archivo de documentos, actualización de 

datos, creación de los grupos de whatsapp. 

 Revisión de las cuotas colegiales pendientes de pago, contacto con las personas 

colegiadas. 

 Revisión detallada de la propuesta de ventanilla única y programa de gestión para el 

colegio. Asistencia a las reuniones con la persona responsable de la implantación de 

la ventanilla única.  

 Agenda del colegio. 

 Preparación, registro y entrega del correo postal. 

 Traslados de expedientes. 

 Actualización diaria de los usuarios web. 

 Cuotas reducidas por desempleo, familias numerosas y jubilación: atención de 

consultas, envío de información, registro y archivo de solicitudes, traslado a la 

tesorería del colegio y archivo de justificantes. 

 Escaneo de expedientes de colegiación. 
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 Revisión diaria de los Boletines oficiales de cada una de las provincias, DOCM y 

BOE. 

 Felicitación de cumpleaños a todas las personas colegiadas. 

 Actualización de la web del colegio: noticias, agenda, formación, zona privada. 

 Libro de expedientes de colegiación. 

 Gestión de la página y perfil de Facebook del CESCLM, Twitter, Instagram y el canal 

de Youtube. 

 Convocatoria de las reuniones de Junta de Gobierno del CESCLM. 

 Seguimiento y archivo de actas. 

 Seguimiento de actos y actividades en las que participa el colegio. Remisión de ficha 

de actividades a los miembros de Junta de Gobierno. 

 Notas de Prensa y envío a los medios de comunicación. 

 Registro de peritos judiciales 

 Acciones formativas del CESCLM: difusión, registro de solicitudes, atención de 

consultas, relación de personas inscritas, certificados de aprovechamiento. 

 Memoria anual. 

 Solicitud de reuniones y confirmación de asistencia. 

 Registro de certificados. 

 Escaneo de documentos. 

 Convocatoria y preparación de la Asamblea General del CESCLM. 

 Asistencia a todas las reuniones de Junta de Gobierno y a la Asamblea del colegio. 

 Archivo de fotografía de todos los actos, actividades y reuniones en los que participa 

el CESCLM. 

 Traslado a Junta de Gobierno de las invitaciones para participar en actos y 

actividades. 

 Archivo de correos electrónicos. 

 Compulsa de documentos. 

 Asistencias a los actos organizados por el colegio con motivo del Día Internacional 

de la Educación Social. 

 Contacto con las personas ganadoras de los Mejores Trabajos Fin de Grado: 

colegiación gratuita y formación. 

 Colaboración con el Boletín informativo del CESCLM “La Plumilla”. 
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 Difusión de los actos y actividades del CGCEES. 

 Memoria para el CGCEES. 

 Difusión de los comunicados del CGCEES. 

 Relaciones con la Universidad por actos y actividades conjuntas, proyectos, 

congresos, así como los Premios del CESCLM a los Mejores Trabajos Fin de Grado 

de las facultades de Educación Social de Castilla-La Mancha y la UNED. 

 Participación en reuniones con el informático del colegio y responsables del 

CESCLM para una propuesta de mejora de la página web del colegio. 

 Envío de ejemplares de los Cuadernos de Educación Social a las personas 

ganadoras, administración, universidades, colegios profesionales de Educación 

Social, CGCEES y a las bibliotecas de Castilla-La Mancha. 

 Se han atendido 390 consultas. 

 Durante al año 2024 se remitido información a las personas colegidas: 

 85 ofertas de empleo, convocatorias, modificación de las bases, publicación en el 

BOE. 

 Acciones formativas organizadas por el CESCLM, otros colegios profesiones de 

Educación Social, Universidad y otras entidades. 

 Campañas organizadas por el Colegio Oficial de la Educación Social. 

 Manifiestos y Comunicados. 

 Cuestionarios. 

 Información y difusión de la VII edición de los Premios del CESCLM a los Mejores 

Trabajos Fin de Grado de las Facultades de Educación Social de Castilla-La 

Mancha y la UNED. 

 Información y difusión de la VI edición de los Premios Profesionales de 

Educación Social. 

 Información de todo lo relacionado con las oposiciones de Educación Social de la 

JCCM. 

 Difusión de los distintos números de RES, revista de Educación Social. 

 Actos organizados por el CESCLM con motivo del Día Internacional de la 

Educación Social. 

 Actos organizados por el Colegio Oficial de la Educación de Castilla-La Mancha 

con motivo del 20 aniversario. 
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 Información de las reuniones mantenidas con la administración. 

 Información en relación de convenios suscritos por el CESCLM con otras 

entidades. 

 Secciones Profesionales, Grupos de trabajo y comisiones del CESCLM. 

 Asambleas del colegio. 

 Felicitación de Navidad. 

 Otros. 

 

 

4.8. Biblioteca 

 
Durante 2024 se han ido catalogando y clasificando los libros y revistas que han ido 

llegando al Colegio, bien por adquisición, bien por donaciones. 

 

Actualmente la biblioteca contiene más de 500 libros y revistas, numerados y ordenados por 

estanterías con las siguientes temáticas: 

 

- Congresos y jornadas. 

- Adicciones. 

- Juventud. 

- Minorías étnicas. 

- Animación sociocultural. 

- Teoría de la Educación Social. 

- Servicios Sociales. 

- Herramientas profesionales. 

- Buenas prácticas. 

- Menores / Adolescentes. 

- Mayores. 

- Educación sexual / Sexualidad. 

- Espacios profesionales. 

- Emprendimiento. 

- Mujer e igualdad. 

- Violencia. 

- Educación y Escuela 

- Salud mental. 

- Voluntariado y cooperación. 

- Interculturalidad. 

- Integración e inclusión. 

- Intervención familiar. 

- Discapacidad. 

- Medio ambiente y cambio 

climático. 

- Medios audiovisuales. 

- Revistas.  
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4.9. Actividades en el CGCEES 

4.9.1. Relaciones con el Consejo 

 
Reunión informativa de presidencias. 6 de febrero. 

Lugar de celebración: virtual 

Participa: Francisco José Peces Bernardo, Presidente del CESCLM. 

 

Asamblea General Ordinaria del CGCEES. 23 y 24 de febrero 

Lugar de celebración: Sevilla. 

Participan: Francisco José Peces Bernardo, Presidente del CESCLM, y Juan Bautista 

González Palomino, Vicepresidente. 

 

Temas tratados: 

1. Presentación de la Asamblea General Ordinaria. 

2. Aprobación, si procede de la Memoria General 2023. 

3. Aprobación, si procede de la Memoria Económica 2023. 

4. Reconocimiento profesional. 

5. Exposición de propuestas de organización y líneas estratégicas para el Plan de trabajo 

2024.Votación y aprobación, si procede. 

6. Exposición de los documentos elaborados por la Comisión de Unificación de 

Procedimientos y Documentos comunes. Votación y aprobación, si procede. 

7. Información sobre el trabajo y desarrollo del informe socioeducativo. 

8. Información sobre el IX Congreso Estatal. 

 

Reunión de presidencias. 4 de abril. 

 
Lugar de celebración: virtual 

Participa: Francisco José Peces Bernardo, Presidente del CESCLM. 

Tema a tratar: contratación de un Director/a General del CGCEES. 
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Reunión de presidencias. 29 de julio. 

 
Lugar de celebración: virtual 

Participan: Francisco José Peces Bernardo, Presidente del CESCLM y Juan B. González, 

vicepresidente. 

Tema a tratar: información del Proyecto RED.es de Unión Profesional. 

 

Asamblea General Extraordinaria del CGCEES. 26 de septiembre. 

 

Lugar de celebración: virtual. 

Participa: Juan Bautista González Palomino, Vicepresidente del CESCLM. 

 

Temas tratados: 

1. Estatutos Generales del CGCEES. Situación y acuerdo de acciones. 

2. Programa RED.es de Unión Profesional. Formación de competencias digitales en el 

ámbito de los colegios profesionales. Revisión y acuerdos sobre la adhesión. 

 

Reunión de presidencias. 12 de diciembre. 
 
Lugar de celebración: virtual 

Participa: Juan B. González, vicepresidente del CESCLM. 

Tema a tratar: IX Congreso Estatal de Educación Social. 

 
 

4.9.2. Vocalía de Situación Profesional y sociolaboral 

Sin actividad en este ejercicio. 

 

4.9.3. Comisión de Ética y Deontología 

 

La Comisión de Ética y Deontología del CGCEES asesora al propio Consejo y a los 

Colegios en cuestiones relacionadas con la Ética y la Deontología profesional de la 

Educación Social. 
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Nuestra participación dentro de esta Comisión es bastante activa, implicándonos 

enérgicamente en las actividades que se plantean. Las actividades más significativas de 

esta Comisión son: 

 

Actualización del Código Ético y Deontológico de la Educación Social 

 

A principios del año 2024, las diferentes Comisiones de Ética y Deontología de los diferentes 

Colegios Profesionales y Oficiales, después de un intenso trabajo enfocado en la revisión y 

actualización de nuestro Código Ético y Deontológico, presentaron a las personas de la 

Comisión sus diferentes documentos. Conscientes de la importancia de que este tipo de 

documentos para que fuesen un reflejo fiel de los retos actuales de nuestra profesión, así 

como de los valores y principios que orientan nuestra práctica profesional de la Educación 

Social, fue un compendio exhaustivo que recogía cada una de nuestras propuestas de 

modificación y mejora. 

Este trabajo ha llevado un análisis minucioso del Código vigente en cada uno de los 

Colegios, incluido también el del CESCLM a través de su Comisión de Ética y Deontología, 

teniendo en cuenta las aportaciones de nuestras personas colegiadas, las normativas 

recientes y las nuevas demandas sociales que manda la actualidad. Los documentos fueron 

presentados dentro la Comisión en un ejercicio de diálogo y construcción colectiva, 

reafirmando nuestro compromiso con la transparencia, la participación y la mejora continua 

del marcos ético y deontológico que rigen nuestra labor. 

 

Confiamos en que este proceso ya iniciado y que se prolongará, según lo previsto, también 

durante el 2025, y que se prevé aprobarlo en el año 2026, contribuirá a fortalecer nuestra 

identidad profesional como Educadoras y Educadores Sociales en nuestra región y en 

nuestro país, garantizando su alineación con los valores fundamentales de justicia social, 

respeto a la dignidad humana y compromiso con el bienestar de la comunidad. 
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Videos con las Normas Deontológicas Generales 

 

En el marco de las actividades anuales desarrolladas desde esta Comisión, y de forma 

concreta por el representante del CESCLM, se han desarrollado una serie de videos 

informativos que recogen y explican las normas deontológicas generales de la Educación 

Social. El objetivo principal de esta acción es la difusión de manera accesible y clara los 

principios éticos que deben guiar nuestra profesión, permitiendo y acercando este 

conocimiento tanto a profesionales de la Educación Social como a la sociedad en su 

conjunto. 

 

El trabajo de producción de este material audiovisual se llevó a cabo con un enfoque 

atractivo, integrando imágenes con texto, con una cadencia que facilite la comprensión e 

implementación de las normas en el ejercicio laboral cotidiano de nuestras y nuestros 

profesionales. Los videos han sido diseñados para su publicación en los canales de 

YouTube pero que podrían adaptarse a otros medios o redes sociales. 

 

Está previsto que esta serie de videos se publiquen en el año 2025, lo que contribuya de 

manera significativa a la formación continua y al fortalecimiento de la ética profesional en 

nuestra profesión. De este modo, el CESCLM refleja su compromiso por la promoción de 

una Educación Social de calidad, basada en sus principios y normas. 

 

Tenemos el convencimiento que esta iniciativa será una herramienta valiosa para quienes 

quieren fomentar una práctica profesional más consciente, transparente y que esté alineada 

con los principios éticos que nos definen como profesión. 

  

Atlas de las comisiones de ética y deontología del CGCEES 

 

Liderado por el representante del CESCLM, la Comisión ha realizado una aproximación al 

Atlas de las Comisiones de Ética y Deontología en el Consejo General de Colegios de 

Educadoras y Educadores Sociales, con el objetivo de obtener una visión amplia y detallada 

de cómo trabajan estas comisiones a nivel nacional en los diferentes Colegios. Este análisis 

ha permitido identificar las principales características de las comisiones, como su 
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composición, que varía generalmente entre 3 y 12 integrantes, seleccionados por su 

experiencia profesional y compromiso con los valores éticos de la Educación Social. Estas 

Comisiones trabajan con una metodología aprobada desde sus propios Colegios, utilizando 

reuniones de manera periódica, sesiones de formación y espacios de reflexión con los que 

poder abordar cuestiones éticas complejas y elaborar acciones o recomendaciones que 

orienten nuestra práctica profesional. 

 

A través de este estudio, se han identificado las principales acciones que llevan a cabo 

estas Comisiones, como la mediación en conflictos éticos como la acción más relevante, la 

revisión del actual código ético y deontológico, la organización de actividades formativas y la 

elaboración de materiales de sensibilización. Entre las potencialidades que se han podido 

observar es relevante la capacidad de estas diferentes Comisiones para poder generar 

espacios de reflexión ética y promover una cultura profesional comprometida con los valores 

de la Educación Social. No obstante, también se han identificado debilidades comunes, 

como la falta de recursos específicos en esta materia, la necesidad de más y mejor 

formación, la carga de trabajo que asumen las personas que participan y la necesidad de 

mayor visibilidad dentro del colectivo profesional, más allá del Consejo y de los propios 

Colegios.  Este análisis es una base sólida para reflexionar sobre cómo fortalecer nuestro 

propio funcionamiento como Comisión y colaborar de manera más efectiva con otras 

comisiones que tenga el Consejo. 

  

Reunión presencial de la Comisión de Ética y Deontología del CGCEES 

 

Los días 4 y 5 de octubre de 2024, el representante de la Comisión de Ética y Deontología 

del CESCLM participó en una reunión presencial en Madrid junto con representantes de las 

diferentes Comisiones de Ética y Deontología de toda España, convocada por el Consejo 

General. Este encuentro supuso un hito importante en el proceso de actualización del 

Código Ético y Deontológico de la Educación Social, un documento fundamental que nos 

permitirá orientar nuestro ejercicio profesional en un contexto de constantes 

transformaciones sociales como los que vivimos. La reunión también contó con la 

participación de un grupo de expertos en ética y deontología de diferentes territorios, 
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universidades e instituciones, cuya experiencia resultó clave para enriquecer las discusiones 

y aportar perspectivas especializadas sobre los desafíos actuales de nuestra profesión. 

 

Durante las intensas jornadas de trabajo que se desarrollaron, se realizó un análisis crítico 

con las propuestas de modificación recopiladas previamente, abordando temas como la 

sostenibilidad, la protección de derechos, el uso ético de las tecnologías y la promoción de 

la igualdad en los diversos ámbitos de actuación de la Educación Social. Además de poder 

debatir las prioridades temáticas que tendrá el próximo Código, se diseñó un plan de trabajo 

estructurado para los próximos meses, que incluye reuniones periódicas, espacios de 

deliberación y la elaboración de borradores intermedios del nuevo Código Ético, para el que 

esta Comisión tiene un papel fundamental. Este proceso, caracterizado por la colaboración 

interterritorial y el enfoque participativo, y cuyo objetivo final debe ser garantizar que el 

documento final sea lo suficientemente representativo de la diversidad y complejidad de 

nuestra profesión, y que responda a las necesidades tanto de sus profesionales como de las 

personas y comunidades con las que trabajamos en la Educación Social. 

 

El encuentro permitió un espacio para fortalecer los lazos entre las distintas Comisiones y 

reafirmar el compromiso conjunto con la promoción de una práctica profesional ética y 

rigurosa. La combinación de perspectivas territoriales y el apoyo técnico de las personas 

expertas han sido aspectos fundamentales para asegurar que el proceso de actualización 

sea exhaustivo y esté alineado con los valores que han guiado y siguen guiado a la 

Educación Social. Este esfuerzo colectivo representa una oportunidad para reafirmar 

nuestra identidad profesional y nuestro compromiso con la justicia social, la igualdad y la 

dignidad humana. 

 

4.9.4. Comisión de Instituciones penitenciarias 

 

A lo largo de este 2024 desde la comisión de instituciones penitenciarias se han 

realizado distintas reuniones de coordinación entre los miembros, una cantidad 

inferior a las deseadas por parte de los mismos. Esto se debe a que la comisión se 

encuentra y se encontraba en un proceso de restructuración y renovación. 
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A pesar de ello se han conseguido realizar dos reuniones de tipo informal y una 

reunión formal. De las reuniones informales, una de ellas se vio suspendida por la 

escasa asistencia de los mismos, donde únicamente se reunieron el coordinador de 

la comisión y la representante de la comisión de instituciones penitenciaras del 

Colegio Oficial de la Educación Social de Castilla-La Mancha.  

 

A nivel general, el principal tema que ha sido tratado es la lucha por la incorporación 

y representación directa del educador social dentro de las prisiones. Actualmente 

para optar al puesto de educador social en prisiones, se puede acceder como 

personal laboral o como funcionario. El problema del personal laboral se basa en 

que los educadores sociales de personal laboral son los antiguos monitores 

ocupacionales, y este cargo le puede cubrir cualquier graduado en ciencias 

humanas, sociales de la educación, etc. Por otro lado, se podría acceder a educador 

de presiones en el puesto de funcionario, pero para ello se necesita antigüedad en el 

cuerpo de ayudante de instituciones penitenciarios (que normalmente suelen 

encargarse de labores de vigilancia y seguridad). 

En resumen, la temática de estas reuniones se ha basado en reivindicar el puesto 

del educador social en prisión de forma real, limitando el puesto únicamente para los 

educadores sociales y no para cualquier graduado en ciencias de la educación y/o el 

cuerpo de ayudan tres de instituciones penitenciarias, ya que no están capacitados 

para realizar las funciones propias del puesto del educador social porque no se 

forman para ello.   

 

Para finalizar, en la última reunión planteada, fue de carácter formal, donde el 

coordinador de la comisión de instituciones penitenciarias presentó su renuncia, 

asumiendo la coordinación la representante de la comisión del Colegio de Castilla y 

León. En esta misma reunión se propuso la necesidad de realizar un plan de acción 

para el año 2025. 
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4.9.5. Comisión de envejecimiento saludable 
 

La Comisión Permanente de Envejecimiento Activo del Consejo General de Colegios de 

Educadoras y Educadores Sociales (CGCEES) se estableció en marzo de 2013 con el 

objetivo de consolidar una red de trabajo intercolegial colaborativo. Esta comisión buscó 

intercambiar conocimientos y experiencias de buenas prácticas que permitan la 

investigación, innovación y desarrollo en el ámbito del envejecimiento. Además, pretendió 

visibilizar el potencial transformador de la Educación Social en el cambio cultural y de 

valores sobre la vejez, así como en la gestión de centros socioeducativos para personas 

mayores. 

 

Este 2024 ha cambiado el nombre a la actual Comisión de Envejecimiento Saludable en 

reunión mantenida por la propia Comisión, y el visto bueno de la Junta de Gobierno del 

Consejo. 

 

Las actividades más relevantes de la Comisión han sido: 

Webinario «Soledad no deseada. Abordaje desde la Educación Social» 

 

Organizada por la Comisión de Envejecimiento Saludable, y que se realizó el pasado 26 de 

septiembre en formato virtual, fue una de nuestras iniciativas más relevantes para abordar 

un desafío social de una de nuestras crecientes preocupaciones de la sociedad actual: la 

soledad no deseada. Este fenómeno social, que afecta a miles de personas de todas las 

edades y de diferentes contextos, quedó analizado desde la perspectiva de la Educación 

Social, con el objetivo de crear un espacio de reflexión, intercambio y diálogo entre 

profesionales de la Educación Social. La actividad, organizada en colaboración con las 

personas que integran la Comisión del CGCEES, reunió a Educadoras Sociales y 

Educadores Sociales y personas expertas interesadas en comprender y actuar frente a este 

problema en continua expansión. 

 

Durante la sesión realizada, se destacó la importancia de la intervención socioeducativa 

para prevenir y paliar los efectos de la soledad no deseada. La Presidenta de la Red 

Soledades, Lola Carbonell, aportó una valiosa perspectiva al compartir experiencias y 
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estrategias del trabajo desarrollado desde su Red (y del que participa este Consejo) se basa 

en la práctica profesional y en investigaciones recientes. El webinario continuó con las 

experiencias de dos Educadoras Sociales que relataron su experiencia basada en el apoyo 

mutuo, las acciones comunitarias, las actividades intergeneracionales... Todas las 

aportaciones sirvieron como base para un debate enriquecedor en torno al papel de la 

Educación Social en la creación de redes de apoyo, el fomento de la participación 

comunitaria y el desarrollo de iniciativas que promuevan el bienestar emocional y la 

conexión social con la comunidad. 

 

El evento, además, subrayó la necesidad de crear enfoque integral, y también 

interdisciplinar que incluyó la sensibilización de la sociedad como la implementación de 

políticas públicas que respalden este trabajo. El webinario culminó con un diálogo abierto de 

ideas entre las personas que participaron, destacando la relevancia de construir una 

comunidad profesional de Educadoras y Educadores Sociales que se comprometan con la 

transformación de esta realidad y de esta problemática. La iniciativa reafirmó el compromiso 

de esta Comisión y del CGCEES con la formación y actualización de sus profesionales para 

afrontar todos los retos emergentes que existen en la sociedad actual. 

 

Se inscribieron 184 personas, fundamentalmente mujeres, de la mayoría de los Colegios 

Profesionales y Oficiales, de diferentes tramos de edad. También participaron una 

destacada comunidad de alumnado de la Educación Social.  

  

La Comisión de Envejecimiento Saludable del Consejo General de Colegios Oficiales de 

Educadoras y Educadores Sociales (CGCEES) ha consolidado su papel en el ámbito del 

envejecimiento saludable a través de su participación en iniciativas de alcance nacional, 

como la Subcomisión de Investigación de la Red de Soledades. Esta subcomisión forma 

parte de una estrategia colaborativa que busca estudiar, prevenir y abordar la problemática 

de la soledad, especialmente en personas mayores, un tema que ha ganado relevancia en 

los últimos años debido a su impacto en la salud física, mental y social. 

  

La Comisión de Envejecimiento Activo del CGCEES está trabajando en un futuro webinario 

titulado "La Educación Social en los cuidados de larga duración: enfoques y retos", 
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destinado a profesionales, comunidad educativa y entidades interesadas en la intervención 

socioeducativa en el ámbito del cuidado. Este evento virtual tendrá como objetivo reflexionar 

sobre el papel fundamental de la Educación Social en la promoción de la autonomía, la 

dignidad y la calidad de vida de las personas que requieren apoyos prolongados. Durante la 

jornada, se abordarán experiencias prácticas, enfoques innovadores y modelos de 

intervención centrados en la persona, además de analizar las oportunidades y desafíos que 

enfrenta nuestro sector en el contexto actual. La actividad contará con ponencias de 

personas expertas en Educación Social, espacios para el intercambio de experiencias y la 

participación activa del público asistente. 

  

La Comisión de Envejecimiento Saludable del CGCEES participó en la Semana 

Intergeneracional Internacional, celebrada del 24 al 30 de abril, que coincidía además con 

el Día Europeo de la Solidaridad y la Cooperación entre Generaciones. Este evento, 

que estuvo coordinado por la Cátedra Macrosad de Estudios Intergeneracionales de la 

Universidad de Granada, buscó promover la colaboración entre generaciones, fomentando 

el intercambio de conocimientos, experiencias y valores entre personas de diferentes 

edades. La Comisión contribuyó con actividades que visibilizaron el impacto positivo de la 

Educación Social en el fortalecimiento de los vínculos intergeneracionales, así como poder 

construir comunidades inclusivas y solidarias que favorezcan la cohesión social y el 

aprendizaje mutuo como pilares fundamentales para un envejecimiento saludable y una 

sociedad más justa. 

  

El referente del CESCLM ha puesto en contacto a esta Comisión con el Grupo de 

Investigación en Gerontología Social y Educativa para responder a los intereses de la propia 

Comisión y nuestra labor de investigación. 

  

4.9.6. Comunicación 
 

El CESCLM desde su área de comunicación, forma parte del grupo de comunicación del 

Consejo General de Colegios de Educadoras y Educadores Sociales. El trabajo coordinado 

entre los diferentes Colegios Profesionales de Educación Social junto al CGCEES en el área 

de comunicación permite establecer canales de información y difusión a nivel nacional 
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dirigidos a potenciar la figura profesional del Educador y la Educadora Social en los 

diferentes medidos y canales de comunicación. Entre las acciones llevadas a cabo 

destacan:  

 La difusión de noticias relacionadas con la profesión de Educación Social. 

 La difusión de contenidos e información de cada uno de los Colegios Profesionales 

de Educación Social que forman parte del CGCEES. 

 La organización de campañas de comunicación relacionadas con nuestra profesión. 

 La creación de contenidos dirigidos a dar a conocer nuestra figura profesional y la 

actividad que venimos desarrollando. 

Las acciones citadas se llevan a cabo a través de la coordinación de un grupo del que forma 

parte un representante de cada Colegio Profesional miembro del CGCEES, permitiendo un 

trabajo coordinado y con objetivos compartidos de cara a crear una imagen en los medios 

de comunicación que defina nuestro perfil profesional.  

Durante el En febrero de 2024 pasó a ser referente del grupo de comunicación Cruces 

Calahorra, participando en dos reuniones, el 5 de noviembre y el 10 de diciembre, para 

marcar unos objetivos y línea de trabajo en común para los próximos años, a destacar:   

- La importancia de trabajar para dar a conocer la profesión a la sociedad en general. 

- Compartir manifiesto todos los Colegios y el CGCEES en los días internacionales 

más importantes. 

 

4.9.7. Comisión de unificación de procedimientos y documentos 
comunes 

Como ya se describió en la Memoria de 2023, el Plan de Trabajo de esta Comisión para 

2024 de estaba condicionado a la aprobación en Asamblea de los acuerdos adoptados en el 

seno de la Comisión en 2023; por ello, el objetivo principal era trabajar en la unificación de 

los dos informes socioeducativos (Murcia y Galicia) para presentar a los territorios una 

propuesta conjunta.  
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Se propuso a Consejo la organización de una jornada de trabajo presencial de los territorios 

de Galicia, Murcia y Castilla-La Mancha, un fin de semana, para agilizar la propuesta de un 

único informe socioeducativo que poder trabajar en el seno de la Comisión.  Por centralidad 

se propuso Madrid para el encuentro, con unos gastos estimados de: 5 personas x 200,00 € 

= 1.000,00 €. 

 

A pesar de haber insistido en la organización de este encuentro, desde Consejo no se ha 

pronunciado, por lo que no ha tenido lugar. 

 

 

4.9.8. Valoración de proyectos y programas en el ámbito de la 
Juventud 

 

El CESCM participa de nuevo aportando un técnico experto en la valoración de proyectos y 

programas de actuación en el ámbito de juventud de la Federación Española de Municipios 

y Provincias, a través del convenio firmado con el Instituto de la Juventud de España, del 

Ministerio de Juventud e Infancia, gracias a la estrecha colaboración entre el CGCEES y la 

FEMP.  

  

Esta nueva convocatoria cuenta en esta ocasión con la participación un equipo de 

valoración externo compuesto por educadores y educadoras sociales propuestos por el 

CGCEES, aunque en esta convocatoria, con el fin de unificar al máximo los criterios de 

valoración en cada uno de los tramos de población el equipo se ha visto reducido a dos 

evaluadores, entre los que se encuentra el educador social designado por el Colegio Oficial 

de la Educación Social de Castilla-La Mancha.  

 

La convocatoria, dirigida a Corporaciones Locales para desarrollar proyectos o programas 

en materia de juventud durante 2023-2024, ha contado con un total de 313 solicitudes 

elegibles, de las cuales se han distribuido dentro de los cinco tramos de población de la 

siguiente forma:  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro Comercial Buenavista. Locales 6-8. 45005 TOLEDO - Teléfono y fax: 925285671 –  
Móvil 638742708 - C.I.F. V45567732 – www.cesclm.es – secretaria@cesclm.es 

110 

 Municipios de población superior a 50.000 habitantes:       14 proyectos 

 Municipios entre 20.001 y 50.000 habitantes:   24 proyectos 

 Municipios entre 5.001 y 20.000 habitantes:    99 proyectos 

 Municipios entre 1.001 y 5.000 habitantes:              126 proyectos 

 Municipios hasta 1.000 habitantes:     50 proyectos 

 

Al igual que la convocatoria anterior, los contenidos de los proyectos han girado en torno a 

cuatro ejes de actuación, correspondientes a cuatro de los OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS): 

a) Fomentar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, promoviendo 

oportunidades de aprendizaje. 

b) Promover la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres. 

c) Reducir las desigualdades, prestando especial atención a las necesidades de las 

poblaciones desfavorecidas y marginadas. 

d) Combatir el cambio climático y sus efectos. 

 

La reducción del equipo de personas evaluadoras ha supuesto un estrecho contacto con el 

departamento de Juventud e Infancia de la FEMP, sin necesidad de reuniones preparatorias 

ni explicaciones sobre las herramientas de evaluación, debido principalmente a la 

experiencia durante los últimos dos años en este proceso de valoración.  

 

Los trabajos de evaluación dieron comienzo el 4 de marzo y finalizados el 20 de marzo, 

siendo asignados al experto del CESCLM un total de 120 proyectos con la siguiente 

distribución: 

 9 de Ayuntamientos de hasta 1.000 habitantes 

 32 de Ayuntamientos de entre 1.001 y 5.000 habitantes. 

 54 de Ayuntamientos de entre 5.001 y 20.000 habitantes. 

 13 de Ayuntamientos de entre 20.001 y 50.000 habitantes. 

 12 de Ayuntamientos de más de 50.000 habitantes. 

 

La resolución definitiva de proyectos aprobados se hizo pública el 11 y 12 de abril 

respectivamente a través de las respectivas webs de la FEMP y del Injuve: 
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 FEMP: https://www.femp.es/comunicacion/noticias/concedidas-las-ayudas-femp-

2023-2024-para-promover-ods-entre-la-juventud 

 

 INJUVE: https://www.injuve.es/conocenos/noticia/concedidas-las-ayudas-femp-2023-

2024-para-promover-ods-entre-la-juventud 
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5. Día Internacional de la Educación Social.        
Premios del CESCLM 

 

DÍA INTERNACIONAL DE LA EDUCACIÓN SOCIAL. FACULTAD DE CIENCIAS 

SOCIALES Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DE TALAVERA DE LA REINA 

(UCLM) 

Dentro del marco de la celebración del Día Internacional de la Educación Social, el pasado 

30 de septiembre tuvo lugar en la Facultad de Ciencias Sociales y Tecnologías de la 

Información de Talavera de la Reina (Toledo), la actividad titulada "Acción: Derechos 

Humanos". Esta iniciativa fue impulsada por el Colegio Oficial de la Educación Social de 

Castilla-La Mancha (CESCLM) y desarrollada por Alejandro Moreno, con la participación del 

alumnado del primer y tercer curso del Grado en Educación Social de la mencionada 

Facultad. 

 

El objetivo principal de esta actividad fue generar un espacio de reflexión en torno a la 

relación que existe entre la Educación Social y la promoción y defensa de los Derechos 

Humanos. Mediante una metodología dinámica y participativa, se brindó al alumnado una 

experiencia enriquecedora que le permitió involucrarse activamente en la comprensión y 

reivindicación de estos derechos desde una perspectiva cercana y tangible. La actividad no 

solo proporcionó conocimientos teóricos, sino que también promovió la implicación personal 

y profesional en la defensa de los derechos fundamentales. 

 

Durante la sesión, se subrayó el papel esencial que desempeña la Educación Social como 

garantía de los derechos básicos de las personas y colectivos en situación de vulnerabilidad. 

Asimismo, se puso énfasis en la capacidad transformadora de nuestra disciplina y nuestro 

impacto en la construcción de una sociedad más justa e igualitaria. La jornada sirvió, 

además, para reforzar el compromiso de las futuras Educadoras y Educadores Sociales con 

los principios de justicia social y respeto a los Derechos Humanos, valores intrínsecos a su 

futura labor profesional. 
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De este modo, la actividad "Acción: Derechos Humanos" no solo se enmarcó en la 

conmemoración del Día Internacional de la Educación Social, sino que también se convirtió 

en un espacio de aprendizaje significativo y de reafirmación de nuestro compromiso ético y 

profesional de la comunidad académica con la construcción de una sociedad más equitativa 

e inclusiva. 

  
DÍA INTERNACIONAL DE LA EDUCACIÓN SOCIAL. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN Y HUMANIDADES DE CUENCA (UCLM) 

Con motivo del Día Internacional de la Educación Social, el Colegio Oficial de Educadoras y 

Educadores Sociales de Castilla-La Mancha (CESCLM) y la Facultad de Ciencias de la 

Educación y Humanidades de Cuenca (UCLM) organizaron la entrega de Premios a los 

mejores Trabajos de Fin de Grado de las Facultades de Educación Social de Castilla-La 

Mancha y la UNED, así como los Premios Profesionales. 

El acto tuvo lugar el 2 de octubre, en el salón de actos de la Facultad de Ciencias de la 

Educación y Humanidades de Cuenca, contando con la asistencia del alumnado del Grado 

de Educación Social de esta facultad.  

La jornada fue inaugurada por parte de Santiago Yubero Jiménez, Decano de la Facultad de 

Ciencias de la Educación y Humanidades de Cuenca; Guadalupe Martín González, 

Viceconsejera de Servicios y Prestaciones Sociales; y Francisco J. Peces Bernardo, 

Presidente del Colegio Oficial de la Educación Socia de Castilla-La Mancha. 

 A continuación, Cruces Calahorra Clemente, miembro de la Junta de Gobierno del 

CESCLM, leyó el Manifiesto del CGCEES, “Educación Social: una profesión de Derechos 

Humanos”. 

La mañana continuó con la conferencia “Los derechos humanos como herramienta para 

ejercer la ciudadanía: intuiciones desde el ámbito educativo”, a cargo de Emilio José 

Gómez Ciriano, Profesor titular de la UCLM en la Facultad de Trabajo Social. Vicepresidente 

de la Federación Española de Promoción y Defensa de los Derechos Humanos y 

responsable de Derechos Humanos de Justicia y Paz España. 

El día avanzó con la VII Edición de los Premios del CESCLM a los Mejores Trabajos de Fin 

de Grado de las Facultades de Educación Social de Castilla-La Mancha. 
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Por parte de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de Cuenca (UCLM), 

las personas premiadas han sido:  

- Primer premio: Lydia Fernández Arias, por su trabajo: “Prevención de las conductas 

violentas en la infancia desde la lectura: el papel de la Educación Social. Intervención 

Socioeducativa” 

- Finalistas:  

o Leticia Ortega López, por su trabajo: “Límites y dilemas éticos del uso de la 

inteligencia artificial en Educación Social. Revisión narrativa sobre la 

automatización de la desigualdad”. 

o Agustín Bolinches Monteagudo, por su trabajo: “Educación Social y 

memoria democrática. Intervención socioeducativa en procesos de duelo 

congelado y transmisión generacional del trauma”. 

Por parte de la Facultad de Ciencias Sociales y Tecnologías de la Información de Talavera 

de la Reina (UCLM), las personas premiadas fueron: 

- Primer premio: Belén Herbosa Albuquerque, por su trabajo: “La calidad del 

acogimiento residencial de menores en Castilla-La Mancha desde la visión 

profesional de la Educación Social”. 

- Finalistas: 

o María García Troya, por su trabajo: “Ocio y tiempo libre de la mujer rural en 

Torre de Juan Abad (Ciudad Real). Una propuesta de desarrollo comunitario 

en el medio rural”. 

o María José Álvarez Lorenzo, por su trabajo: “Una intervención 

socioeducativa con menores con autismo en el ámbito de las relaciones 

socioafectivas”. 

En la VI Edición de los Premios Profesionales de Educación Social, resultaron premiados: 

- En la categoría Defensa de la profesión: Javier Mateo y Álvarez de Toledo, por su 

compromiso con el Colegio Oficial la Educación Social de Castilla-La Mancha, y por 

su permanente disposición a trabajar en pro de la Educación Social en nuestra 

región. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro Comercial Buenavista. Locales 6-8. 45005 TOLEDO - Teléfono y fax: 925285671 –  
Móvil 638742708 - C.I.F. V45567732 – www.cesclm.es – secretaria@cesclm.es 

115 

- En la categoría Trayectoria Profesional: Sonsoles Illán Suela, por ser una de los 

protagonistas principales del desarrollo de la Educación Social en Castilla-La Mancha 

y por contribuir a su crecimiento en nuestra región con su compromiso y su quehacer 

diario. 

La clausura de la jornada estuvo a cargo de Santiago Yubero Jiménez, Decano de la 

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de Cuenca; Guadalupe Martín 

González, Viceconsejera de Servicios y Prestaciones Sociales; y Francisco J. Peces 

Bernardo, Presidente del Colegio Oficial de la Educación Social de Castilla-La Mancha. 
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6. 20 Aniversario del CESCLM 
 

 

Con el motivo de cumplirse 20 años de la aprobación de la Ley 2/2004. de 1 de abril, de 

creación del Colegio Oficial de Educadores Sociales de Castilla-La Mancha, aprobada en 

sesión plenaria de 25 de marzo de 2004 y publicitada en el DOCM n.º 52 el 8 de abril de 

2004, la Junta de Gobierno del CESCLM acuerda celebrar un acto de encuentro y 

reconocimiento a las personas que han estado trabajando a lo largo de toda la trayectoria de 

la organización colegial. 

 

El acto supone una revisión de los procesos asociativos que han supuesto la construcción y 

desarrollo del actual colegio oficial: 

- APEET. Asociación Profesional de Educadores Especializados de Toledo. 

- APESCAM. Asociación Profesional de Educadores Sociales de Castilla-La Mancha. 

- ADEYDES CLM. Asociación de Estudiantes y Diplomados en Educación Social de 

Castilla-La Mancha. 

- CESCLM. Colegio Oficial de la Educación Social de Castilla-La Mancha. 

 

Se cuenta con las personas que han liderado cada una de las etapas para que expliquen la 

trayectoria histórica. Se realiza un homenaje de reconocimiento a las personas que forman 

parte de cada uno de los equipos directivos. 

 

Lugar del acto 

 Castillo de San Servando. Cta. de San Servando, s/n. 45001 – Toledo 

 Ubicación: patio, hall, salón de actos y jardines. 
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Fecha 

 6 de abril de 2024. 

Secretaría Técnica 

 Juani Serrano. 

Dirección y coordinación 

 Paco Peces. 

 Juani Serrano. 

 Alejandro Moreno. 

 Juan Bautista González. 

Apoyo Técnico 

 Luis Medina. 

 Sonsoles Illán. 

 Natalia Zamora. 

Sonido 

 Luis Medina. 

Video 

 Alejandro Díaz. 

Fotografía 

 Javier Resuela. 

 Andrés de Paz. 

 Aurelio Redondo. 

Director del Albergue 

Carlos Rodrigo. 

 

  

Ordenanzas y Personal de limpieza 

 Músicos 

        Eva Medina. 

        Wafir Sheikheldin. 

Actor 

        Gorsy Edú. 

Presentador 

 Alejandro Moreno. 

Asistentes 

 Junta de Gobierno CESCLM. 

 CGCEES. 

 Colegios de Educación Social de  

        Andalucía, Madrid, Castilla y León,      

       Cantabria y Murcia. 

 Colegio de Trabajo Social. 

 PSOE, PP y Podemos. 

 CCOO. 

 ACCEM. 

 Gobierno Regional de Castilla-La  

       Mancha. 

 Ayuntamiento de Toledo. 

 Personas homenajeadas. 

 Colegiadas y colegiados. 

Técnico de Mantenimiento 

      Eugenio Gutiérrez. 
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Encuentro 

Fue muy emotivo el encuentro entre compañeras y compañeros de las distintas etapas. Así 

como los reconocimientos otorgados a quienes lamentablemente ya habían fallecido, que 

fueron recogidos por sus familiares: 

 Luz Begoña Delgado. 

 Luis Ángel Tranche. 

 Ignacio Fuerte. 

 

Medios de Comunicación 

Atienden a los medios de comunicación: 

 Paco Peces, Presidente del CESCLM. 

 Lourdes Menacho, Presidenta del CGCEES. 

 Esther Padilla, Consejera Portavoz del Gobierno de Castilla-La Mancha. 

 

Photocall 

Se habilitan espacios para el Photocall. 

 

Exposición Fotográfica 

En el hall se realiza una exposición fotográfica sobre el recorrido de estos 20 años de 

actividad colegial. 

 

Apertura 

La apertura del acto corre a cargo de Paco Peces, Lourdes Menacho y Esther Padilla que 

dan la bienvenida a los asistentes agradeciendo su presencia. En su intervención destacan: 

 La necesidad de una reflexión con perspectiva. 

 Los retos pendientes. 

 El colegio como punto de encuentro y garante de la profesión. 

 

Presentación 

A cargo de Alejandro Moreno, miembro de las Juntas de Gobierno del CESCLM y CGCEES, 

que da inicio a las intervenciones haciendo un alegato sobre quienes somos. 
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APEET. Asociación Profesional de Educadores Especializados de Toledo: Los inicios 

del Trayecto. 

El que fuera su Presidente, Juan Bautista González, relata los primeros movimientos 

asociativos de los colectivos profesionales hasta la llegada de la identidad conceptual de la 

Educación Social. 

 

También intervienen Pedro Fernández y Miguel Guerra que señalan que la trayectoria vivida 

se resume en el compromiso. 

 

Se entregan reconocimientos a: Miguel Guerra, Ángel Nevado, Pedro Fernández, José Luis 

Uceta, Mariano Parrilla, Joaquín Núñez-Arenas, Yolanda Urrutia,  Cecilia Lozano, Luz 

Begoña Delgado y Carlos Ortega. 

 

APESCAM. Asociación Profesional de Educadores Sociales de Castilla-La Mancha. 

Hacia la Ley de Creación y la Asamblea Constituyente. 

A cargo de quien fuera su Presidente, Pascual Aguado, que habla del inicio de la titulación, 

la colaboración con la universidad y la demanda de plantillas. 

 

También intervienen Arancha Vidales y Miguel Ángel Martínez que citan: la creación de los 

Documentos Profesionalizadores las organizaciones estatales de FEAPES a ASEDES y el 

crecimiento personal que supone pertenecer a una entidad que lucha por lo colectivo. 

 

Se entregan los reconocimientos a:  Arancha Vidales, Gustavo García, Miguel Ángel 

Martínez, Clara Tejerina, Roberto Moreno, Carmen Lobato, Sonia García y Luis Ángel 

Tranche 

 

CESCLM. Colegio Oficial de la Educación Social de Castilla-La Mancha. Los Inicios. 

Arantxa Mora, que presidió el colegio en esa época, interviene sobre: la visualización de la 

profesión, la participación en los congresos, la creación de las secciones profesionales y el 

peritaje y la mediación judicial. 
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Toman la palabra Sonsoles Illán, Fran Serrano y Núria Gil que: afirman que es necesaria la 

unidad para poder afrontar nuevos retos; citan la importancia del “lobby del Alba”; el plan 

experimental en el sistema educativo; y el concepto “retos de la Educación Social”. 

 

Se entregan los reconocimientos a: Sonsoles Illán, Nuria Gil, Fran Serrano, Juani Serrano, 

Juan Bautista González y Pascual Aguado.  

 

CESCLM. Colegio Oficial de la Educación Social de Castilla-La Mancha. La 

consolidación y su papel en el desarrollo de la profesión. 

Intervención a cargo del Presidente del CESCLM, Paco Peces que: repasa los logros de la 

profesión; la implicación en las estructuras estatales; las relaciones con las 

administraciones, otros colegios y entidades; el proyecto “Habitando casas, construyendo 

hogares”; los convenios de formación; el Plan Compliace de cumplimiento normativo; las 

campañas; y los premios profesionales y a los mejores trabajos fin de grado. 

 

Toman la palabra Nuria Alía, Luis Medina y Fernando Rodríguez para destacar: el 

reconocimiento de la profesión por parte del Ayuntamiento de Toledo, los encargos de la 

profesión en la actualidad y la importancia de ser una profesión muy crítica. 

 

Se entregan los reconocimientos a:  Nuria Alía, Fernando Rodríguez, Luis Medina, Cristina 

Sánchez, M.ª Cruces Calahorra, Rosa M.ª Quirós,  Pilar Farelo, Raquel Cajas, Patricia 

Gutiérrez, José Moreno, Sergio Buedo, Ángel Fernández, Ignacio Fuerte, José Carlos Vega 

y Ruth Arrogante. 

 

CGCEES. Consejo General de Colegios de Educadoras y Educadores Sociales. 

Paraguas y garante del desarrollo profesional. 

Lourdes Menacho, Presidenta del consejo general interviene hablando sobre el CGCEES, la 

regulación de la profesión, la reserva de actividad, la colaboración con las entidades 

sindicales, el ámbito europeo, la Unión Profesional y el Sistema Educativo. 

 

Toman la palabra Cesar Haba, Gabriel Gómez y Fernando Blanco para hablar de la 

participación en la revisión del Código Deontológico, el camino recorrido y por recorrer; 
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terminan afirmando que hemos elegido la profesión más bonita del mundo. 

 

Se entregan los reconocimientos a: Cesar Haba, Fernando Blanco, Gabriel Gómez, Virginia 

Espinosa, Arantxa Mora, Paco Peces, Alejandro Moreno, Eloy Rodríguez y Juan Lirio. 

 

ACTUACIÓN MUSICAL 

Eva Medina y Wafir Sheikheldin interpretan: 

o Rumbo a Babel 

o Lamma Bada 

o Percusión Afroarabe 

o Couleur Café 

o Rumba Argelina 

 

REPRESENTACIÓN: “El Percusionista” 

Performance africano, a cargo de Gorsy Edú, que en un espectáculo de música y palabra 

combina narración, ritmos, danzas y proverbios tribales. 
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7. Proyectos 
 

7.1. “Habitando casas”, construyendo hogares. Proyecto de intervención  
       socioeducativa en viviendas de promoción pública de Castilla-La 
       Mancha 

 
El Proyecto “Habitando casas, construyendo hogares. Proyecto de intervención 

socioeducativa en viviendas de promoción pública de Castilla-La Mancha” ha sido financiado 

por la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en 

la convocatoria de proyectos de inclusión del sistema público de Servicios Sociales 2024. 

Aunque el proyecto ha sido presentado por la Asociación Socioeducativa Athena, ha sido 

desarrollado, de principio a fin, por el Colegio Oficial de la Educación Social de Castilla-La 

Mancha. 

Para su desarrollo se ha contratado a una Educadora Social a tiempo completo y durante un 

periodo de 9 meses (de abril a diciembre). También se ha contratado a una Auxiliar 

Administrativo, a tiempo parcial y durante el mismo periodo de tiempo. 

En su desarrollo hemos partido de la idea de que la persona es la principal protagonista de 

sus propios procesos y que nuestro primer y más importante objetivo era establecer una 

relación de ayuda, entendida como un camino de aprendizaje hacia la mayor autonomía 

posible para la resolución y/o mejora de sus situaciones. 

Entendemos este proceso de ayuda “entre personas”, como algo dinámico y bidireccional en 

el que influyen multitud de variables, y más en situación de vivienda, bien por carencia, 

pérdida o dificultad para su mantenimiento, considerando que la vivienda cumple una 

función social fundamental para la integración, convivencia y desarrollo personal y social de 

las personas. 

El acompañamiento socioeducativo es fundamental para atender a las personas con 

dificultades para gestionar solas sus procesos de cambio, generando procesos de 

implicación personal en la toma de decisiones, dejando la burocracia en un segundo 
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plano, sobrepasando el asistencialismo y favoreciendo los procesos de promoción y 

autonomía personal. 

La Asociación Socioeducativa “Athena” y el Colegio Oficial de la Educación Social de 

Castilla-La Mancha (CESCLM) consideran indispensable, con relación a la vivienda, que se 

establezcan actuaciones DE ACOMPAÑAMIENTO de carácter socioeducativo que afecten, 

no sólo al momento de pérdida de la vivienda o situación de no vivienda, sino que también 

se contemplen actuaciones  para la prevención, atención e intervención social con respecto 

al acceso y mantenimiento de la vivienda , su entorno y clima convivencial y que estas 

actuaciones vengan a complementar el trabajo que otros agentes de intervención, 

especialmente comunitaria, están desarrollando. 

EL CESCLM ha colaborado en repetidas ocasiones con la administración autonómica en 

materia de vivienda, a través de las aportaciones a la Ley de Vivienda y mediante la 

presentación de proyectos concretos sobre la materia, y queremos seguir estando presentes 

en la acción política y social en este ámbito,  considerando que, en relación a la vivienda 

pública en la región, podemos  desarrollar nuestras competencias profesionales 

contribuyendo, a través de una atención socioeducativa, al desarrollo de procesos que 

faciliten y favorecen  la  mejora de situaciones de vulnerabilidad social, trabajando con las 

personas adjudicatarias de vivienda pública de la región y con el conjunto de la comunidad 

vecinal a través del presente proyecto.  

Con este proyecto hemos pretendido fijar los criterios básicos, los objetivos y las líneas de 

actuación que se precisen para conseguir la finalidad que encierra su propio planteamiento, 

todo desde una propuesta de acción integral, que contemple todas las etapas de desarrollo 

personal y social de las personas sujeto-objeto de la intervención, y desde un enfoque 

transversal, donde se mantenga una colaboración y coordinación con las diferentes 

administraciones implicadas, sobre la premisa de un trabajo en red, articulado de tal manera 

que las acciones no se solapen: se trata de complementar la labor que ya están 

realizando los diferentes agentes sociales sobre el territorio.  

Como es de esperar, en toda intervención socioeducativa la visión de género, enfocada a la 

supresión de las desigualdades y problemáticas sociales asociadas a las mismas, estará 

presente en todo momento en los diseños. 
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También se ha hecho una clara apuesta por la promoción social de todas las personas 

beneficiaras de vivienda pública, potenciando una actuación individual/familiar y al mismo 

tiempo vecinal. 

ANÁLISIS TÉCNICO DEL PROYECTO 

Resultados 

 

RESULTADO 1 
RESULTADO ESPERADO FORMULADO RESULTADO ALCANZADO 

Que al menos se convoque una reunión 
mensual comunitaria  

 

 
Se ha mantenido contacto frecuente ya sea en 
reuniones o vía telefónica con diferentes entidades de 
la comunidad: AA.VV. “El Tajo”, Cáritas, CEPA, 
MPDL, Cruz Roja, Servicios Sociales de Base…  
 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
GRADO DE CONSECUCIÓN DE EL/LOS 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 

Reuniones convocadas/reuniones realizadas  100% 

FUENTES DE VERIFICACIÓN 
IDENTIFICADAS 

FUENTES DE VERIFICACIÓN UTILIZADAS 

Actas de las Reuniones 

 
3 de mayo: contacto con las diferentes entidades e 
instituciones para informar sobre la nueva puesta en 
marcha del proyecto. 
13 de mayo: contacta Red de Barrios, además de 
contactar con ONG “Socorro de los pobres”. 
14 de mayo: contacto con Cáritas por caso en común. 
15 de mayo: se establece contacto con el Instituto de 
la Mujer por caso en común. 
16 de mayo: se contacta con AA. VV “El Tajo” para 
establecer fecha de reunión. 
20 de mayo: se contacta con Marcal. 
22 de mayo: se contacta con Fundación Laboral de la 
construcción para solicitar información sobre cursos. 
23 de mayo: reunión con la AA. VV “El Tajo” en su 
sede. 
29 de mayo: reunión de coordinación con dos 
trabajadoras sociales de Servicios Sociales de Base. 
3 de junio: contacto telefónico con CEPA, Red 
Alimenta. 
5 de junio: contacto telefónico con el Centro de la 
Mujer para solicitar cita. 
6 de junio: se establece primer contacto con la 
Educadora Social del proyecto “Promociona”, del 
Centro Social. 
13 de junio: cita en Cáritas para realizar acogida de 
casos en común. 
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Actas de las Reuniones 

14 de junio: contacto telefónico con CEPA. 
18 de junio: cita en el economato de Cáritas. 
19 de junio: se contacta con la responsable del 
programa de vivienda “Betania” de Cáritas. 
20 de junio: reunión con Educadora Social del 
proyecto “Promociona” para abordar usuarios en 
común. 
21 de junio: se contacta con el Centro Base y MPDL 
para solicitar cita previa. 
25 de junio: se acude a YMCA por posibles 
expedientes en común.  
11 de julio: cita en Cáritas para aportar 
documentación relativa a la acogida. 
12 de julio: cita en el Centro de Salud.  
16 de julio: cita en el economato de Cáritas y Centro 
de Salud con la trabajadora social. 
17 de julio: cita telefónica con MPDL para concretar 
cita. Además, se establece contacto con el IES 
Azarquiel por un usuario en común. 
18 de julio: se acude a Vitápolis (centro residencial 
de personas mayores). 
19 de julio: cita en el INSS y en la Subdelegación del 
Gobierno. 
22 de agosto: reunión en Cruz Roja con la técnica de 
empleo del proyecto “Puentes hacia la inclusión 
PLUS” y reunión de coordinación en la Delegación 
Provincial de Fomento. 
6 de septiembre: se establece contacto con el 
programa “Actívate” de Cruz Roja. 
13 de septiembre: se contacta con IES Alfonso X el 
Sabio y con el CEIP Juanelo Turriano. 
19 de septiembre: se establece contacto con la 
Educadora Social de Tragsa por posibles expedientes 
en común. 
1 de octubre: se establece contacto con la 
Trabajadora Social de Servicios Sociales de Alcabón 
7 de octubre: acompañamiento a AEAT. 
8 de octubre: se establece contacto con Educadora 
Social del Equipo Técnico de Inclusión. 
16 de octubre: se establece contacto con 
responsable del proyecto “Rompe tu Silencio” de 
Cáritas. 
18 de octubre: se contacta con responsable del 
proyecto “Betania” de Cáritas. 
21 de octubre: se establece contacto con el 
Consulado de Portugal, con ACCEM y con Médicos 
del Mundo. 
22 de octubre: se establece contacto con la 
Asociación Pro-vivienda. 
24 de octubre: se realiza acompañamiento a APAT. 
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Actas de las Reuniones 

 
29 de octubre: la Educadora Social de Tragsa nos 
comunica las derivaciones.  
4 de noviembre: reunión con las logopedas de 
Afanes. 
6 de noviembre: se contacta con Fundación 
Diagrama, en concreto, con la responsable del 
programa Talem. 
19 de noviembre: reunión con Educadora Social del 
Equipo Técnico de Inclusión. 
28 de noviembre: se establece contacto con 
Mensajeros de la Paz.  
3 de diciembre: se establece contacto con 
Orientadora del CEE Ciudad de Toledo. 
11 de diciembre: reunión con Educadora Social del 
Centro Social. 
16 de diciembre: se establece contacto con el centro 
ocupacional “APANAS”. 
27 de diciembre: se ponen expedientes en común 
con la Consejería de Fomento y con Cáritas. 
 

 

 

RESULTADO 2 
RESULTADO ESPERADO FORMULADO RESULTADO ALCANZADO 

Que participen al menos una representación 
del 25 % de las familias en la primera fase. 

 
Durante los primeros meses de este año 2024, de 
momento no se han remitido casos desde la 
Delegación de Fomento, dado que la Educadora 
Social ya no forma parte de dicha institución. Sin 
embargo, tras la reunión llevada a cabo con la Jefa 
del Servicio de Vivienda en agosto, acordamos 
empezar a trabajar conjuntamente con varias familias.   
A pesar de ello, desde Servicios Sociales, nos han 
derivado a un total de 12 personas, conformando 
todas ellas 4 unidades familiares. Además, ha habido 
también nuevas incorporaciones a lo largo de los 
meses de ejecución del proyecto.  
 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
GRADO DE CONSECUCIÓN DE EL/LOS 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 

Nº de familias participantes/nº de familias 
residentes en las Viviendas. 

 
Actualmente se está interviniendo con 36 familias.  

 
FUENTES DE VERIFICACIÓN 

IDENTIFICADAS 
FUENTES DE VERIFICACIÓN UTILIZADAS 

Listados y proyectos de mediación y 
acompañamiento realizados. 

 

 
Se elabora un Registro de Intervención Individual por 
cada una de las personas usuarias para la recogida 
íntegra de los datos que van a marcar el diseño del 
itinerario de intervención individualizado. 
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RESULTADO 3 
RESULTADO ESPERADO FORMULADO RESULTADO ALCANZADO 

Que se haga llegar la información sobre el 
proyecto al menos al 80% de la población 

destinataria. 

 
A pesar de que se ha retomado el contacto con 
menos personas participantes que en otras ediciones 
(no atienden las llamadas o mensajes, no existe ese 
número de teléfono…), el número total ha ascendido a 
73 personas. Además, un aspecto importante a 
destacar es la incorporación de 43 personas al 
proyecto.  

 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
GRADO DE CONSECUCIÓN DE EL/LOS 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 

Nº de personas informadas/nº de personas que 
integran la población destinataria. 

 
Las personas usuarias con las que se ha contactado y 
se ha obtenido respuesta, están informados de la 
puesta en marcha del proyecto y de los objetivos del 
mismo.  
 

FUENTES DE VERIFICACIÓN 
IDENTIFICADAS 

FUENTES DE VERIFICACIÓN UTILIZADAS 

Listados y otras fuentes de recogida de 
información. 

 
Al incorporarse al proyecto, queda reflejado en el 
registro de primera intervención la información relativa 
a las personas usuarias. Asimismo, se reflejan todas 
las intervenciones realizadas, ya que muchas de estas 
intervenciones se realizan de manera conjunta con los 
diferentes agentes sociales de la zona.   
 
Estos últimos, también son de gran importancia en 
cuanto a la difusión del presente proyecto, ya que, al 
trabajar expedientes en común, la difusión del 
proyecto es mayor.  
 

 
RESULTADO 4 

RESULTADO ESPERADO FORMULADO RESULTADO ALCANZADO 

Que se realicen al menos el 60 % de las 
actividades de sensibilización previstas. 

 

El 100% de las acciones de sensibilización se van 
implementando en todos los itinerarios de intervención 
grupal, familiar e individual. 

 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
GRADO DE CONSECUCIÓN DE EL/LOS 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 

Nº de actividades de sensibilización 
realizadas/previstas x 100 

 

Programaciones realizadas en base a necesidades 
detectadas.  
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FUENTES DE VERIFICACIÓN 
IDENTIFICADAS 

FUENTES DE VERIFICACIÓN UTILIZADAS 

Memoria de actividades realizadas 
En cada expediente de intervención queda reflejado el 
procedimiento marcado y cumplido. 

 
 

RESULTADO 5 
RESULTADO ESPERADO FORMULADO RESULTADO ALCANZADO 

Que se realicen al menos dos talleres grupales 
de capacitación en resolución de conflictos. 

 
Dado que las actividades y/o talleres se realizan en 
base a las necesidades, demandas y potencialidades 
que presentan las personas usuarias, se realiza de 
manera individual y también grupal dado que los 
resultados obtenidos son más favorables. 
 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
GRADO DE CONSECUCIÓN DE EL/LOS 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
 

Nº de talleres grupales realizados/2 talleres 
grupales 

 

100%  
 

FUENTES DE VERIFICACIÓN 
IDENTIFICADAS 

FUENTES DE VERIFICACIÓN UTILIZADAS 

 
Memoria de actividades realizadas 

 

 
En cada expediente queda reflejado los talleres que 

se llevan a cabo 
 
 

 
RESULTADO 6 

RESULTADO ESPERADO FORMULADO RESULTADO ALCANZADO 
 

Que se atiendan al menos el 70% de las 
demandas de mediación que lleguen al 

servicio. 
 

 
Se han atendido el 80% de las demandas que se ven 
reflejadas en acciones de Mediación vecinal y 
Mediación familiar. 
 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
GRADO DE CONSECUCIÓN DE EL/LOS 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
 

Nº de demandas atendidas/recibidas de 
mediación x 100 

 

 
Atendidas el 80% de las acciones mediadoras. 

 

FUENTES DE VERIFICACIÓN 
IDENTIFICADAS 

FUENTES DE VERIFICACIÓN UTILIZADAS 

 
Memoria de Actividades realizadas y fichas de 

seguimiento individuales. 
 

 
En cada expediente de intervención queda reflejado el 
procedimiento marcado y cumplido. 
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RESULTADO 7 
RESULTADO ESPERADO FORMULADO RESULTADO ALCANZADO 

Entrenar a las personas en competencias 
personales, sociales y relacionales.  

 
 
Se han atendido el 100% de las demandas. Estas 
competencias se trabajan en los itinerarios centrados 
en las necesidades y potencialidades de la persona.  
 

 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
GRADO DE CONSECUCIÓN DE EL/LOS 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
 

Itinerarios centrados en competencias 
esperados/itinerarios centrados en 

competencias obtenidos 
 

 100% de los itinerarios centrados en las 
competencias individuales, sociales y relacionales. 

FUENTES DE VERIFICACIÓN 
IDENTIFICADAS 

FUENTES DE VERIFICACIÓN UTILIZADAS 

Memoria de Actividades realizadas 

 
En cada expediente de intervención queda reflejado el 
procedimiento marcado y cumplido. 

 
 
 

RESULTADO 8 
RESULTADO ESPERADO FORMULADO RESULTADO ALCANZADO 

Que se organicen al menos tres actividades de 
sensibilización específicas sobre respeto y 

tolerancia a la diferencia, la interculturalidad, la 
igualdad de género, el consumo responsable, 
el uso adecuado de nuevas tecnologías y el 

respeto al medio ambiente. 

 
La sensibilización forma parte de cada intervención, 
especialmente en las vecinales. En las promociones 
en las que se interviene desde el proyecto existen 
diferentes culturas y la convivencia en base al respeto 
e igualdad se trabaja de manera constante. Respecto 
a las nacionalidades y etnias de las personas 
participantes en nuestro proyecto; 16,6% etnia 
gitana, 8,3% tanto marroquí como peruana, 3,3% 
rumana, 1,6% senegalesa y 10% colombiana.  
 Desde cada intervención se fomenta conductas 
saludables, la ruptura de estereotipos de la mujer y la 
discapacidad, así como el respeto a las diferencias. 
También se han enfocado desde una perspectiva 
laboral ya que es una demanda de las personas 
participantes  
 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
GRADO DE CONSECUCIÓN DE EL/LOS 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 

Actividades de Sensibilización realizadas/ 
Actividades Previstas (3) 

 
Se han implementado en cada itinerario las 
correspondientes acciones individuales encaminadas 
a la resolución de conflictos vistos desde el punto de 
vista de la mediación, tanto vecinal como grupal y 
social. 
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FUENTES DE VERIFICACIÓN 
IDENTIFICADAS 

FUENTES DE VERIFICACIÓN UTILIZADAS 

Memoria de Actividades realizadas 

 
En cada expediente de intervención queda reflejado el 
procedimiento marcado y cumplido.  
 

 
 

RESULTADO 9 
RESULTADO ESPERADO FORMULADO RESULTADO ALCANZADO 

Que se incluya en todas las demás actividades 
estos enfoques de manera transversal. 

 
Se han aplicado en cada intervención individual 
desarrollada   
 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
GRADO DE CONSECUCIÓN DE EL/LOS 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 

Inclusión o no de los enfoques en el resto de 
actividades 

 

Todas las actividades han sido complementarias para 
la consecución de los objetivos marcados en los 
itinerarios de intervención individual.  

 

FUENTES DE VERIFICACIÓN 
IDENTIFICADAS 

FUENTES DE VERIFICACIÓN UTILIZADAS 

Memoria de Actividades realizadas. 

 
En cada expediente de intervención queda reflejado el 
procedimiento marcado y cumplido. 

 
 
 

RESULTADO 10 
RESULTADO ESPERADO FORMULADO RESULTADO ALCANZADO 

Que se organicen al menos dos talleres sobre 
igualdad de género, respeto y tolerancia. 

 
En cada itinerario se trabaja la igualdad y equidad de 
género, así como el recto hacia las personas y el 
contexto y la tolerancia. A lo largo de la ejecución del 
proyecto, se han llevado a cabo diferentes talleres de 
esta tipología. 
 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
GRADO DE CONSECUCIÓN DE EL/LOS 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 

Talleres esperados/talleres realizados 

 
Programados y desarrollados; micro talleres con 
participación limitada o individual.   

 
FUENTES DE VERIFICACIÓN 

IDENTIFICADAS 
FUENTES DE VERIFICACIÓN UTILIZADAS 

Memoria de Actividades realizadas. 
 
Queda reflejado en los expedientes individuales  
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RESULTADO 11 
RESULTADO ESPERADO FORMULADO RESULTADO ALCANZADO 

 
Que se mantengan al menos reuniones 
bimensuales de coordinación con 
Servicios Sociales de Atención Primaria y 
con los representantes de los 
organismos gestores de las viviendas. 
 

Se mantiene reuniones con Servicios Sociales de 
forma habitual. Tanto para la coordinación, como con 
cada una de las Trabajadoras Sociales, como con los 
proyectos existentes dentro de los SSAP, como es el 
Proyecto Promociona. El contacto telefónico o vía mail 
es prácticamente diario. 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
GRADO DE CONSECUCIÓN DE EL/LOS 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
 

Reuniones esperadas/reuniones mantenidas 
 

100% 

FUENTES DE VERIFICACIÓN 
IDENTIFICADAS 

FUENTES DE VERIFICACIÓN UTILIZADAS 

 
Memoria de Actividades realizadas. 

 
Desglose reuniones. 

 
 

RESULTADO 12 
RESULTADO ESPERADO FORMULADO RESULTADO ALCANZADO 

 
Que se dé difusión de este proyecto a 
todos los centros educativos del barrio y 
también en los centros sanitarios y al 
resto de entidades socioculturales de 
intervención en el entorno, en reuniones 
al efecto. 
 

Se ha retomado contacto con los diferentes 
profesionales de las entidades de la zona, 
estableciendo un trabajo más estrecho con algunos 
que con otros en función de la familia objeto de 
intervención.  

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
GRADO DE CONSECUCIÓN DE EL/LOS 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
 

Nº de centros en los que se ha difundido/ Nº de 
centros totales del barrio 

 

 
100% de los centros contactados 

 

FUENTES DE VERIFICACIÓN 
IDENTIFICADAS 

FUENTES DE VERIFICACIÓN UTILIZADAS 

Nº centros/ contactos realizados  100% de los contactos realizados a los centros  
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RESULTADO 13 
RESULTADO ESPERADO FORMULADO RESULTADO ALCANZADO 

 
Que se realice al menos una reunión trimestral 
de coordinación con el profesorado y el equipo 
de orientación de los centros a los que acuden 

las y los menores, favoreciendo una 
intervención integral y potenciando la 

implicación de las familias con respecto a la 
educación de las y los menores 

 

Este año debido a la falta de expedientes en común, 
se ha contactado únicamente con el IES Azarquiel, 
con el que se interviene con un alumno y usuario 
común. 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
GRADO DE CONSECUCIÓN DE EL/LOS 

INDICADOR/ES FORMULADO/S 
 

Nº de reuniones realizadas/nº de reuniones 
esperadas 

 

20% 

FUENTES DE VERIFICACIÓN 
IDENTIFICADAS 

FUENTES DE VERIFICACIÓN UTILIZADAS 

 
Memoria de Actividades realizadas. 

 
Memoria de actividades realizadas 

 
 
ACTIVIDADES 
 

ACTIVIDADES 
CRONOGRAMA REAL DE 

EJECUCIÓN 

DESCRIPCION** 
% GRADO 

EJECUCIÓN E F M A M J J A S O N D 

PREVISTAS 

1. Retomar el contacto con las personas 
usuarias del proyecto en el año 2020, así 
como con las entidades con las que colabora 
el proyecto, especialmente con Servicios 
Sociales, a fin de conocer la situación actual y 
retomar su participación en el proyecto, así 
como acoger las oportunas derivaciones. 

100%    X X X X      

2. Puesta en funcionamiento del Servicio de 
Mediación y Acompañamiento Social con las 
familias, tanto para resolución de conflictos, como 
para capacitación y entrenamiento en habilidades 
y competencias personales, relaciones y 
laborales. 

100%    X X X X X X X X X 

3. Elaboración de Proyectos Individualizados con 
familias, y también actuaciones grupales para 
capacitación y entrenamiento en diferentes 
competencias de resolución de conflictos y los 
demás aspectos relacionados anteriormente en el 
espacio de Fases de Proyecto. 

100%    X X X X X X X X X 
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A lo largo de los meses que lleva en marcha el proyecto, se pueden destacar diversos 

aspectos relacionados con la ejecución del mismo.  

 

En relación a los primeros meses y a la toma de contacto, se puede destacar cómo un gran 

número de personas usuarias del proyecto se interesaron por volver a acudir a nuestra 

sede. Al igual que los años anteriores, se contactó con las diversas entidades e instituciones 

con las que se trabaja de manera conjunta para informarles de que el proyecto había 

iniciado este año, obteniendo una respuesta positiva de todas ellas.  

 

Otro aspecto importante a destacar es que, durante estos primeros meses de puesta en 

marcha del proyecto, se han realizado varias derivaciones de personas usuarias por parte 

de Servicios Sociales, un total de 12 personas, conformando todas ellas 4 unidades 

familiares. Asimismo, además de las nuevas incorporaciones al proyecto derivadas de 

Servicios Sociales, otras 3 personas más se han unido al proyecto, muchas de ellas 

residentes en la zona de ejecución del mismo, pero que no conocían la Asociación 

Socioeducativa Athena.  

 

Destacar también que este año se está trabajando de manera continua y conjunta con la 

Educadora Social del Proyecto “Promociona”, con la cual se gestionan diversos expedientes 

y se realiza un trabajo socioeducativo diario y prolongado en este tiempo.  

 

En relación a lo anterior, nos ha sido imposible contactar con algunas personas usuarias del 

pasado año 2023, bien porque no han contestado a las llamadas y mensajes enviados, bien 

porque han cambiado de número de teléfono. 

 

En cuanto a la dinámica de trabajo, de las situaciones y contextos que envuelven a las 

personas participantes del proyecto, se sigue trabajando como los años anteriores. 

Contactan o bien contactamos desde nuestra sede a las personas usuarias y a través de 

una cita previa (que se puede modificar en función de las disponibilidades de las personas) 

agendamos un día y una hora especifica en la que puede acudir. Asimismo, también se han 

realiza visitas a domicilio si la situación lo requiere.  
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A lo largo de este tiempo hemos podido observar que hay personas usuarias que no acuden 

a las citas previas que hemos concertado, pero sí que acuden sin previo aviso cuando se 

está atendiendo a otras personas. Sin embargo, por norma general el cumplimiento de las 

citas suele llevarse a cabo, por lo que con las personas que es más difícil que respeten esta 

norma, se trabaja con ellas para así transformar dicha actitud.  

 

Por lo que corresponde a los contextos, espacios y ámbitos en los que se desenvuelven las 

personas usuarias, caben destacar varios aspectos. La mayoría de las personas que acuden 

a nuestra sede tienen como nexo común dos cuestiones: los conflictos en el ámbito vecinal y 

la falta de recursos económicos. Respecto de la primera, el ámbito vecinal es un contexto 

que preocupa cada vez más a varias de las personas usuarias, acudiendo muchas veces a 

nuestra sede para comentarnos la dificultad de convivencia que existe entre las diferentes 

personas que viven allí. A todo lo mencionado en las líneas anteriores, se suma el ámbito 

económico, del que podríamos desglosar en varias cuestiones importantes. Si bien es cierto 

que existe un porcentaje de personas que no cuenta con grandes recursos económicos y 

están en una búsqueda activa de empleo continua (hay muchas personas que siguen en ella 

desde hace largos periodos de tiempo) hay una gran parte de personas usuarias que, en 

cuanto al tema económico y laboral, hay que incidir mucho más y recalcar la importancia de 

ambos factores para el desarrollo de la vida.  

 

Con dichas personas, al igual que con el resto, se realiza una intervención de manera 

integral, a todos los niveles y de manera transversal, incidiendo sobre todo en dichos 

aspectos (por ejemplo, con otras personas, se trabaja de manera integral pero incidiendo en 

otros aspectos como puede ser la tolerancia a las personas, independientemente de su 

origen, sexo…) en las que se acompaña en procesos de adquisición de normas sociales, 

organización doméstica o económica, importancia a tener una buena gestión de la 

documentación que puedan tener…  Respecto de esto último, también hay un porcentaje de 

personas usuarias que ven nuestro proyecto como un recurso de carácter asistencialista 

(generalizándose también a otras entidades de la zona). Es por ello y relacionado con todo 

lo anterior, que, en cada intervención, ya sea a nivel individual, grupal o familiar, se prioriza 

que se adquiera una autonomía que les permita construir unas redes sociales y un 

sentimiento de pertenencia diferente al que puedan llegar a tener actualmente. 
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A niveles generales, para finalizar, se puede comentar que la gestión y organización del 

proyecto a lo largo de los primeros meses de este año, 2024, ha sido de la misma manera 

que los años anteriores. Las intervenciones en numerosas ocasiones se han retomado en 

donde se quedaron en el mes de diciembre, avanzando muchas de ellas en varios aspectos 

relevantes a las situaciones y contextos de las personas usuarias. Por consiguiente, se 

seguirán priorizando diversas áreas y contextos de trabajo, como pueden ser el social, la 

incorporación al mercado laboral, educativo, familiar, grupal, que se priorice una buena 

convivencia vecinal y de respeto a las personas y al entorno para que a través del 

acompañamiento e intervención socioeducativo se pueda lograr la transformación de 

contextos de las personas que participan en el proyecto y que nos acompañan día a día y en 

el desempeño de nuestra labor socioeducativa.   

 

DESARROLLO DEL TRABAJO EN RED CON LOS SERVICIOS SOCIALES DE 
ATENCIÓN PRIMARIA 

ACTUACIÓN 
DESARROLLADA 

FECHA OBJETIVO DESARROLLO 

1. Contacto con 
trabajadora social y 
todo el equipo 

03/05/24 
Informar de la puesta en 

marcha del proyecto 

Contacto para establecer 
comunicación y concretar una 

reunión para coordinación con el 
equipo SSB 

2. Contacto con 
trabajadora social 

07/05/24 Derivación de usuario 
Información y coordinación de 

actuaciones 
3. Contacto con 
trabajadora social 

13/05/24 Derivación de usuario 
Información y coordinación de 

actuaciones 
4. Contacto con 
trabajadora social 

14/05/24 
Puesta en común sobre 

usuarios en común 
Coordinación de intervención 

5. Contacto con 
trabajadora social 

22/05/24 
Conocer situación actual 

de varios usuarios en 
común 

Intercambio de información 

6. Reunión de 
coordinación con 
trabajadoras sociales 

29/05/24 
Coordinación de 

acciones y de 
intervención 

Coordinación en cuanto a la 
intervención de varios usuarios 

7. Contacto con 
trabajadora social 

04/06/24 
Coordinación de 

acciones y de 
intervención 

Coordinación de actuaciones 

8. Contacto con 
Educadora Social 

06/06/24 

Información sobre 
ambos proyectos y 

coordinación de 
expedientes en común 

- Seguimiento de usuarios 
comunes 

- Coordinación de actuaciones 
 

9. Contacto con 
trabajadora social 

13/06/24 
Coordinación de 
actuaciones y de 

intervención 

- Seguimiento de usuario en común 
- Coordinación de actuaciones 
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ACTUACIÓN 

DESARROLLADA 
FECHA OBJETIVO DESARROLLO 

10. Contacto con 
trabajadora social 

17/06/24 
Coordinación de 

acciones y de 
intervención 

Información sobre la intervención 

11. Reunión con 
Educadora Social 

23/06/24 
Coordinación de 

actuaciones conjuntas 
Coordinación de actuaciones e 

intervención de usuarios comunes 
12. Contacto con 
trabajadora social 

23/06/24 
Coordinación de 

acciones 
Seguimiento de expedientes en 

común 
13. Contacto con 
Educadora Social 

25/06/24 
Coordinación de 

acciones 
Coordinación de actuación y 
seguimiento de expediente 

14. Acompañamiento a 
centro médico con 
Educadora Social 

26/06/24 
Coordinación de 

acciones 
Acompañamiento conjunto a 
domicilio de usuario común 

15. Contacto con 
trabajadora social 

27/06/24 Valoración Puesta en común de usuaria 

16. Contacto con 
Educadora Social 

10/07/24 
Coordinación de 

acciones 
Coordinación de actuaciones 

17. Acompañamiento 
con Educadora Social 

11/07/24 
Coordinación de 

acciones 
Acompañamiento conjunto a 
Cáritas por usuarios común 

18. Acompañamiento 
con Educadora Social 

16/07/24 
Coordinación de 

acciones 

Acompañamiento conjunto al 
centro médico por usuario en 

común y reunión con TS del centro 
de salud 

19. Acompañamiento 
con Educadora Social 

18/07/24 
Coordinación de 

acciones 
Acompañamiento conjunto al INSS 

20. Contacto con 
Educadora Social 

22/07/24 
Coordinación de 

acciones 
Puesta en común por usuario en 

común 
21. Acompañamiento 
con Educadora Social 

24/07/24 
Coordinación de 

acciones 
Acompañamiento conjunto a oficina 

de extranjería 
22. Contacto con 
trabajadora social 

25/07/24 Derivación 
Información y coordinación de 

actuaciones 
23. Contacto con 
Educadora Social 

26/07/24 
Intercambio de 

información 
Coordinación de actuaciones 

24. Contacto con 
trabajadora social 

29/07/24 
Coordinación y 
valoraciones 

Puesta en común de información 

25. Contacto con 
Educadora Social 

30/07/24 
Intercambio de 

información 
Coordinación de actuaciones 

26. Acompañamiento 
con Educadora Social 

01/08/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Coordinación con usuario común 

27. Acompañamiento 
con Educadora Social 

12/08/24 
Coordinación de 

acciones 
Puesta en común de información 

28. Contacto con 
trabajadora social 

14/08/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Puesta en común de información 

29. Contacto con 
trabajadora social 

19/08/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Puesta en común de información 

30. Contacto con 
trabajadora social 

20/08/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

31. Contacto con 
trabajadora social 

21/08/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Diseño de plan de actuación 
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ACTUACIÓN 
DESARROLLADA 

FECHA OBJETIVO DESARROLLO 

32. Reunión con 
Educadores Sociales 

23/08/24 
Conocer actuaciones 

desarrolladas 

Puesta en común de 
intervenciones conjuntas y 

valoración de usuarios 
33. Contacto con 
Educadoras Sociales 

28/08/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

34. Contacto con 
Trabajadora Social 

28/08/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

35. Acompañamiento 
conjunto con 
Educadora Social 

03/09/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Puesta en común 

36. Reunión con 
Trabajadora Social 

04/09/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común y diseño de 

actuaciones 
37.  Contacto con 
Trabajadora Social 

10/09/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

38. Contacto con 
Trabajadora Social 

16/09/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Diseño de plan de actuación 

39. Contacto con 
Educadora Social 

17/09/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

40. Acompañamiento 
conjunto con la 
Educadora Social 

19/09/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Diseño de plan de actuación 

41. Contacto con 
Trabajadora Social 

20/09/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

42. Contacto con 
Trabajadora Social 

23/09/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

43. Contacto con 
Educadora Social 

23/09/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Puesta en común 

44. Contacto con 
Trabajadora Social 

24/09/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Diseño de plan de actuación 

45. Acompañamiento a 
una entrevista con la 
Educadora Social 

26/09/24 
Coordinación de 

actuaciones en común 
Diseño de plan de actuación 

46.Contacto con 
Educadora Social 

26/09/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común de intervención 
conjuntas y valoración de usuarios 

47.Contacto con 
Trabajadora Social 

27/09/24 
Intercambio de 

información 
Planificación de actuaciones 

conjuntas 
48. Contacto con 
Educadora Social 

30/09/24 
Intercambio de 

información 
Planificación de actuaciones 

conjuntas 
49. Contacto con 
Educador Social 

01/10/24 
Intercambio de 

información 
Planificación de actuaciones 

conjuntas 
50. Contacto con 
Trabajadora Social 

07/10/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Puesta en común 

51. Contacto con 
Educadora Social 

07/10/24 
Intercambio de 
información y 
coordinación 

Puesta en común 

52. Contacto con 
Educadora Social ETI 

08/10/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

53. Contacto con 
Trabajadora Social 

08/10/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Planificación de actuaciones 

conjuntas 
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ACTUACIÓN 

DESARROLLADA 
FECHA OBJETIVO DESARROLLO 

54. Reunión con 
Educadores Sociales 

09/10/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

55. Contacto con 
Educadora Social ETI 

10/10/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Diseño de plan de intervención 

56. Contacto con 
Educadora Social 

11/10/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

57. Contacto con 
Educadora Social 

14/10/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

58. Contacto con 
Educadora Social 

15/10/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

59. Contacto con 
Educadora Social 

16/10/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Diseño de plan de intervención 

60. Contacto con 
Educadora Social 

17/10/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Diseño de plan de intervención 

61. Contacto con 
Trabajadora Social 

18/10/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

62. Reunión con 
Trabajadora Social 

21/10/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Diseño de Plan de Intervención 

63. Acompañamiento 
conjunto con 
Educadora Social 

22/10/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Coordinación con usuario en 

común 

64. Contacto con 
Trabajadora Social 

23/10/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

65. Contacto con 
Educadora Social 

23/10/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Diseño plan de intervención 

66. Contacto con 
Trabajadora Social 

24/10/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

67. Acompañamiento 
conjunto con 
Educadora Social 

25/10/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Coordinación con usuario en 

común 

68. Contacto con 
Trabajadora Social 

28/10/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

69. Acompañamiento 
con Educadora Social 

30/10/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Coordinación con usuario en 

común 
70. Contacto con 
Trabajadora Social 

31/10/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

71. Contacto con 
Educadora Social 

04/11/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

72. Acompañamiento a 
Servicios Sociales 

05/11/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Diseño de Plan de Intervención 

73. Contacto con 
Educadora Social 

06/11/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

74. Reunión con 
Educadores Sociales 

08/11/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Diseño de plan de intervención 

75. Contacto con 
Trabajadora Social 

12/11/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro Comercial Buenavista. Locales 6-8. 45005 TOLEDO - Teléfono y fax: 925285671 –  
Móvil 638742708 - C.I.F. V45567732 – www.cesclm.es – secretaria@cesclm.es 

139 

 
ACTUACIÓN 

DESARROLLADA 
FECHA OBJETIVO DESARROLLO 

76. Contacto con 
Trabajadora Social 

18/11/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

77. Contacto con 
Educadora Social 

18/11/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Diseño de plan de intervención 

78. Reunión con 
Educadora Social 

19/11/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Diseño de plan de intervención 

79. Contacto con 
Educadora Social 

21/11/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

80. Contacto con 
Trabajadora Social 

22/11/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

81. Acompañamiento a 
cita en Servicios 
Sociales 

26/11/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Diseño de plan de intervención 

82. Contacto con 
Trabajadora Social 

29/11/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

83. Contacto con 
Trabajadora Social  

02/12/24 
Intercambio de 

información  
Puesta en común  

84. Contacto con 
Educadora Social 

02/11/24 
Coordinación de 

actuaciones 
Diseño de actuaciones conjuntas 

85. Contacto con 
Educadora Social  

02/11/24 
Intercambio de 

información  
Puesta en común  

86. Contacto con 
Educadora Social 

03/12/202
4 

Intercambio de 
información 

Puesta en común 

87. Contacto con 
Trabajadora Social 

04/12/24 
 

Coordinación de 
actuaciones  

Diseño de actuaciones conjuntas  

88. Contacto con 
Trabajadora Social 

05/12/24 
Intercambio de 

información  
Puesta en común  

89. Contacto con 
Educadora Social  

10/12/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común  

90. Reunión con 
Educadora Social 

 
11/12/24 

Coordinación de 
actuaciones e 
intercambio de 

información debido a 
derivación 

Diseño de actuaciones conjuntas y 
planificación de la intervención 

91. Contacto con 
Trabajadora Social 

13/12/24 
Intercambio de 

información  
Puesta en común 

92. Acompañamiento 
con Educador Social  

16/12/24 
Coordinación de 

actuaciones  
Coordinación con usuario común 

93. Contacto con 
Educador Social 

19/12/24 
Coordinación de 

actuaciones  
Intercambio de información 

94. Contacto con 
trabajadora social  

19/12/24 
Intercambio de 

información 
Puesta en común 

95. Contacto con 
trabajadoras sociales 

27/12/24 
Puesta en común por 
cierre de expedientes  

Intercambio de información y 
diseño de plan de actuación 

96. Contacto con 
Educadores Sociales  

27/12/24 
Puesta en común por 
cierre de expedientes  

Intercambio de información y 
diseño de plan de actuación 
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ASPECTOS A DESTACAR / INDICENCIAS 

Los Servicios Sociales de Base y Especializados conforman el recurso de referencia de 

nuestros usuarios, siendo prácticamente la totalidad de ellos y ellas expedientes 

compartidos en la actualidad o que en algún momento acudieron a ellos.  

Las acciones de coordinación con las trabajadoras sociales, así como con la educadora 

social son prácticamente diarias bien por mail, llamadas telefónicas o con reuniones 

programadas.  

 

VALORACIÓN DEL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

Sobre los objetivos específicos 

La actuación que desarrollamos desde la Asociación Socioeducativa Athena es vista desde 

un punto de vista individual, grupal, familiar y comunitaria, procurando un trabajo conjunto 

con las familias y personas beneficiarias, que sea integral. Al realizar el diagnostico 

socioeducativo que iniciamos desde la primera entrevista con las personas usuarias, 

creamos una línea de actuaciones conjunta que, durante toda la intervención, puede 

cambiar en base a las necesidades, demandas y potencialidades de las personas, 

fomentando así la creación de un vínculo y lazos de unión con las personas participantes 

que promuevan y permitan la intervención y el cambio. Todo ello, es llevado a cabo desde el 

punto de vista de que seamos facilitadores y acompañantes en el proceso que están 

viviendo en el momento que son sujetos de la intervención socioeducativa.  

 

Cada itinerario se ha conformado de una forma muy individual, por lo que el trabajo conjunto 

entre persona usuaria y profesional, es muy cercano y permite que los itinerarios se 

desarrollen favorablemente.  Se ha priorizado que uno de los objetivos de la mayoría de las 

intervenciones sea el fomento de la autonomía personal, dotando a las personas de 

herramientas que le permitan aprender determinados trámites, sean burocráticos o no y 

puedan realizar determinadas actuaciones de forma independiente. Ejemplo de ello puede 

ser el acompañamiento sociosanitario que se ha realizado este año, en el cual, a las 

personas que hemos acompañado al médico han podido aprender cómo funciona en 
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sistema público de salud de CLM, al igual que otras entidades como el INSS, la 

Subdelegación del Gobierno, el SEPE…  

 

Para poder realizar todo lo mencionado en las líneas anteriores, se han detectado todas las 

necesidades y las potencialidades de las personas, adaptándonos a su entorno y contexto 

para que pudiesen adquirir cierta autonomía y aprendieran aspectos nuevos, tanto de temas 

laborales, como sociosanitarios, educativos, relativos a las circulación social y normas 

sociales...  

 

En definitiva, se ha fomentado que la transmisión de herramientas pudiese permitir a las 

personas un mayor desarrollo en su bienestar personal y social. 

 

Sobre los objetivos operativos 

1. Conseguir la participación de la población para hacerles conscientes de los 

problemas y buscar un compromiso en la búsqueda de soluciones.  

A lo largo de este año, las personas beneficiarias del proyecto han sido menos, a 

pesar de la difusión que se le ha dado al mismo. Es cierto que se han incorporado al 

proyecto varias personas que antes no eran participantes del mismo y se han 

mantenido decenas de personas de la edición anterior.  

Además, diferentes recursos, como Servicios Sociales, nos remiten diferentes 

expedientes con los que se trabaja en común y conocen el proyecto y sus objetivos.  

A pesar de que el proyecto está afianzado y es reconocido, tanto por personas 

usuarias como por entidades y/o instituciones, queda un largo recorrido para que la 

Asociación Socioeducativa Athena esté definitivamente consolidada y se capaz de 

acabar con el carácter asistencialista que muchas veces demandan las personas 

usuarias. 

2. Potenciar el aprendizaje de buenas prácticas en el uso y cuidado de la vivienda, del 

entorno y el medio ambiente desde la infancia.  
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Trabajamos potenciando el concepto de familia como apoyo a situaciones 

problemáticas o bien, mediamos en situaciones de conflictividad entre los miembros 

de la misma. Se procura que se interiorice el concepto de hogar en contraposición 

del concepto “casa”, para que se adquieran comportamientos cívicos, tanto dentro 

del mismo como fuera, en los espacios comunes. Pretendemos que esa 

interiorización les permita entender que el hogar es ese lugar donde encontramos la 

tranquilidad, confianza y lugar de paz, y por ende cuiden el espacio en el que 

habitan.  

 

A lo largo de los últimos meses del año, hemos podido coordinarnos con la 

Consejería de Fomento y Tragsa, ya que estos últimos nos remitieron varios 

expedientes con los que trabajar conjuntamente. Intentamos llevar a cabo 

intervenciones que impliquen compromisos de pago de deudas y (en base a cada 

situación) facilitamos la información de las ayudas a las que pudieran tener derecho, 

(reducción de rentas en VPP y ayudas al alquiler en VPO) informando en las 

situaciones de impago de la situación individual de cada familia y proponiendo 

itinerarios de actuación y calendarios de pago personalizados.  

 

En este punto nuestra intervención no distingue entre personas adjudicatarias y en 

situación de ocupación, pues entendemos que la acción socioeducativa ha de darse 

en ambos casos. Respecto a los segundos, y conociendo las situaciones personales 

de las familias, procuramos que regularicen sus situaciones mediante contratos de 

alquiler de otras viviendas. Cuestión compleja que no ha obtenido resultados 

favorables de momento.  

3. Capacitar a las personas en técnicas de resolución de conflictos y mediación 

comunitaria.  

 

Se ha trabajado de manera individualizada y constante diferentes técnicas de 

resolución de conflictos comunitarios ya que, la problemática entre vecinos, no solo 

es habitual, sino que, en ciertos bloques de viviendas, cada día es mayor. La 

conflictividad existente en algunas promociones de viviendas es insostenible y cada 
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día que pasa ocurren más sucesos que no permiten que las viviendas puedan 

considerarse seguras para algunas de las personas participantes en el proyecto.  

 

La intervención a nivel comunitaria es bastante compleja con los medios personales 

con los que se cuenta y la falta de continuidad del proyecto. Consideramos que se 

deberían llevar a cabo proyectos comunitarios con una gran apuesta por parte de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para restablecer el deterioro de las 

redes sociales y vecinales que se ven y que van en aumento. 

 

En cada itinerario se ha incluido el trabajo en la resolución de conflictos a través del 

dialogo. La comunidad como red de apoyo entre iguales es una de las líneas 

principales sobre la que pivota nuestro proyecto.  

 

La intervención comunitaria se ha plasmado en el traslado de ciertas situaciones y 

problemáticas tanto a los servicios sociales como a la Consejería de Fomento y 

GICAMAN.  

 

4. Entrenar en competencias personales, sociales y relacionales 

 

Respecto a las competencias personales, una de las principales necesidades que 

además nos demandan las propias personas usuarias es el acompañamiento y 

asesoramiento en la búsqueda de empleo. Se ha trabajado la activación socio laboral 

tanto a demanda como de forma trasversal en prácticamente la totalidad de las 

intervenciones (descartando menores, jubilados o personas que no puedan trabajar).  

 

Retomando el concepto de asistencialismo mencionado anteriormente, este año se 

ha priorizado el acompañamiento socioeducativo mano a mano con las personas 

usuarias, ya que se les ha acompañado a diversos recursos como Servicios 

Sociales, SEPE, AEAT, Asociaciones y/o entidades, Centro de salud y/o hospital… 

De esta manera, se crea entre la persona usuaria y la profesional un clima de 

seguridad que les permite aprender las normas sociales y a moverse dentro de la 

circulación social, aprendiendo a identificar los diferentes contextos a los que 
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necesiten acudir en un momento dado a lo largo de su vida. No nos podemos centrar 

únicamente en pedir citas.  

 

Además, también se ha trabajado con las personas usuarias la importancia de la 

formación y del trabajo como medio de emancipación personal. Es cierto que con 

algunas personas el resultado ha sido nulo, pero con otras, sí que se ha conseguido 

que participen en formaciones y que por lo menos, intenten acceder al mercado 

laboral.  

 

5. Fomentar actitudes de respeto y tolerancia a la diferencia, interculturalidad, igualdad 

de género, consumo responsable.  

 

En todas nuestras intervenciones se fomenta la tolerancia hacia el resto de personas 

independientemente de su origen, genero/sexo u orientación sexual. A lo largo del 

año, nos hemos encontrado en varias situaciones en las que personas usuarias han 

fomentado, con comentarios xenófobos o machistas, la discriminación contra 

determinados colectivos.  

 

Desde la Asociación Socioeducativa Athena, no toleramos que se discriminen a las 

personas en nuestro espacio de trabajo y, por lo tanto, se ha sido muy tajante con 

ello. Se ha comunicado la falta de respeto que suponían diversos comentarios y se 

está trabajando con las personas que los emiten para que puedan aprender más 

puntos de vista y/o opiniones que sean tolerantes hacia las personas.  

 

6. Potenciar el acompañamiento en red facilitando las coordinaciones con los 

profesionales que están en relación con las familias y menores.  

 

La coordinación con el resto de profesionales y el contacto ha sido prácticamente 

diaria con muchos de ellos, creando una red entre nosotros que facilita el 

acompañamiento de las personas usuarias. Las intervenciones las realizamos entre 

los agentes sociales implicados y las personas usuarias que tengamos en común, 

respecto sus tiempos y el contexto en el que se encuentran. 
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Sobre los resultados esperados 

Se ha consolidado el proyecto y la coordinación con los Servicios Sociales de Base, siendo 

para ellos un pilar del desarrollo de intervenciones. También con el Proyecto Promociona, 

con el cual a lo largo de todo el año hemos realizado actuaciones conjuntas. 

 

En cuanto a la consolidación del proyecto como recurso al que acceden las personas que 

viven en una vivienda pública de la JCCM, todavía queda un largo recorrido. Seguiremos 

priorizando que no se piense en la Asociación Socioeducativa Athena como “sitio” al que 

acudir porque me van a “echar una ayuda”, si no como un recurso en el cual se puede 

acudir para iniciar una transformación integral de las circunstancias de la vida con el 

acompañamiento de una Educadora Social. 

 

Se ha conseguido la participación activa de todas las partes de proceso. 

 

Se ha conseguido conocer muy de cerca la realidad existente en las Vivienda de Promoción 

Pública en El Polígono. 

Se han obtenido muchos datos que sin duda van a repercutir en beneficio de futuras 

acciones/intervenciones. 

 

Se ha conseguido seguir dando la oportunidad y pertenencia del Educador Social a través 

del proyecto desarrollando sus competencias profesionales: investigación, planificación, 

acompañamiento, educación de calle, mediación familiar y vecinal, coordinación, 

comunicación, gestión, información, orientación. Capacitación y desarrollo de habilidades. 

Trabajo grupal socioeducativo. Creación de espacios participativos, de reflexión, 

dinamización, prevención y discusión que han sido el motor del cambio convivencial. 

 

Sobre las actividades 

Respecto del proceso metodológico, se deben de comentar varios aspectos del mismo. Se 

ha procurado que las personas sean partícipes en su propia realidad, al igual que en la 

comunidad en la que viven, siendo conscientes de todos los aspectos que puede llegar a 
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abarcar un proceso de transformación. También, como se ha mencionado anteriormente, se 

ha trabajado en que las personas aprendan diversas herramientas y técnicas para poder 

ser, como mencionábamos antes, participes en la sociedad que les rodea y en la que están 

inmersos, para que así los conflictos o temas que tengan que tratar, lo puedan hacer desde 

el respeto y la tolerancia.  

Respecto de la vivienda, a lo largo de los años del proyecto y dado que es el pilar 

fundamental sobre el que se sostiene, se ha seguido trabajando en que vuelva a adquirir 

esa función socializadora que tiene la vivienda y que tal y como indica el nombre del 

proyecto, se pueda llamar hogar. Desde Athena, reconocemos que es un proceso largo y 

con muchos altibajos, los cuales se van trabajando con las personas usuarias, para que 

puedan adquirir comportamientos cívicos, respetuosos para ellos y para la comunidad. 

Durante este año de 2024, la ocupación ha sido uno de los principales factores que ha 

marcado la intervención con muchas personas usuarias, ya que, en numerosas ocasiones, 

estas personas que viven en viviendas de promoción pública, son ocupas, pero a la vez, una 

persona anteriormente ha adquirido un piso de titularidad pública como suyo propio y se ha 

lucrado con su alquiler o incluso “venta”.  

A la hora de trabajar con las personas usuarias, podemos mencionar los itinerarios 

personalizados que se llevan a cabo, cada uno de ellos con varios objetivos que pueden ser 

comunes o diferentes dependiendo de la situación de las personas con las que trabajamos. 

El acompañamiento y la educación de calle han sido fundamentales para detectar tanto las 

potencialidades como las necesidades y demandas de los usuarios, también de la 

comunidad. Un ejemplo es que hay personas a las que acompañarlas a realizar una tarea 

básica en su día a día, como puede ser ir a hacer la compra, salir a dar un paseo o 

acompañarle a realizar algún trámite administrativo, nos permite ver cómo se desenvuelve 

en la circulación social y poder determinar las normas sociales y/o aspectos en los que 

trabajar.  Por otro lado, algunas personas necesitan que se las acompañe en momentos 

más puntuales, debido a temas burocráticos de cualquier tipo.  

De todas las maneras, el objetivo ha sido que el aprendizaje sea constante y que las 

personas empiecen a saber manejarse en diferentes ámbitos de vida al relacionarse ya no 

solo con sus vecinos y/o amistades, sino también en entornos más formales.  
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Se ha procurado respetar los tiempos y espacios de las personas. Así, al inicio del proyecto, 

numerosos contactos realizados con programaciones de citas, han resultado infructuosas, 

no asistiendo a las mismas. Dejado pasar un tiempo, un nuevo establecimiento de contacto 

empezó a conllevar resultado en cuanto a primeras intervenciones.  

En definitiva, las actuaciones realizadas, ya sean desde la Asociación Athena, como en 

colaboración con demás instituciones y/o entidades, ha resultado beneficiosa 

principalmente para los actores sociales, ya que nos han permitido conocer la realidad 

social de cerca y también aprender los mecanismos y herramientas para desenvolvernos 

en ella junto con las personas que trabajamos, siempre desde el punto de vista de la 

transformación y justicia social. 

 

Sobre la ejecución presupuestaria 

El coste del proyecto asciende a 33.858,20€. La subvención de la JCCM es de 32.458,20€ y 

la entidad aporta 1.400,00 €. Una vez más la cantidad subvencionada se ha visto recortada 

respecto a años anteriores.  

 

La cantidad gastada y justificada asciende a 34.009,57 €, lo que supone un porcentaje de 

ejecución del 100,44 % 

 

Sobre la coordinación entre los diferentes actores 

Desde la puesta en marcha del proyecto la coordinación entre los diferentes actores sociales 

ha sido fundamental, primordial y muy favorecedora, tanto para los y las profesionales que 

nos hemos visto implicados, como para las personas objetos de la intervención.  

 

Se ha trabajado conjuntamente con instituciones y entidades de la zona, como pueden ser 

los SS.SS. Cáritas y los proyectos existentes en la misma institución, Cruz Roja, MPDL, 

Mensajeros de la Paz…  
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En especial, mencionar a los Educadores Sociales del Proyecto Promociona, ubicado dentro 

de los Servicios Sociales, ya que a lo largo de todo el año el contacto ha sido prácticamente 

diario y hemos podido llevar a cabo numerosas actuaciones de manera conjunta.  

 

Sobre la organización/gestión del proyecto: metodología e implementación 

Con cada persona participante se realiza un itinerario personalizado donde se concretan los 

objetivos de la intervención, así como el trabajo realizado en cada una de ellas. Se 

desarrolla tras un análisis y evaluación de las necesidades trasmitidas, detectadas y 

deseables (base de la intervención sobre todo en el aspecto socio laboral).  

 

Hay cuestiones que se trabajan de forma particular, y trasversal. Aspectos como la igualdad 

de género, el respeto a las diferentes orientaciones sexuales, a las diferentes formas de 

pensar, el respeto a las diferentes etnias y nacionalidades, se trabajan de forma transversal 

y concreta según se vaya valorando. Esto último, como se ha mencionado anteriormente, ha 

sido objeto de trabajo de muchas intervenciones, ya que al igual que en el año anterior, los 

casos de comentarios xenófobos y machistas, han aumentado de manera crítica, 

realizándose los mismos incluso dentro de poblaciones que de manera habitual, son 

víctimas también de comentarios y/o comportamientos de índole xenofóbica y fascista. 

 

VALORACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

Cómo el proyecto ha incidido en la atención a situaciones de vulnerabilidad y cómo 

su desarrollo ha atendido las necesidades identificadas 

Este año el proyecto arrancó en abril de 2024. Retomar el contacto con las personas 

usuarias del año pasado, ha sido en algunas situaciones bastante complicado, ya que no 

han contestado a las llamadas o mensajes en los que informábamos de la puesta en marcha 

del proyecto. Sin embargo, ha habido un gran número de personas que han acudido a 

nuestra sede por primera vez, por lo que a pesar de que las personas beneficiarias 
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anteriores, parte de ellas no hayan querido participar, nos ha alegrado mucho poder contar 

con personas nuevas en la Asociación.  

 

 A pesar de que la Educadora Social ha sido diferente a la de los pasados años, podemos 

decir que el recibimiento y el acogimiento de las personas que han decidido participar, ha 

sido muy bueno, lo cual ha permitido aprender mucho sobre ellas y ellos y también sobre el 

contexto en el que se desarrolla el proyecto.  

 

A lo largo de este año, nos hemos centrado en que diversos aspectos que se explicarán en 

las siguientes líneas. Al inicio del proyecto y durante varios meses, se promocionó el 

proyecto para que pudiese obtener difusión entre la población destinataria. Una vez que las 

personas han ido acudiendo y nosotras hemos podido observar las 

necesidades/potencialidades/demandas, tanto de las personas, como del contexto en el que 

se encuentran, hemos realizado diversos itinerarios con las personas usuarias que se han 

alargado durante todo el año.  

 

La intervención individual y familiar ha sido uno de los aspectos en los que más se ha 

trabajado, realizando un seguimiento con las personas para que fuesen participes de su 

propio proceso de transformación. Para ello, se requiere participación activa para el 

cumplimiento de los objetivos marcados (pudiendo cambiarlos en cualquier momento). Se 

han encontrado algunas trabas como la falta de asistencia a las citas o, por el contrario, 

acudir sin previo aviso a nuestra sede y en ese momento no poder hablar con ellas/ellos, 

retrasando a veces la intervención. Sin embargo, todo lo mencionado se ha trabajado con 

las personas desde el punto de vista de la comprensión y el entendimiento, ya que desde 

Athena pensamos que es mejor que las personas sientan que pueden acudir a un espacio 

seguro. A pesar de ello, en términos generales, este año nos sentimos satisfechos porque 

diversas situaciones que se apreciaban complicadas, han recibido un acompañamiento 

continuo desde la Asociación Athena como de otros profesionales de otras entidades, que 

permite mirar al futuro con la perspectiva de transformación social.  

 

Queda mucho trabajo por realizar en cuanto a la mejora de habilidades que resuelvan 

conflictos, el cuidado y respeto de los espacios comunes y la vivienda, al igual que la gestión 
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económico-domestica. Al mencionar todo ello, debemos hablar de la comunidad y de la falta 

de un “nosotros/nosotras” tanto desde los propios actores sociales como de las personas 

habitantes en el Barrio de Santa María de Benquerencia. Uno de los objetivos que nos 

planteamos al mirar al futuro, es la creación desde la Asociación Athena de mesas de 

vivienda, en las que las personas residentes en cada una de las promociones de vivienda 

pública, puedan mostrar todo lo que creen que se puede transformar y mejorar.  

 

De esta manera, podemos partir de la idea de que las personas son las principales 

protagonistas en sus propios procesos y que nuestro principal objetivo es el 

acompañamiento socioeducativo, un saber-hacer fundamental para poder trabajar con y 

para las personas, generando que los procesos de cambio y transformación que viven, lo 

podamos hacer de manera conjunta.  

 

Es por ello que desde la Asociación Socioeducativa Athena, se ha priorizado desprendernos 

del asistencialismo, favoreciendo entonces los procesos de promoción y autonomía 

personal, para que así las personas participantes adquieran autonomía para la posible 

resolución de conflictos.  

 

Desde la Educación Social llevamos a cabo nuestras competencias contribuyendo a una 

atención socioeducativa individualizada, pero a la vez, implicando a las personas en los 

procesos comunitarios que le rodean, para que así el conjunto de la comunidad pueda 

volver, como se mencionaba anteriormente, a pensar en un “nosotros/nosotras”.  

 

En definitiva, el proyecto y su propio desarrollo, hace favorable la participación y 

coordinación entre las diferentes administraciones implicadas, enfocándonos en la 

metodología conjunta del trabajo en red y trabajando de manera coordinada entre 

profesionales y personas participantes/usuarias, para así poder hacer realidad los objetivos 

establecidos de manera conjunta.  
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RELACIÓN DE LA SITUACIÓN DE PARTIDA CON LOS LOGROS OBTENIDOS: 
DETALLE Y CUANTIFICACIÓN DE RESULTADOS *** 

RESULTADOS ALCANZADOS Nº Nº HOMBRES Nº MUJERES 
R.E.1 Participación activa en el 
Proyecto. 

60 10 50 

R.E.2 Buenas prácticas uso vivienda y 
cuidado de comunidades 

70 20 50 

R.E.3 Autonomía personal 60 10 50 
R..E. 4 Escolarización y retorno a las 
aulas de menores absentistas 

   

R.E.5 Realización de acciones 
formativas 

 3 1 

R.E.6 Encuentran un empleo    1 
TOTAL    

 

Áreas de intervención en las que se ha mejorado 

Área Sociolaboral 

Al igual que en años anteriores, el área sociolaboral ha sido uno de los principales que se ha 

trabajado durante la duración del proyecto. Si bien hay personas más autónomas a la hora 

de comenzar o de volver a iniciar un proceso de reincorporación al mercado laboral, se ha 

trabajado tanto, con ellas como con las personas menos autonómas, para que aprendiesen 

el funcionamiento de, por ejemplo, el SEPE y cómo puede ser eficiente a la hora de la 

búsqueda de empleo.  

 

Se han realizado itinerarios personalizados que han permitido a muchas personas 

reincorporarse al concepto de la importancia del trabajo como herramienta socializadora y 

de emancipación. 

 

Sin embargo, hay que seguir trabajando en las prestaciones que hay personas que algún 

día podrían llegar a recibir, ya que en numerosas ocasiones es lo que impide llevar a cabo 

un itinerario personalizado. 

 

Área Sociosanitaria 

Al igual que el área anterior, el ámbito sociosanitario ha sido de gran importancia y ha sido 

objeto de numerosas intervenciones. Se ha acompañado en numerosas ocasiones al 
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médico, sobre todo de Atención Primaria, a las personas, para que aprendiesen a cómo 

hablar y comunicarse con su profesional de referencia. También se han adquirido 

aprendizajes de cómo solicitar cita, acudir a la farmacia. Además, se ha promovido que se 

acceda al sistema sanitario de salud pública desde un punto de vista respetuoso tanto para 

los y las profesionales que trabajan en él como para las personas que también acuden a él. 

 

Área Educativa 

En esta área, se ha incidido en menos medida que en los años anteriores, todos los 

menores que forman parte de las unidades familiares de Athena, están escolarizados y con 

un seguimiento constante desde sus núcleos familiares. 

  

Área de Documentación y Legalidad 

Éste área también ha formado parte de la mayoría de las intervenciones que se han llevado 

a cabo. Además de seguir incidiendo en la importancia de cumplir con las obligaciones 

legales en todos los aspectos, se ha acompañado también en la gestión de la 

documentación física que tienen las personas participantes, ya que gran parte de ellas, se 

ven limitadas a realizar algún trámite por la falta de organización y gestión de su 

documentación.  

 

Se ha promovido también que las personas sean capaces de realizar trámites de forma 

independiente y autónoma, como puede ser la adquisición de una vida laboral, aprender a 

utilizar la app de cl@ve, matriculas en centros escolares… En lo que concierne a personas 

en situación irregular, hemos establecido contacto con entidades especializadas como 

Movimiento por la Paz para que nos asesorasen como debíamos actuar.  

 

Aspectos en los que sería necesario seguir incidiendo 

De cara al futuro, se debe seguir incidiendo en varios aspectos. En primer lugar, es 

necesario seguir trabajando de forma muy constante y persistente las competencias pre 
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laborales y formativas para que las personas puedan tener una autonomía e independencia 

en la medida de lo posible y procurar romper la concepción asistencialista de entidades, 

servicios sociales y, sobre todo, las prestaciones económicas que como ayuda puntual 

constituye una importe y necesaria medida por parte de los poderes públicos pero que, 

sostenidas en el tiempo, no son suficientes para garantizar una vida digna.  

 

Es por ello por lo que consideramos de gran importancia que las competencias pre-laborales 

se sigan trabajando, al igual que el fomento de la realización de acciones formativas, ya que 

además podría generar nuevos espacios y redes de apoyo muy beneficiosos para las 

personas.  

 

Otro de los aspectos en el que hay que seguir trabajando es la prevención y competencias 

para la resolución de conflictos de las comunidades vecinales, ya que a lo largo de la 

duración del proyecto hemos podido observar que la mayoría de las personas participantes 

afirman no encontrarse a gusto en su vivienda debido al ambiente negativo y conflictivo de 

algunas promociones de viviendas.  

 

Enlazando con la prevención en conflictos, debemos mencionar que el uso y el 

mantenimiento de los hogares seguirá siendo uno de los pilares fundamentales del presente 

proyecto, con el objetivo de que la vivienda se mantenga en buenas condiciones, al igual 

que los espacios comunes de la comunidad que disfrutan a día de hoy las personas 

participantes; en su mayoría, y en numerosas ocasiones, no pueden acceder a ellos.  

 

PERSONAS USUARIAS DEL PROYECTO 

SEXO Nº PERSONAS 
Hombres 33 
Mujeres 40 
TOTAL 73 
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SITUACIÓN LABORAL* Nº 
Nº 

HOMBRES 
Nº 

MUJERES 
Desempleado 22 11 11 
Desempleado de larga duración (Más de 2 años) 5 3 2 
Persona integrada en el sistema de educación y/o 
formación 

21 13 8 

Persona inactiva 10 5 5 
Empleado 18 3 15 
 

NIVEL DE ESTUDIOS Nº Nº HOMBRES Nº MUJERES 
Educación Primaria o Secundaria 21 6 15 
Segundo Ciclo de E. Secundaria o E. 
Postsecundaria 

3 1 2 

Educación Superior o terciaria 2 2 0 
No detallado (sin estudios) 47 17 30 
TOTAL 73 26 47 
 

GRUPOS VULNERABLES Nº Nº HOMBRES Nº MUJERES 
Hogar sin empleo 15 7 8 
Hogar sin empleo con menores 5 4 1 
Familia monoparental 10 1 9 
De origen extranjero 24 11 13 
Perteneciente a la etnia gitana 12 4 8 
Con discapacidad 12 6 6 
Sin hogar o afectada por exclusión en 
vivienda 

0 0 0 
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8. Campañas 
 

8.1. Días Internacionales 
 

El Colegio celebra por cuarto año consecutivo efemérides significativas como parte de 

nuestro compromiso con la visibilización y la sensibilización social del papel de la Educación 

Social en la transformación de la sociedad. Estas fechas, escogidas por la Junta de 

Gobierno, son oportunidades para poder destacar los desafíos que nos enfrentamos como 

profesionales de diferentes colectivos y poder reflexionar sobre los avances que se 

producen en términos de igualdad, inclusión y desarrollo. A través de su publicación en 

nuestras redes sociales, y la réplica en las vuestras, en el CESCLM queremos generar 

conciencia y fomentar el debate en torno a temáticas clave que son fundamentales para 

nuestra labor profesional. 

 

Además, la difusión de estas efemérides en nuestras redes sociales permite al Colegio 

llegar a un público amplio y diverso, y es por ello que utilizamos un lenguaje accesible y en 

formatos dinámicos que nos permita poder conectar con las audiencias que buscamos. 

Nuestras acciones contribuyen no solo a fortalecer el reconocimiento de la profesión de la 

Educación Social, sino que también permite señalar e insistir en las problemáticas y en los 

retos que se abordan desde la intervención socioeducativa. Resaltando estas fechas, el 

Colegio refuerza el sentido de pertenencia entre sus profesionales del ámbito que están 

colegiadas o colegiados, recordándoles su rol como agentes de cambio en la sociedad. 

 

También estas conmemoraciones quieren ser una herramienta estratégica que permita 

consolidar alianzas con otras instituciones y organizaciones que comparten objetivos 

similares. La colaboración y la difusión de estos mensajes contribuyen a potenciar el 

impacto de las iniciativas, haciendo más visible la importancia de la Educación Social en 

ámbitos donde no estamos todo lo presentes que nos gustaría. De esta manera, el CESCLM 

no solo celebra estos días como importantes, sino que utiliza estas efemérides como una 

plataforma de difusión para promover los valores de la Educación Social y reafirmar nuestro 

compromiso con un mundo más inclusivo y equitativo. 
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Para el 2025 se quiere contar con la participación de personas colegiadas que, formando 

parte del colectivo profesional aludido, pueda profundizar y mejorar los contenidos que 

ofrecemos. 
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